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1. INTBODUCCION 

1. La Segunda Comisión celebró un debate de fondo sobre el tema 62 (véase 
A/44/146, párr. 2). Las medidas que se habían de adoptar respecto del subtema f) 
se examinaron en las sesiones Jla., 32a.. 40a.. 44a., 46a. y  49a. a 53a., 
celebradas los días 6, 14, 20, 24 y  27 de noviembre, y  ll, 15, ll, 19 y  20 de 
diciembre de 1969. En las actas resumidas pertinentes (A/C.2/44/SB.31, 32, 40, 44, 
46 y  49 a 53) figura una reseña de las deliberaciones de la Comisión sobre 
este tema. 

II. EXAMZN DE LAS PROPUESTAS 

A. && /44/ .29 v R 
y A/C.2/44/L.64 

2. En su decisión 43/440. de 20 de diciembre de 1988, la Asamblea General decidió 
aplaaar, por recomendación de la Segunda Comisión, el examen del proyecto de 
resolución titulado *'Cooperación internacional en la vigilancia, evaluación y  
prevención de amenaaas a la seguridad ambiental" hasta su cuadragésimo cuarto 
período de sesiones pars volver a examinarlo cuando se examinasen los temas 
relacionados con el medio ambiente (véase A/C.2/44/L.6). El proyecto de resolución 
decía lo siguiente: 

l El informe de la Comisión sobre este tema se publicará en 12 partes 
(véase también A/44/746/Add.l a 6 y  8 a ll). 
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"La Asamblea General, 

C,eya de que uno de los problemas más graves que enfrenta hoy el 
mundo es el deterioro del medio ambiente. 

ConscientR de que la degradación de; ledio ambiente, en sus diversas 
formas, ha adquirido proporciones tales q f puede provocar cambios 
irreversibles en los ecosistemas, lo que amenaza menoscabar el bienestar 
humano, 

CQEUrencida de que la vigilancia, la evaluación y la previsión de las 
amenazas a la estabilidad de los ecosistemas son esenciales para asegurar que 
exista una alerta temprana y se preste atención al tema en los más altos 
niveles políticos, 

-ciente de que una mayor comprensión. a diversos niveles, de las 
condiciones del medio ambiente mediante la información. en particular sobre 
los accidentes ambientales y especialmente los que entrañan consecuencias 
transfronteri2as0 así como mediante la educación y la capacitación. es 
fundamental para la pronta detección de las amenazas y la prevención de los 
palrgros para el medio humano, 

Reafirmando la importancia que la obtención y el intercambio 
internacional de experiencias y conocimientos y el fomento de la transferencia 
de tecno1ogí.ì tienen, especialmente para los paises en desarrollo, para las 
actividades de vigilancia, evaluación y protección del medio ambiente que se 
llevan a cabo de conformidad con las respectivas leyes, reglamentos y 
políticas nacionales, 

-do nota de los resultados del funcionamiento del programa 
'Vigilancia Mundial', establecido por la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Humano de 1972 y ejecutado por el Programa de las 
Naciones Unidas para al Medio Ambiente, el cual facilita la vigilancia, la 
evaluación y la prevención de la degradación y de los peligros ambientales, 

Conscientg de la neaesidad de seguir desarrollando y fortaleciendo la 
capacidad del programa 'Vigilancia Mundial' para comunicar estados de alerta 
temprana sobre los peligros ambientales y sobre los problemas ambientales que 
surjan, 

s que estos peligros y problemas puedan constituir riesgos 
para la seguridad internacional en la esfera del medio ambiente, seguridad que 
protegeria al mundo de las repercusiones negativas, directas o indirectas, 
de las actividades humanas en el medio ambiente, 

-9cimientq de la labor emprendida por el Programa ae 
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente para elaborar criterios que 
permitan determinar qué constituiría una amenaza a la seguridad internacional 
en la esfera del medio ambiente. 

/.. . 
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Tomando nota de las propuestas para realizar en breve diversas 
actividades regionales e internacionales, incluidas reuniones ae expertos y 
as dirigentes políticos, para preparar a más tardar en 1992, al m<s alto nivel 
político posible, una conferencia de las Naciones Unidas sobre el medio 
ambionte y el desarrollo, 

1. pida al Secretario General que, con la ayuda del Director 
Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y sobre 
la base ae las opiniones de los Estados Miembros, defina medios que permitan 
fortalecer la capacidad de las Naciones Unidas para alertar 8 la comunidad 
internacional sobre peligros ambientales inminentes, con objeto de: 

al Vigilar, evaluar y prevenir esos peligros; 

b) Establecer criterios para definir los casos en que la degradación 
ambiental sea suficientemente grave para poner en peligro la seguridad 
internacional en la esfera del medio ambiente; 

cl Comunicar estados de alerta temprana y pedir a la comunidad 
internacional que adopte medidas cuando tales peligros sean inminentes) 

d) Evaluar la necesidad de obtener recursos financieros nuevos y 
adicionales y de aumentar la cooperaciin técnica en la esfera del medio 
smbiente, teniendo en cuenta especialmente las necesidades particulares de 
los países en desarrollo: 

el Ayudar a los gobiernos a adoptar medidas concertadas para vigilar, 
evaluor y prevenir los riesgos ambientales relacionsdos directa o 
inc3trec~~ment.e con las actividades humanas: 

.s 2. pide tambieg al Secretario General que presente a la Asamblea 
General, en su cuadragésimo cuarto período de sesiones, un informe consolidado 
sobre estas cuestiones en relación con el tema titulado 
cooperación económica internacional> 

*Desarrollo y 
medio ambiente', contribuyendo ask, 

entre otras c05as, al proceso preparatorio de una conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el medio ambiente y el desarrollo8 

3. .&& al Consejo de Administración del Programe de las Naciones Unides 
para el Medio Ambiente que examine el contenido de la presente resolución y 
que informe al respecto a la Asamblea General, en su cuadragdsimo cuarto 
período de sesiones, por conducto del Consejo Económico y Social.** 

En la 31a. sesión, celebrada el 6 de noviembre. el representante de 
ii.Lawa presentó un proyecto de resolución (AIC.2144IL.29) titulaac 
"Cooperación internacional en la vigilancia, la evaluación y la prevención de 
amenaaas para el medio ambiente y asistencia en casos de emergencia**, en nombre 
de -lia. Austria. el Canadé. Colombia, Checoslovaquik ChiDre. gcua8or. 

la ReDÚblica Socialista Soviética de Ucrania. Sueci& 
, y lo reviso oralmente del modo siguiente: 

/ . . . 
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al En el tercer párrafo del preámbulo, las palabras "los países" se 
reemplazaron por las palabras "las naciones"t 

b) En el cuarto párrafo del preámbulo, antes de las palabras "pueden 
plantear*' se intercalaron las palabras "así como los accidentes"; 

c) En el sexto párrafo del preámbulo, la palabra *'ayudaríag* se reemplaõó por 
la palabra "ayudará"; 

d) En el noveno párrafo del preámbulo, las palabras "teniendo presentes" se 
reemplazaron por las palabras "teniendo en cuenta"; 

el En el décimo párrafo del preámbulo, las palabras "en este contexto" se 
intercalaron después de las palabras "Afirmando la necesidad"; 

f) En el párrafo 2 de la parte dispositiva, las palabras *'por conducto de la 
Asamblea General, es," se reemplazaron por las palabras "por conducto de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, es,*'t 

9) En el párrafo 3 de la parte dispositiva, ias palabras "los paisesVg se 
reemplazaron por las palabras "las naciones"; 

h) En el inciso a) del párrafo 5 de la parte dispositiva, las palabras "las 
amenazas al medio ambiente" se reemplazaron por las palabras "dichas amenazas"; e 

i) En el inciso f) del párrafo 5 de la parte dispositiva, la palabra 
"asistencia" se reemplasó por la palabra "cooperación". 

4. El proyecto de resolución, en su forma oralmente revisada, dice lo siguiente: 

"&J Asamblea General, 

m de que uno de los principales problemas a escala mundial que 
enfrenta hoy en día el planeta es el deterioro del medio ambiente. 

&9~&&& su resolución 431196, de 20 de diciembre de 1988, relativa a 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el medio ambiente y el desarrollo, 

Cpsgcienta de que la degradación ambiental causada por las actividades 
humanas ha adquirido proporciones inaceptables y llevado, en algunos casoa, 
a csmbios irreversibles en el medio ambiente, amenazando con ello los 
ecosistemas de mantenimiento de la vida y socavando la salud, el bienestar, 
las perspectiva6 de desarrollo y la seguridad de las naciones, 

CPascfente tiunlrfen de que los posibles desastres ambientales, ya sea 
naturales, accidentales o causados por seres humanos , asá como los accidentes, 
pueden plantear peligros graves e inmediatos para las poblaciones y para el 
desarrollo económico y el medio ambiente de los países y regiones afectados, 

/... 
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Convencida ae que, mediante la vigilancia, la evaluación, la prevención y 
la pronta respuesta multilateral , en particular por parte del sistema ae las 
Naciones Unidas. las amenazas al medio ambiente pueden minimisarse e incluso 
evitarse, 

Csuwenciaa asimisn\p ae que la alerta temprana respecto ae las amenazas al 
medio ambiente ayudará a los gobiernos a tomar medidas preventivas, 

Consciente ae la importancia ae una participación m-48 amplia en la 
vigilancia mundial, establecida por la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Humano &/ y a cargo del Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente, con el fin de fortalecer su capacidad de hacer evaluaciones 
autorisadas, prevenir la degradación ambiental y emitir alertas tempranas a 
la comunidad internacional, 

Tomando nota con reconocimiento de la labor emprendida por el Programa de 
las Naciones Lnidas para el Medio Ambiente con el objeto de elaborar criterios 
para la doterminación de las amenasas al medio ambiente en los ámbitos 
nacional, regional y mundial, 

Subravanao la necesidti de una estrecha cooperación entre todos los 
países - en particular mediante un amplio intercsmbio ae fnformarión, 
conocimientos científicos, experiencia y tecnología - en materia de 
vigilancia, evaluación y prevención de amenazas al medio ambiente, 
enfrentamiento ae situaciones de emergencia y prestación ae oportuna 
asistencia, a petición de los gobiernos, de conformidad con las respectivas 
leyes, reglamentaciones y políticas nacionales y teniendo en cuenta las 
necesidades particulares de los países en desarrollo, 

Afirmandq la necesidad, en este contexto, de una mayor cooperación y .'. 
coordinacibn entre el programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, 
el Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre, 
la Organización Mundial de la Salud, la Organisación Meteorológica Mundial 
y otros órganos, programas y orgsnismoa cnmpetentes del sistema de las- 
Naciones Unidas, 

Teni& en cuenta que se han formulado otras propuestas tendiente8 a la 
ampliación, dentro del sistema de las Naciones Unidas, de la cooperación 
internacional en materia de vigilancia, evaluación y prevención de amenasas al 
medio smbiente y la prestación de asistencia osottuna en casos de emergencia, 

1. Beconoce la necgg,&&d de fortalecer la cooperación internacional en 
materia de vigilancia, evaluación y prevención de amenasas al medio ambiente y 
de prestación de asistencia en casos de emergencias 

Naciones Unidas, número de venta: S.73.11.A.14). 

/ . . . 
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2. . rma que el sistema de las Naciones Unidas, por cond- cto de la 
Astunblea General de las Naciones Unidas, es, por su carácter universal, el 
foro apropiado para adoptar medidas políticas concertadas sobre los problemas 
mundiales del medio ambiente a que se refiere la presente resolución: 

2. Reafirma tambX '6s la soberanía de todos las naciones sobre sus 
recursos naturales y pone de relieve que a ellos incumbe preservar y proteger 
el medio ambiente mundial y el medio ambiente regiwal, de conformidad con sus 
respectivas capacidades y obligaciones concretas; 

4. a al Secretario General que prepare un informe sobre las 
cuestiones tratadas en la presente resolución, para su oxamen durante el 
proceso preparatorio de una conferencia de las tiaciones Unidas sobre el medio 
ambiente y el desarrollo; 

5. Pide también al Secretario General que, con la ayuda del Director 
Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, en el 
informe arriba mencionado y sobre la base de las opiniones de los Estados 
Miembros y de las leyes nacionales e internacionales existentes en esa esfera, 
defna posibles medios y arbitrios encaminados a fortalecer la capacidad de 
las Naciones Unidas para: 

al Vigilar, evaluar y prevenir dichas amenazas: 

6) Establecer criterios para determinar los casos en que la degradación 
ambiental menoscaba la salud, el bienestar. las perspectivas de desarrolla o 
la seguridad en los ámbitos nacional, regional y mundial en grado tal que 
pueda requerir la adopción de medidas internacionales, si se las solicita; 

CI Emitir alertas tempraner; a la comunidad internacional cuando tal 
degradación se haga inminente; 

d) Facilitar la cooperación intergubernamental en la vigilancia, la 
evaluación y la prevención de amenazas al medio ambiente; 

el Ayudar a los gobiernos a hacer frente a situaciones de emergencia en 
el medio ambiente, a solicitud de esos gobiernos; 

f) bfovilisar recursos financieros y cooperación técnica para desempeñar 
las tareas enunciadas, teniendo en cuenta las necesidades de los países 
interesados y en particular de los países en desarrollo; 

6. Jnvit.6 al Consejo de Administración del Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente a exeminar el informe mencionado en 
el párrafo 4 m y a presentar sus opiniones al *especto a la Asamblea 
General en su cuadragesimo sexto período de sesiones, por conducto del Consejo 
Económico y Social." 

5. El representante de Chacnal̂ û nEia a~*fic$.8 P c~nti??-ació= D LE C=%f~.f& +e, 

en vista del proyecto de resolución AK.2144IL.29, en su forma oralmente revisada, 
el proyecto ae resolución A/C.2/44/L.6 había sido retirado por sus patrocinadores. 

/..‘ 
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6. El 6 de noviembre de 1989, los patrocinadores del proyecto de resolución 
A/C.2/44/L.29 presentaron un proyecto revisado de resolución (AK.2/44/L.29/Rev.l), 
elaborado sobre la base de cousultas oficiosas celebradas QP torno al proyecto de 
resolución. El proyecto revisado de resolución decía lo siguiente: 

I, a samblea General, 

&~y6~&& de que uuo de los principales problemas a escala mundial que 
enfrenta hoy en aia el planeta es el deterioro del medio ambiente, 

RecOrdandQ su resolución 431196, de 20 de diciembre de 1988, relativa a 
la Conferencia ae las Naciones Unidas sobre el medio ambiente y el desarrollo. 

-ciente de que la degradación ambiental causada por las actividades 
humanas ha adquirido proporciones inaceptables y llevado. en algunos CJSOS, a 
cembios irreversibles en el medio ambiente, amenazando con ello los 
ecosistemas de mantenimiento de la vida y socavando la salud, el bienestar, 
las perspectivas de desarrollo y la seguridad de las naciones, 

Cpgsciente tambiés ae que los posibles desastres ambientales, ya sea 
naturales, accidentales o causados por seres humanos, así como los accidentes, 
pueden plantear peligros graves e inmediatos para las poblaciones y para el 
desarrollo económico 2 el medio ambiente de 105 países y regiones afectados, 

. Convencrda de que, mediante'la vigilancia, la evaluación, la prevención y 
la pronta respuesta multilateral, en particular por parte del sistema de las 
Naciones Unidas, las emenasas al medio ambiente pueden minimizarse e incluso 
evitarse. 

c -Q de que la alerta temprana respecto de las amenasas al 
medio ambiente ayudará a los gobiernos a tomar medidas preventivas. 

Conscient.9 de la importancia de una participación más amplia en la 
vigilancia mundial. establecida por la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Humano 2/ y a cargo del Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente, con el fin de fortalecer su capacidad de hacer evaluaciones 
autorkadas, prevenir la degradación ambiental y emitir alertas temprana5 a la 
comunidad internacional, 

-- de la labor emprendida por el Programa de 
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente con el objeto de elaborar critedos 
para la determinación de las amenazas al medio ambiente en los ámbitos 
nacional, regional y mundial, 

21 Vá@3̂  T~ftw~fa An Ir Pm8Fnp..r:a Ir v-m p-2---- ..-* -- - . r - -_ -. 
ne- 

o, Estocolmo. 5 a 16 de junio de 1972 (publicación de las 
Naciones Unidas, número de venta: G.73.11.A.14). 

/... 
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-ado la e de una estrecha cooperación entre todos los 
países - en particular mediante un smplio intercambio de información, 
conocimientos científicos, experiencia y  tecnología - en materia ite 
vigilancia, evaluación y  prevención de amenazas al medio ambiente, 
enfrentamiento ae situaciones ae emergencia y  prestación de oportuna 
asistencia, a petición de los gobiernos, ae conformidad con las respectivas 
leyes, reglamentaciones y  políticas nacionales y  tenienao en cuenta las 
necesidades y  aemanaas particulares ae los países en desarrollo, 

afirmana la necesiaaa en este contexto ae una mayor cooperación y  
coordinación entre el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, 
el Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre, 
la Organización Mundial ae la Sal&, la Organización Meteorológica Mimaial 
y  otros órganos, programas y  organismos competentes del sistema ae las 
Naciones Unidas, 

T-8 que se han formulado otras propuestas teMientes a la 
ampliación, dentro del sistema de las Naciones Unidas, de la cooperación 
internacional en materia de vigilancia, evaluación y  prevención ae amenaaas al 
medio ambiente y  la prestación ae asistencia oportuna en cssos ae emergencia, 

1. Reconoce la necesidad ae fortalecer la cooperación internacional en 
materia de vigilancia, evaluación y  prevención de amenaaas al meaio ambiente y  
ae prestación de asistencia en caso8 de emergencias 

2. Reafirma que el sistema de las Naciones Unidas, por conducto Ae la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, es, por su carácter universal, el 
foro apropiado para adoptar mediaas políticas concertadas sobre los problemas 
mundiales ael medio ambiente a que se refiere la presente resolución; 

3. Beaffrma la soberanía de todas las naciones sobre su6 
recursos naturales y  pone de relieve que a ellos incumbe preservar y  proteger 
el medio ambiente mundial y  el meai0 ambiente regional, de conformidad con sus 
respectivas capacidades y  obl!gaciones concretast 

4. && al Secretario General que prepare un informe sobre las 
cuestiones tratadas en la presente re6olución. para BU examen ausante el 
praceso preparatorio ae una conferencia ae las Naciones Unida6 sobre el medio 
ambiente y  el deearrollo; 

. 5. piae tambien al Secretario General que, con la ayude del Director 
Ejecutivo del Programa de la6 Naciones Unidas para el Medio Ambiente, en el 
informe arriba menciOnd0 y  sobre 1s base de la6 Opiniones de 106 E6tadO6 
Miembros y  ae las leyes nacionales e internacionales existentes en esa errfera, 
defina posible6 mediO6 y  arbitrio6 encsminados a fortalecer la capaciaaa de 
las Naciones Unidas parar 

a) Vigilar, evaluar y  prevenir dichas amena6as: 

/ . . . 
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b) Establecer criterios para determinar los casos en que la degradación 
ambiental menoscaba la salud. el bienestar, las perspectivas ae desarrollo y 
la seguridad en los ámbitos nacional, regional y mundial en grado tal que 
pueaa requerir la aaopción ae meeidas internacionales. si se las solicita; 

cl Emitir alertas tempranas a la Oomwiaaa internacional cuando tal 
degradación se haga inminente: 

al Facilitar la cooperación intergubernamental en la vigilancia, la 
evaluación y la prevención ae amenaaas al medio ambienter 

el Ayuaar a los gobiernos a hacer frente a situaciones de emergencia en 
el medio ambiente, a solicitud <ie esos gobiernos: 

f) Movilizar recursos financieros y cooperación técnica para desempeñar 
las tareas enunciadss, teniendo en cuenta las necesidades ae los países 
intareaados y en particular ae los países en tiesarrollor 

6. Jnvita al Consejo de Administración del Programa ae las 
Eaciones Unidas para el Medio Ambiente a examinar el informe menciona80 en el 
párrafo 4 w y a presentar sus opiniones al respecto a la Asamblea General 
en su cuadragésimo sexto período ae sesiones, por conducto ael Consejo 
Económico y Social." 

7. En la 46a. sesión, celebrada el 21'88 noviembre, el Vicepresidente de la 
Comisión, Sr. David Payton (Nueva Zelandia), formuló una declaración durante la 
cual presentó el proyecto de resolución AX.21441L.60, propuesto por él sobre la 
base de consultas oficiosas celebradas en relación con el proyecto de resolución 
revisado A/C.2/44/L.29/Rev.l. 

8. En la misma sesión. la Comisión aprobó por consenso el proyecto ae resolucibn 
A/C.2/44/L.60 (véase el párrafo 55, proyecto de resolución 1). 

9. En vista de la aprobación del proyecto de resolución A/C.2/44/L.60, el 
proyecto ae resolución A/C.2/44/L.29/Bev.l fue retirado por sus patrocinadores. 

10. Tras la aprobación del proyecto de resolución, hicieron declaraciones los 
representantes ae Checoslovaquia y ae la Unión ae Repriblicas Socialistas Sovihticas 
(véase A/C.2/44/SB.46). 

8. . rovec os e reso uc on 2/44/L.33 v L.72 

ll. Para el examen de los proyectos de resolución AX.21441L.33 y L.72, titulados 
“Plan ae acción para combatir la desertificación”, y las medidas adoptadas sobre 
ellos, véase el documeuto A/44/746/Add.0, párrafos 5 a 6. 

/ . . . 
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C. . Provectos de -cion A/C.2/44/L.28 v Rev.L 
A/C,2/44/L.30 v Rev.1 v A/C.2/44/L.81 

12. En la 31a. sesión, celebrada el 6 de noviembre, el representante ael ,&&R 
presentó un proyecto de resolución (AX.21441L.28) titulado "Pesca con redes ae 
enmalle y deriva y su repercusión en los recursos marinos vivos ae los océanos y 
mares ael mundo**, cuyo texto era el siguiente: 

Tomando nota de la preocupación de algunos países respecto ael uso cada 
ves mayor ae redes ae enmalle y deriva, que puede tener repercusiones en los 
recursos marinos vivos ae los ccéanos ael mundo, 

Consciente ae que la pesca con reaes ae enmalle y deriva puede ser un 
método ae pesca indiscriminado que. a menos que se reglamente adecuadamente, 
puede poner en peligro la conservación eficaz ae los recursos marinos vivos, 

Rxoresando su oreocuoación porque, además de las especies ae peces que se 
desee pescar, pueden quedar atrapadas y morir en las redes otras especies ae 
peces, mamíferos marinos, aves marinas y otros recursos marinos vivos, y esto 
puede ocurrir no sólo en las redes en uso, sino también en las que se pierdan 
0 se desechen, 

Reconociendo que una gran cantidad de buques pesqueros utiliaa redes de 
enmalle y deriva en el Océano Pacífico, el Océano Atlántico, el Océano Indico, 
el Mar Mediterráneo, y en otras aguas dentro y fuera ae la sona económica 
exclusiva ae los países, 

Reconociendo aaemás que cualquier medida ae reglamentación que se adopte 
para la conservación ae los recursos marinos vivos deberá basarse en datos y 
análisis científicos, 

Afirmando que todos los miembros de la comunidad internacional tienen el 
deber de cooperar, a nivel mundial y regional, en la conservación y 
administración de los recursos marinos vivos y de adoptar individual o 
colectivamente, las medidas que sean necesarias para esa conservación, 

Qbservando que algunos miembros de la comunidad internacional ban 
aplicado programss de colaboración en materia de ejecución y supervisión para 
evaluar las consecuencias de la pesca con redes de enmalle y aeriva, 

1. Eghorta a los miembros de la comunidad internacional a que examinen 
periódicamente los datos existentes sobre las repercusiones de la pesca con 
redes de enmalle y deriva y a que cooperen con otros países interesados en la 
reglamentación y supervisión ae la práctica , según resulte necesario para 
mitigar sus consecuencias aaversas: 

2. Pecomienda que los Estados miembros de la comunidad internacional -n--L-._ . ..-- 
CüzivOfiC@i @fi auuyror ÜtraS ri&hkõ 60 rügi*iGiitóCbü ZpiüpÁõíláü, fiiciüÁdõ wo 

moratoria ae la pesca con redes ae enmalie y deriva, en el caso ae que los 
datos científicos disponibles exijan la adopción de dichas medidas: 

/ . . . 
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3. * a los órganos, organizaciones y  programas pertinentes ael 

sistema de las Naciones Unidas que examinen esta cuestión en el marco de sus 

actividades; 

4. &&Q al Secretario General que señale la presente resolución a la 
atención ae toaos los miembros ae la comuniaaa internacional, las 
organizaciones intergubernamentales y  las instituciones científicas 
reconocidas con experiencia en lo relacionado con los recursos marinos vivos; 

5. Pide tambi&J al Secretario General que informe a la Asamblea General 
en su cuadragésimo quinto período ae sesiones sobre la aplicación de la 
presente resolución.** 

13. En la 31a. sesión, celebrada el 6 ae noviembre, el representante de los 
Estados Unidos de América presentó un proyecto ae resolución (AK.21441L.30) 
titula80 “La pesca ae altura en gran escala con redes ae enmalle y  deriva y  su 
repercusión en los recursos marinos vivos ae los océanos y  mares ael munao”, 
en nombre ae Australia, 1 n ’ .Ca& 1 é ica. Fii 
3 gXs 1 m’n M r’ i N a Gui Van 
y  el Zaire, a los que posteriormente se sw\ó Hauricio. El texto ael proyecto ae 
resolución era el siguiente: 

II aAsamblea 

@armada por el drástico ahnento en el u80 ae redes ae enmalle y  deriva 
para la pesca ae altura en gran escala, que pueden exceder las 30 mL’las 
(48 kildmetros) de longitud, para capturar recursos marinos vivos en alta mar 

en los océanos aei mundo, 

Conaciente ae que la pesca ae altura en gran escala con redes ae enmalle 
y deriva es un métoao indiscriminado ae pesca que amenaaa la conservación 
eficar ae los recursos marinos vivos como las especies eminentemente 

migratorias y anádromas ae peces , aves y  mamíferos marinos, 

&zrgresanao su arave oreocuoación porque, con el empleo ae redes ae 
enmalle y  deriva, aaemás ae las especies ae peces que se desea pescar, podrían 
quedar atrapadas y  morir otras especies ae mamíferos marinos, aves marinas y  
otros recursos marinos vivos ae los ochnos ael mundo, imuiaa8 especies en 
peligro de extinción, no sólo en las redes que están en uso sino en aquellas 
que se pierae 0 se desechan, 

Bgconoci~I& que varios miles de buques pesqueros utiliza reaes de 
eamalle y  deriva para la pesca de altura en las sonas ae alta mar ael Ochno 
Pacífico, el Océano Atlántico, el Océano Indico, el Mar Mediterráneo, y  en 
otras aguas dentro de la zona económica exclusive de cualquier país, 

Afirman& que todos los miembros ae la comunidad internacional tienen el 
deber de cooperar, a nivel mundial y  regional, para la conservación y  
ordetóc?&i de los rãcuhos vivos en aita mar y, de tomar, por separado 0 
colectivamente, las meaiaas necesarias para sus nacionales a fin de coadyuvar 
a la conservación de los recursos vivos de alta mar, 

/... 
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TOmandO nota de que los países del Foro del Pacífico Meridional y de la 
Comisión del Pacífico Meridional, al reconocer que los datos científicos 
existentes indican que la pesca de altura en gran escala con redes de enmalle 
y deriva está teniendo repercusiones inaceptables sobre la vjda marina de esa 
región, han exhortado a que se ponga fin a ese tipo de pesca en el Pacífico 
Meridional y a que se apliquen programas eficaces de ordenación, 

Tomando nota ademtía de la Declaración aprobada por los Jefes de Gobierno 
del Foro del Pacifico Meridional en Tarawa el ll de julio de 1989 en la que, 
entre otras cosas, se pidió la prohibición de los métodos de pesca con redes 
de enmalle y deriva en dicha región, y tomando nota de que algunos mia:?bros de 
la comunidad internacional han iniciado negociaciones sobre una convención que 
dispondría la cesación de la pesca de altura en gran escala con redes ae 
enmalle y deriva en sus zonas económicas exclusivas, 0 Por parte ae sus 
nacionales, 

Tomando nota asimismo de que algunos miembros ae la comunidad 
internacional han llegado a acuerdos para colaborar en el control y la 
vigilancia ae la pesca de altura en gran escala con redes de enmalle y deriva, 
a fin ae evaluar y mitigar las consecuencias adversas de esa práctica, 

peconocie& que algunos miembros de la comunidad internacional han 
tomado medidas para reducir este tipo de pesca en algunas regiones en 
respuesta a las preocupaciones expresadas a nivel regional, 

1. Bxhorta a todos los que participan en la pesca de altura en gran 
escala con redes de enmalle y deriva a que cooperen plenamente con la 
comunidad internacional para seguir reuniendo y engrosando los datos 
científicos sobre las repercusiones de esos métodos de pesca y la conservación 
de los recursos marinos vivos del mundo: 

2. Becomienda que toaos los miembroe de la comunidad internacional 
examinen antes del 39 ae junio de 1991 los datos existentes sobre las 
consecuencias de la pesca de altura en gran escala con redes de enmalle &z 
deriva, para reflejar de ese modo el surgimiento de un consenso internacional 
o regional, y que acuerden colaborar, según proceda, en las actividades de 
regulación y supervisión para mitigar las consecuencias adversas de esa 
práctica; 

3. )3Bc_ol*.ien8ê& que toaos los miembros ae la comunidad 
internacional acuerden: 

a) La prohibición inmediata de la práctica de pesca con redes de 
enmalle y deriva en la región del Pacífico meridional para prevenir las graves 
consecuencias adversas, y quizás irremediables, de esa práctica para la pesca 
en el Pacífico meridional y para dar tiempo a que se creen programas globales 
de ordenación pesquera: 

/ . . . 
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b) Una moratoria para toda la pesca con redes de enmalle y deriva en 
alta mar con efecto a partir del 30 de junio de 1992 a menos que se convenga 
en que es posible evitar las consecuencias inaceptables de esa práctica y que 
se puede garantizar la conservación de los recursos marinos vivos del mundo, o 
hasta tanto se llegue a esa conclusión; 

4. w a los órganos, organizaciones y programas pertinentes del 
sistema de las Naciones Unidas que analicen esta cuestión como parte de sus 
programas ordinarios de actividades; 

5. p&~ al Secretario General que señale la presente resolución a la 
atención de todos los miembros de la comunidad internacional, las 
organiaaciones intergubernamentales. las organizaciones no gubernamentales 
reconocidas como entidades consultivas por el Consejo Económico y Social, así 
como las instituciones científicas reconocidas con conocimientos 
especializados sobre los recursos marinos vivos: 

6. pide además al Secretario General que informe a la Asamblea General 
en su cuadragésimo quinto período de sesiones sobre la aplicación de la 
presente resolución; 

7. pecide incluir en el programa provisional de su cuadragésimo quinto 
período de sesiones la cuestión de la pesca de altura en gran escala con redes 
de enmalle y deriva." 

14. El 13 de noviembre de 1969, como resultado de la celebración de consultas 
oficiosas sobre el proyecto de resolución A/C.2/44/L.20, sus patrocinadores 
presentaron el proyecto de resolución A/C.2/44/L.ZWBev.l. El texto del proyecto 
de resolución revisado era el siguiente: 

II samblea General, 

Tomando nou de la preocupación de algunos países respecto del uso cada 
vez mayor de redes de enmalle y deriva, que puede tener repercusiones en los 
recursos marinos vivos de los océanos del mundo, 

Qpsciente de que la pesca con redeo de enmalle y deriva puede ser un 
método de pesca indiscriminado que, a menos que se reglamente adecuadamente, 
puede poner en peligro .'a conservación eficaz de los recursos marinos vivos, 

-tesando su oreocuuacióq porque, además de las especies de peces que se 
desee pescar, pueden quedar atrapadas y morir en las redes otras especies de 
peces mamíferos marinos, aves marinas y otros recursos marinos vivos, y esto 
puede ocurrir no sólo en las redes en USO, sino también en las que se pierdan 
o se desechen, 

peconociando que una gran cantidad be buques pesqueros utiliza redes de 
enmalle y deriva en el Océano Pacífico, el Océano Atlántico, el Océano Indico, 
ei %ar Mediterráneo, y en otras aguas dentro y fuera de la zona económica 
exclusiva de los países, 

/... 
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peconociendo además que cualquier medida de reglamentación que 5e adopte 
para la conservación de los recursos marinos vivos deberá basarse en datos y 
análisis científicos, 

peconociendo asimismo que la pesca de enmalle y deriva que los países en 
desarrollo realioan en las aguas costeras constituye una base importante para 
su subsistencia y desarrollo económico y que, por lo tanto, debe prestársele 
consideración especial, 

Afirmando que todos los miembros de la comunidad internacioaal tienen el 
deber de cooperar, a nivel mundial y regional, en la conservación y 
administración de los recurso5 marino5 vivos y de adoptar, individual o 
colectivamente, las medidas que sean necesarias para esa conservacion, 

Observan& que algunos miembros de la comunidad internacional han 
aplicado proJramas de colaboración en materia de ejecución y supervisión para 
evaluar las consecuencias de la pesca de enmalle y deriva, 

peconociendo tambi 'én que algunos miembros de la comunidad internacional 
han tomado medidas para reducir sus operacianes de enmalle y deriva en algunas 
regiones como respuesta a preocupaciones regionales, 

1. Exhorta a los miembros de la comunidad internacional a que examinen 
periódicamente los dato5 existentss sobre las repercusiones de la pesca de 
enmalle y deriva y 5 que cooperen con otros países interesados en la 
reglamentación y supervisión de la práctica, según resulte necesario para 
mitigar sus consecuencias adversast 

2. ecomienda que los Estados miembros de la comunidad internacional 
convengan en adoptar otras medidas de reglamentación apropiadas, incluida una 
moratoria de la pesca de erunalle y deriva, en el caso de que los datos 
científicos disponibles exijan la adopción de esas medidasr 

3. &@o a los órganos, organizaciones y programas pertinentes del 
sistema de las Naciones Unidas que examinen esta cuestión en el marco de sus 
actividades? 

4. m al Secretario General que señale la presente resolución a la 
atención de todos los miembros de la comunidad internacional, las 
organi5aciones intergubernamentales y las instituciones científicas 
reconocidas con experiencia en lo atinente a los recursos marinos vivos; 

5. Jnvita al Director General de la Organisación de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación a que estaBle%ca un grupo especial 
de expertos, compuesto de funcionarios de los gobiernos interesados y de 
las organizaciones internacionales competente5 , a costa de esos gobiernos y 
organizaciones, para que prepare un análisis científico de los efectos de la 
^^ -̂- ae r---7'- -* derivo s+re loa recursos marinos vivos y a que, sobre la y.aEIti.0 ..w OY*...--" 1 
base de la labor de ese grupo de expertos, presente un informe a la Asamblea 
General en su cuadragésimo sexto períodc de sesiones por intermedio del 
Secretario General de las Naciones Unidas; 

/ . . . 
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6. Pide también al Secretario General que informe a la Asamblea General 
en su cuadragésimo quinto período de sesiones sobre la aplicación de la 
presente resolución." 

15. El 15 de noviembre de 1989, sobre la base de consultas oficiosas celebradas 
sobre el proyecto de resolución A/C.2/44/L.30. sus patrocinadores, a los que se 
habían sumado B ahamas, Chile. México. Samoa v Zamb ig, presentaron el proyecto de 

resolución A/C.2/44/L.30/Rev.l. El texto del proyecto de resolución revisado era 
el siguiente: 

'* a Asam lea eneral, 

Alarmada por el drástico aumento en el uso de redes aa enmalle y deriva 
para la pesca de altura en gran escala, que pueden exceder las 30 millas 
(48 kilómetros) de longitud, para capturar recursos marinos vivos en alta mar 

en los océanos del mundo, 

Consciente de que la pesca de altura en gran escala con redes de enmalle 
y deriva es un métodú indiscriminado de pesca que amenaaa la conservación 
eficaz de los recursos marinos vivos como las especies eminentemente 
migratorias y anádromas de peces, aves y mamíferos marinos, 

. . pxwesanda su arave nreocupaclo n porque, con el empleo de redes de 

enmalle y deriva, además de las.especies de peces que se desea pescar, podrían 
quedar atrapadas y morir otras especies de peces, mamíferos marinos, aves 
marinas y otros recursos marinos vivos de los océanos del mundo, incluidas 
especies en peligro de extinción, no sólo en las redes que están en uso sino 
en aquellas que se pierden o se dasechan, 

peconociendq que varios miles de buques pesqueros utilizan redes de 
enmalle y deriva para la pesca de altura en las sonas ae alta mar del Océano ’ 
Pacífico, el Océano Atlántico, el Océano Indico, el Mar Mediterráneo y en 
otras aguas dentro de la zona económica exclusiva ae cualquier país, 

pecardan& los principios pertinentes elaborados en la Convención ae las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, 

Recordando también sus resoluciones 42/1%6 y 421167, de ll de diciembre 
de 1987, sobre la perspectiva ambiental hasta el año 2000 y después y sobre el 
informe de la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, 

bfirmaatlp que, ae conformidad con los artículos pertinentes ae la 
Convención de las Naciones unidas sobre el Derecho del Mar, todos los miembros 
ae la comunidad internacional tienen el deber de cooperar, a nivel mundial y 
regional, para la conservación y ordenación de los recursos rivos en alta mar 
y, ae tomar, por separado 0 colectivamente, las medidas necesarias para sus 
nacionales a fin de coadyuvar a la conservación ae los recursos vivos ae 

alta mar, 

/... 
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mcoraanclq la responsabilidad de toa08 los miembros de la comuda& 
internacional ae velar por la conservación y la ordenación de los recursos 
marinos vivos en sus zonas económicas exclusivas y en las aguas ae su 
jurisdicción nacional, 

Tomando noa ae que los Estados costeros están también preocupados por la 
amenaza a las existencias ae peces adyacentes a sus zonas económicas 
exclusivas, que es el resultado de la sobreexplotación de esas existencias, 

ao nota también de que los países del Foro ael Pacífico Meridional y 
ae la Comisión del Pacifico Meridional, al reconocer que los datos científicos 
existentes indican que la pesca ae altura en gran escala con redes ae enmalle 
y deriva está teniendo repercusiones inaceptables sobre Pa vida marina de esa 
región, han exhortado a que se ponga fin a ese tipo ae pesca en el Pacífico 
meridional y a que se apliquen programas eficaces de ordenación, 

Tomando nota ademá& de la Declaración aprobada por los Jefes de Gobierno 
del Foro del Pacífico Meridional en Tarawa el 11 de julio dt 1989 en la que, 
entre otras cosas, se pidió la prohibición de los métodos de pesca con redes 
ae enmalle y deriva en aicba región, y tomando nota de que algunos miembros ae 
la comunidad internacional han iniciado negociaciones sobre una convención que 
aisponaria la cesación ae la pesca ae altura en gran escala con redes de 
enmalle y deriva en sus zonas económicas exclusivas, 0 por parte ae sus 
nacionales, 

Tomando nota asimismQ ae que algunos miembros ae la comuuiaaa 

internacional han llegado a acuerdos para colaborar en el control y la 
vigilancia ae la pesca ae altura en gren escala con redes ae enmalle y deriva 
a fin ae evaluar y mitigar las consecuencias adversas ae esa práctica, 

peconociendQ que algunos miembros de la comunidad internacional han 
tomado meaiaas para reducir este tipo ae pesca en algunas regiones en 
respuesta a las preocupaciones expresadas en el plano regional, 

1. JWhorta a toa08 los que participan en la pesca ae altura en gran 
escala con redes ae enmalle y deriva a que cooperen plenamente con la 
comuniaaa internacional para seguir reuniedo y engrosanao los aatos 
científicos sobre las repercusiones de esos métoaos de pesca y la conservación 
ae los recursos marinos vivos ael mudo; 

2. ecomiena que toa08 los miembros ae la comunidad internacional 
examinen antes ael 30 ae junio ae 1991 los datos existentes sobre las 
consecuencias ae la pesca ae altura en gran escala con redes ae enmalle y 
deriva, para reflejar de ese modo el surgimiento ae un consenso internacional 
0 regional, y que acuerden colaborar, según proce&a, en las activíaades ae 
regulación y supervisión para mitigar las consecuencias adversas ae esa 

prácticat 

/... 
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3. Exhorta a los miembros de la comunidad internacional a que 
intensifiquen su cooperación en la conservación y ordenación de los recursos 
marinos vivos; 

4. Recomienda además que todos los miembros ae la comunidaa 
internacional acuerden: 

4 La prohibición inmediata de la práctica de pesca con reaes de 
eumalle y deriva en gran escala en la región ael Pacifico meridional para 
prevenir las graves consecuencias adversas, y *jUiZáS irremeaiables, ae esa 
práctica para la pesca en el Ptcífico meridional y para dar tiempo a que se 
formulen programas y acuerdos globales ae ordenación pesquera: 

b) Una cesación inmediata ae la mayor expansión ae la pesca ae enmalle 
y deriva en alta mar en 81 Pacífico septentrional a fin ae prevenir la am3nasa 
adicional a la conservación de los recursos marinos vivos 8~1 la región8 

cl Una moratoria para toda la pesca con redes ae enmalle y aeriva 8n 
alta mar con efecto a partir d8l 30 a8 junio de 1992 a m8nos que 88 convenga 
en que es posible evitar las consecuencias inaceptables de 8sa práctica y que 
se puede garantizar la conservación ae los recursos marinos vivos ael munao, 
o hasta tanto se llegue a esa conclusión: 

5. u a los órganos, organisaciones y programas competentes aeí 
sistema d8 las Naciones Unidas que analicen esta cuestión como parte ae sus 
programas ordinarios ae actividades; 

6. && al Secretario General que señale la presente resolución a la 
atención ae toaos los miembros ae la comuniaaa internacional, las 
organizaciones intergubernamentales, las organinaciones no gubernamentales 
reconocidas como entidades consultivas por el Consejo Económico y Social, 
así como las instituciones científicas reconocidas con conocimientos 
especializados Sobre los recursos marinos vivos; 

. 
7. piae ademas al Secretario General que informe a la Asamblea General 

en su cuadragésimo quinto período d8 sesiones sobre la aplicación d8 la 
presente resolución; 

8. Decide incluir esta cuestión en el progrema provisional de su 
cuadragésimo quinto peri080 d8 sesiones.” 

16. En la 50a. sesión, Celebrada el 15 ae diciembre, el Vicepretdente ae la 
Comisión, Sr. David Payton (Nueva Zelandia), presentó eI proyecto de resolución 
(A/C.2/44/L.61) titulad0 "Pesca de altura 8x1 gran escala con red8S de enmalle y 
deriva y sus efectos sobre los r8cursos marinos ViVOS d8 los OC&UIOS y mares del 
mundo*@, preparado sobre la base de consultas oficiosas celebradas en relación con 
los proyectos de resolución AX.2/44/L.26/Rev.l y A/C.2/44/L.30/Rev.l. 

/... 
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17. En esa misma sesión, tras las declaraciones ae los representantes ae Mauritania 
y el Ecuador y del Subsecretal-fo General del Departamento de Cooperación Económica 
Internacional en respuesta a preguntas formuladas, la Comisión aprobó el proyecto 
de resolución A/C.2/44/L.81 sin someterlo a votación (véase el parrafo 55 proyecto 
de resolución II). 

18. En vista ae la aprobación ael proyecto de resolución A/C.2/44/L.81, 
los proyectos de resolución A/C.2/44/L.28/Rev.l y A/C.2/44/L.3O/Rev.l fueron 
retirados por 81s respectivos patrocinadores. 

19. Tras la aprobación ael proyecto ae resolución, los representantes de la 
Argentina, Turquía y Argelia formularon declaraciones (véase AK.21441SR.50). 

20. El representante de la Organización de las Natrones Unidas para la AgricultUra 
y la Alimentación formuló una declaración en respuesta a preguntas formuladas 
(véase A/C.2/44/SR.50). 

D. ProveCtos de resolución A/C.2/44/L.43 Y Rev.1 v A/C.2/44/L.8Q 

21. En la 40a. sesión, celebrada el 20 ae noviembre, el representante de Malasia. 
en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros del Grupo 
de los 77, presentó un proyecto de resolución (AX.21441L.43) titulado "Tráfico, 
eliminación, control y movimientos transfronterisos de productos y desechos tóxicos 
y peligrosos", cuyo texto era el siguiente: 

"La Asamblea General, 

pecordandq SUS resoluciones 37/137 ae ll ae diciembre de 1982, 381149 
de 19 de diciembre de 1983 y 39/229 de 18 de diciembre de 1984, así como su 
decisión 41/450 de 8 de diciembre ae 1986, 

Teniendo en cuenu SU resolución 421183 de ll de diciembre de 1987 sobre 
el tráfico de productos y desechos tóxicos y peligrosos, 

pecodando también su resolución 431212 de 20 de diciembre de 1988 
titulada 'Responsabilidad ae los Estados respecto de la protección del medio 
ambiente: prevención ael tráfico internacional ilegal, y la aescargs y la 
consiguiente acumulación de proauctos y desechos tóxicos y peligrosos que 
afecten en particular a los países en desarrollo', 

Teniendo en cuenta asimismo la resolución 1988170, de 28 de julio 
de 1988, del Consejo Económico y Social, 

pecordando también la resolución 1968/71, de 28 de julio de 1988, ael 
Consejo Económico y Social, 

/ . . . 
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Tomando nota del informe del Secretario General sobre los productos 
perjudiciales para la salud y el medio ambiente 91 y la decisión 1989/177, 
ae 21 de julio de 1989, ael Consejo Económico y Social, 

Acoaiendo con beneDl&itQ el informe del Secretario General sobre el 
tráfico ilícito de productos y desechos tóxicos y peligrosos &/, 

Tomando nota ãe la concertación del Convenio de Basilea sobre el control 
de los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su 
elimiuación 51, 

Consciente de 1.3 creciente amenaza que supone para la salud humana y el 
medio ambiente el aumanto ae la generacdn, la complejidad y el movimiento 
transfronterizo de desachos peligrosos, 

Convencida de que el tráfico ilegal de productos y desechos tóxicos y 
peligrosos constituye una grave mena28 para el medio ambiente y la salud 
humana, 

-vencida asimismo de que esos problemas no se puaãen resolver sin una 
cooperación adecuada entre los miembros ae la comunidad internacional, 

Profundamente oreocunada por los movimientos transfronterisos ilegales y 
la descarga de desechos peligrosos, que se siguen produciendo y que afectan, 
en particular, a los países en desarrollo, 

Convencida tambr 'és ae la necesidad ae prestar ayuda a toa08 los países, 
en especial a los países en desarrollo, para que obtengan toda la información 
necesaria acerca de los productos y aeoechos tóxiw? y peligrosos y para que 
refuercen su capacidad ae detectar y prevenir cualquier intento ilegal ae 
introducir productos y desechos tóxicos y peligrosos en el territorio de 
cualquier Estado, en violación ae la legislación nacional y ae los 
instrumentos jurídicos internacionales pertinentes, así como el tráfico que no 
se atenga a las directrices y los principios internacionalmente aceptados en 
esta esfera, 

91 A/44/276-E/1989/78. 

%/ A/44/362 y Corr.1. 

51 Véase UNEP/IG.80/3. 
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1 

Tráfico de uroductos v desechos tóxicos v aeliarosoe 

1. Eilèa a las comisiones regionales que establezcan un mecanismo 
adecuado y permanente para vigilar y evaluar el tráfico ilícito ae productos y 
desechos tóxicos y peligrosos en todas las regiones y sus repercusiones en el 
meaio ambiente y en la salud, en estrecha coordinación con el Programa de las 
Naciones unidas para el Medio Ambiente y los demás órganos competentes de las 
Naciones Unidas. y que informen al respecto cada año al Consejo Económico y 
Social en su segundo período ordinario ae sesiones; 

. . 2. Pide tamblen a las comisiones regionales que estén recíprocamente en 
contacto para mantener una vigilancia y evaluación eficaces y coordinadas ael 
tráfico ae productos y desechos tóxicos y peligrosos; 

3. w al Consejo Económico y Social que presente recomendaciones a la 
Asamblea General sobre los resultados y las conclusiones a que han llegado las 
comisiones regionales, en relación con el examen bienal de las cuestiones 
ambientales; 

4. pace un llamami&z&2 a toaos los países para que cooperen con su 
comisión regional respectiva , con miras a prevenir y combatir el tráfico 
ilícito de proauctos y desechos tóxicos y peligrosos; 

5. p&& al Secretario General que presente un informe sobre la 
aplicación de la presente resolución a la Asamblea General en su cuadragésimo 
quinto período ae sesiones; 

II 

. Protección contra los oroauctos beriudiciales ua ra 
fa salud y el medio ambienta 

1. Exuresa su reconocimientq al Secretario General por su informe sobre 
los proauctos perjudiciales para la salua y el medio ambiente p/, que contiene 
un examen ae la Lista Consoliaada ae los proauctos cuyo consumo 0 venta 
hubieran siao prohibidos, sometidos a restricciones rigurosas, que hubieran 
siso retira808 de la venta 0 que no hubieran sido aprobados por los gobiernoal 

2. Toma nota con satisfacción ae la relación ae cooperación establecida 
entre las Naciones Unidas, la Organización Mundial de la Salud y el Programa 
de las Naciones Uníaas para el Medio Ambiente/Registro Internacional de 
Productos Químicos Potencialmente Tóxicos para la preparación de la Lista 
consolidaaa; 

P/ A/44/276-E/1969/76 

/... 
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3. Observa en este contexto la necesidad de utilizar asimismo la labor 
que está realizando el Grupo de Trabajo de la exportación de mercancías cuya 
venta está prohibida en el país de origen y otras sustancii?.s peligrosas 
establecido por el Acuerdo General de Aranceles Aduaneros y Comercio, así como 
la relacionada con los acuerdos y convenios internacionales en esferas 
conexas, como el Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos 
transfronterizos de los desechos peligrosos y su sliminación; 

4. Expresa su satisfacción por la creciente cooperación prestada por 
los gobiernos para la preparación de la Lista Consolidada e insta a todos los 
gobiernos que todavía no lo hayan hecho a que faciliten la información 
necesaria para su inclusión en versiones actualizatlas ae la Lista; 

5. u al Secretario General que, dada la creciente demanda de 
información actualizada y oportuna y teniendo en cuenta su resolución 39/229, 
publique anualmente la Lista consolidada en español, francés e inglés; 

6. piae tamb .* le3 al Secretario General que lleve a cebo un esfuerzo 
especial para garantizar la difusión efectiva y amplia de la Lista Conso~idaaa 
en toa08 los círculos apropiados; 

7. Pide asimismQ al Secretario General que, en este contexto, estudie 
la forma de velar por una participación más eficaz de las organizaciones no 
gubernamentales con el fin de que contribuyen a promover la difusión y 
utilización de la Lista consolidada; 

6. &Q al Secretario General que , en el contexto de la preparación ae 
su próximo informe sobre la cuestión: 

al Formule propuestas concretas sobre los medios de proporcionar 
cooperación técnica, incluso por conducto ae las organizaciones ae las 
Naciones Unidas competentes, a los países, 0n particular a los países en' 
desarrollo, para que creen su propia capacidad de utilización ae la Lista 
Consolidada 0 la refuercen; 

b) Estudie todas las cuestiones pendientes, como la de posibles 
sustitutivos ae los productos prohibidos 0 sometidos a restricciones rigurosas 
y los plaguicidas no registrados, con miras a mejorar la utilidad ae la Lista 
Consolidada; 

III 

Control ae los movimientos transfronteriaos de los am 
peliarosos v su eliminacióq 

1. Reconoce la necesidad de establecer normas, lo antes que sea 
posible, sobre la responsabilidad y las indemnizaciones por los daños 
resultantes del movimiento transfronterizo y la eliminación de desechos 
peligrosos; 

/... 
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2. Besuelve que hasta que el Convenio ae Basilea sobre el control ae 
los movimientos transfronteriaos de los desechos peligrosos y su eliminación 
entre en vigor y se adopten criterios apropiados al respecto, toa08 los 
Estados deberán abstener:e de actividades que sean incompatibles con los 
objetivos y propósitos de ese Convenio: 

3. oda a toaos los Estados, incluso a los que no participaron en la 
Conferencia ae Basilea, que estudien la posibilidad ae firmar el Convenio ae 
Basilea y pasar a ser partes en él, y que refuercen su cooperación en esferas 
que plantean problemas dentro del ámbito de aplicación del Convenio: 

4. p&&~ al Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente que, ae conformidad con las resoluciones aprobadas 
en la Conferencia de Basilea, establezca, sobre la base de una distribución 
geográfica equitativa y en consulta con los gobiernos. un grupo de 
trabajo ad hoc de expertos jurídicos y técnicos encargado de redactar, 
lo antes que sea posible, un protocolo sobre la responsabilidad y la 
indemnización de los daños resultantes ael movimiento transfronterixo y la 
eliminación ae los desechos peligrosos y que informe al respecto al comité 
preparatorio ae la conferencia de las Naciones Unidas sobre medio ambiente y 
desarrollo: 

5. Invita al Dfrector Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente y al Secretario General de la Organiaación Marítima 
Internacionai a que, en consulta con otras organizaciones internacionales 
competentes en la forma gua proceda, examinen las ncrmas, los reglamentos y 
las prácticas vigentes con respecto a la eliminación de desechos peligrosos en 
el mar, teniendo en cuenta el Convenio de Basilea, con miras a armonizar las 
disposiciones de este Convenio con las ael Convenio de Londres de 1972 sobre 
la prevención de la contaminación ael mar por vertimiento de desechos y otras 
materias; 

6. p& al Secretario General que, en cooperación con el Director 
Ejecutivo ael Programa ae las Naciones Unidas para el Medio Am3~?ate, informe 
a la Asemblea General en su cuadragésimo sexto período de SeSiOnen, por 
conducto del Consejo Económico y Social , acerca ae los progresos lograaos en 
la aplicación ae las disposiciones ael Convenio ae Basilea y ae la presente 
resolución." 

22. El 29 ae noviembre de 1989 los patrocinadores ael proyecto ae resolución 
A/C.X44/L.43 presentaron otro proyecto de resolución tA/C.2/44/L.43/Nev.l), basado 
en las consultas oficiosas celebradas sobre el primero. El proyecto ae resolución 
revisado decía lo siguiente: 

II samblea General, 

w=aa aQ n SUS resoluciones 371137, de 17 de diciembre de 1982, 381149, 
de 19 ae diciembre ae 1983 y 391229, ar 18 de diciembre de 1984, así como su 
decisidn 41/45Q, da 8 de diciembre de 1986, 

/... 
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Teniendo en cuenta su resolución 42/183, de ll de diciembre de 1987, 
sobre el tráfico de productos y desechos tóxicos y peligrosos, 

Recordando también su resolución 43/212, de 20 de diciembre ae 1988, 
titulada 'Responsabilidad de los Estados respecto de la protección del medio 
ambiente: prevención del tráfico internacional ilegal, y la descarga y la 
consiguiente acumulación de productos y desechos tóxicos y peligrosos que 
afectan en particular a los países en desarrollo', 

T8gj.ma0 en cuenta asimismp la resolución 1988/70, ae 20 ae julio 
de 1988, del Consejo Económico y Social, 

Recordando también la resolución 1988/71, de 28 de julio de 1988. del 
Consejo Económico y Social, 

Tomando nota del informe del Secretario General sobre los productos 
perjudiciales para la salud y el medio ambiente z/ y la decisión 19891177, 
ae 27 de julio de 1989, del Consejo Económico y Social, 

Acoaiendo con benevlácitq el informe del Secretario General sobre el 
tráfico ilícito de productos y desechos tóxicos y peligrosos 81, 

Tomando not& de la concertación ael Convenio de Basilea sobre el control 
ae los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su 
eliminación 21, 

Consciente de la creciente amenaza que supone para la salud humana y el 
medio ambiente el aumento de la generación, la complejiaaa y el movimiento 
transfronterizo de desechos peligrosos, 

ConvencidB de que el tráfico ilegal de productos y aesechos tóxicos y 
peligrosos constituye una grave amenaza para el meaio ambiente y la salua 
humana, 

Convencida asimismo de que esos problemas no se pueden resolver sin una 
cooperación adecuada entre los miembros de la comunidaa internacional, 

Profundamente nreocuvada por los movimientos transfronteriros ilegales y 
la descarga ae desechos peligrosos, que se siguen produciendo y que afectan, 
en particular, a los países en desarrollo, 

21 A/44/276-W1989t78. 

B/ A/44/362 y Corr.1. 

91 Véase UBEP/IG.80/3. 
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Conveacida&unblen " de la necesidad de prestar ayuda a toaos los países, 
en especial a los países en desarrollo, para que obtengan toda la información 
necesaria acerca de los proauctos y desechos tóxicos y peligrosos y para que 
refuercen su capacidad de detectar y prevenir cualquier intento ilegal de 

introducir productos y desechos tóxicos y peligrosos en el territorio ae 
cualquier Estado, en violación a8 la legislación nacional y ae los 
instrumentos jurídicos internacionales pertinentes, así como el tráfico que no 
5e atenga a las directrices y los principios internacionalmente aceptados en 
esta esfera, 

Tráfico de DrOdUCtOS Y desechos tóxicos v OeliarosoQ 

1. ,&& a las comisiones regionales que establezcan un mecanismo 
adecuado y permanente para vigilar y evaluar el tráfico ilícito de productos y 
desechos tóxicos y peligrosos en todas las regiones y sus repercusiones en el 
medio ambiente y en la salud, en estrecha coordinación con el Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente y los demás órganos competentes de las 
Naciones Unidas, y que informen al respecto cada año al Consejo Económico y 
Social ea su segundo período ordinario de sesionesr 

2. pide también a las comisiones regionales que estén recíprocamente en 
contacto para mantener una vigilancia y evaluación eficaces y coorainaaas del 

tráfico de productos y desechos tóxicos y peligrosos3 

3. p&& al Consejo Económico y Social que presente recomendaciones a la 
Asamblea General sobre los resultad+5 y las conclusion8s a que han llegado las 
comisiones regionales, en relación con 81 examen bienal d8 las cuestiones 
ambientales; 

. 4. @C8 Un lhllEUtla8ntQ 5 toaos los países para que cooperen Con SU 
comisión regional respectiva, con miras a prevenir y Combatir 81 tráfico 

ilícito ae productos y desechos tóxicos y peligrosos; 

5. &&& al Secretario General que presente un fnfOrIII8 sobre la 
aplicación d8 la presente resolución a la Asamblea General en Su cuadragésimo 
quinto p8riOdO d8 S8SiOn8S; 

II 

. 
Proteccion cont ra lOS Dr&&&OS D8rjUdiCiSl8S p@ZB 

la salud Y el medio ambiente 

1. Pxr -Q al Secretario General por Su informe sobre 

los productos perjudiciales para la salud y el medio ambiente 21, qU8 contiene 
un examen d8 la Lista Consolidada de los productos cuyo consumo 0 venta 
hubieran sido prohibidos, SOm8tidOS a restricciones riourosas~ que hubiernn 
sido retirados de la venta o que no hubieran sido aprobados por los qobiernost 

/... 
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2. Toma nota con satisfaccióq de la relación de cooperación establecida 
entre las Naciones Unidas, la Organización Mundial ae la Salud y el Programa 
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente/Registro Internacional de 
Productos Químicos Potencialmente Tóxicos para la preparación de la Lista 
consolidada: 

3. Observa en este contexto la necesidad de utilizar asimismo la labor 
que está realizando el Grupo de Trabajo de la exportación de mercancías cuya 
venta está prohibida en el país de origen y otras sustancias peligrosas 
establecido por el Acuerdo General de Aranceles Aduaneros y Comercio, así como 
la relacionada con los acuerdos y convenios internacionales en esferas 
conexas, como el Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos 
transfronterizos de los desechos peligroso3 y su eliminación: 

4. Fxnresa su satisfacción por la creciente cooperación prestada por 
los gobiernos para la preparación de la Lista Consolidada e insta a todos los 
gobiernos que todavía no lo hayan hecho a que faciliten la información 
necesaria para su inclusión en versiones actualizadas de la Listas 

5. u al Secretario General que, dada la creciente demanda de 
información actualizada y oportuna y teniendo en cuenta su resolución 39/229, 
publique anualmente la Lista Consolidada en español, francés e inglés; 

6. 
. también al Secretario General que lleve a cabo un esfuerzo 

especial para garantizar la difusión efectiva y amplia de la Lista Consolidada 
en toaos los círculos apropiados8 

7. Pide asimismo al Secretario General que, en este contexto, estudie 
la forma de velar por una participación más eficaz de las organizaciones no 
gubernamentales con el fin de que contribuyan a promover la difusión y 
utilización de la Lista Consolidada; 

6. && al Secretí,:io General, en el contexto ¿le la preparación ae su 
próximo informe previsto sobre la cuestión, que: 

a) Formule propuestas concretas sobre los medios de proporcionar 
cooperación tdcnica, incluso por conducto de las organizaciones ae las 
Naciones Unidas competentes, a los países, en particular a los países en 
desarrollo, para que creen y refuercen su propia capacidad ae utilización de 
la Lista consolidada: 

b) Estudie todas las cuestiones pendientes, como la ae posibles 
sustitutivos de los productos prohibidos o sometidos a restricciones rigurosas 
y los plaguicidas no registrados, con miras a mejorar la utilidad ae la Lista 
consolidada: 

/ . . . 
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III 

Control de los movimientos transfronterisos de lpa 
Pesechos peliarosos v su eliminacióq 

1. ~eCOnOCQ la necesidad de establecer normas, lo antes que sea 
posible, sobre la responsabilidad y las indemnizaciones por los daños 
resultantes ael movimiento transfronteriso y la eliminación de desechos 
peligrosos; 

2. && al Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente que, de conformidad con las resoluciones aprobadas 
en la Conferencia de Basilea, establezca, sobre la base ae una distribución 
geográfica equitativa y en consulta con los gobiernos, un grupo de 
trabajo gd hoq de expertos jurídicos y técnicos encargado ae redactar, lo 
antes que sea posible, un protocolo sobre la responsabilidad y las 
indemnizaciones por los daños resultantes del movimiento transfronteriso y la 
eliminación ae los desechos peligrosos y que informe al respecto al comité 
preparatorio de la conferencia de las Naciones Unidas sobre medio ambiente y 
desarrollo: 

3. Invita al Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente y al Secretario General de la Organización Marítima 
Internacional a que, en consulta con otras organizaciones internacionales 
competentes en la forma que proceda , examinen las normas, los reglamentos y 
las prácticas vigentes con respecto a la eliminación de desechos peligrosos en 
el mar, con miras a armonizar las disposiciones de los convenios pertinentes, 
según fueron aprobados a ese efecto; 

4. u al Secretario General que, en cooperación con el Director 
Ejecutivo ael Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, informe 
a la Asamblea General en su cuadragésimo sexto período de sesiones, por 
conducto ael Consejo Económico y Social, acerca ae los progresos lograaos en 
la aplicación de las disposiciolres ael Convenio ae Basilea y ae la presente 
resolución." 

23. En la 51a. sesión, celebrada el 17 ae diciembre, el Vicepresidente de la 
Comisión Sr. David Payton (Nueva Zelandia) presentó un proyecto de resolución 
(A/C.2/44/L.60) titulado "Tráfico. eliminación, control y movimientos 
transfronteriaos ae productos y desechos tóxicos y peligrosos", propuesto por él 
sobre la base de las consultas oficiosas llevadas a cabo en relación con el 
proyecto de resolución AK.21441L.431Rev.l. 

24. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resoluciCn A/C.2/44/L.60 
sin someterlo a votación (véase el párrafo 55, proyecto de resolución III). 

25. A la luz de la aprobación del proyecto de resolución A/C.2/44/L.80. los 
patrocinadores del proyecto de resoluc:ón AX.21441L.431Rev.l procedieron a 
retirarlo. 

/... 
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26. Luego de aprobarse el proyecto de resolución, formularon declaraciones 105 
representantes de los Estado5 Unidos de América y de Francia (en nombre ae los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros de la Comunidad Europea) 
(véase A/C.2/44/SR.51). 

E. Adhesión de las Naciones Unidas a la Convención sobre 
la pronta notificación de accidentes nucleares v B 
aa Convención sobre asistencia en caso de accidente 
nuclear 0 emersencia radiolócrica 

21. En la 51a. sesión, celebrada el 17 de diciembre, la Comisión, a propuesta del 
Vicepresidente, decidió recomendar a la Asamblea General que, recordando su 
decisión 43/441 de 20 de diciembre ae 1988, y tomando nota ae las cartas contenida5 
en los documentos A/C.2/44/9 y AK.2144110. aplazara la adopción ae medidas sobre 
la cuestión de la adhesión ae las Naciones Unidas a la Convención sobre la pronta 
notificación de accidentes nucleares y la Convención sobre asistencia en caso ae 
accidente nuclear 0 emergencia radiológica para un futuro período ae sesiones, a la 
espera de que se solicite su examen (véase el párrafo 56, proyecto de decisión 1). 

F. Provectos de resolución AX.21441L.64 Y Rev.1 

20. En la 46a. sesión, celebrada el 27 de noviembre, el representante ae Noruega 
presentó un proyecto ae resolución (AX.21441L.64) titulado "Aplicación ae las 
resoluciones 42/186 y 421187 de la Asamblea Genetal", en nombre de la Araentina, 
Colombia, Costa Rica, Checoslovaquia. Dinamarca. Finlandia. Hunda, la India, 
Indonesia. Islandia. Kenya, Malta. Marruecos. Mauritania. México. Norueaa. 
I ; Zlni el Per' Po1 ni Uaanda. la Unión úblicas 
Socialista5 Soviéticas. el Uruauav. Venezuela v Yuaoslavia, a 105 que 
posteriormente se sumaron Austria. Bulaaria. China v Mvanmar. El texto ael 
proyecto ae resolución era el siguiente: 

II samblea General, 

pecordando su resolución 421186, de ll de diciembre de 1987, sobre la 
Perspectiva Ambiental hasta el año 2000 y más adelante, en que aprobó la 
Perspectiva como marco ae referencia amplio para orientar la cooperación 
nacional e internacional en relación con las política5 y 105 programa5 
encaminados a lograr un aesarrollo sostenible y ambientalmente racional en 
toa05 los países, 

pecordando también su resolución 421187. de ll de diciembre ae 1987, 
sobre el informe ae la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo, en que acogió con beneplácito el informe y, entre otra5 cosas, 
invitó a los gobiernos y a las organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas a que, al determinar sus políticas y programas, tuvieran en 
cuenta los análisis y las recomendaciones contenidos en el informe, 

/ . . . 
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Reaordando asimismo su resolución 431196, de 20 de diciembre ae 1988, 
sobre la celebración de una conferencia de las Naciones Unidas sobre el medio 
ambiente y el desarrollo. 

Habienilo examinadQ el informe del Secretario General sobre la aplicación 
ae las resoluciones 421186 y 421187 MI, que contiene información sobre las 
medidas adoptadas por los gobiernos y las organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas para lograr un deSarrO sostenible y ambientalmente racional 
en toa08 los países, 

1. Toma nota del informe del Secretario General &Q/r 

2. yama nota con reconocimientQ de los esfuerzos hechos por los gobiernos 
y las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales para promover 
el desarrollo sostenible y ambientalmente racional en todos los paísess 

3. $xwresa al mismo tiempo su preocupación de que es necesario hacer 
mucho más para traducir la creciente comprensión de la necesidad de un 
desarrollo sostenible y smbientalmente racional en acciones concretas en todos 
los países, en particular en los países desarrollados; 

4. Toma nota asimismo con satisfacción de las actividades regionales 
que se han celebrado o se están programando con miras a promover el dssarrollo 
sostenible y ambientalmente racional, como, entre otras, la primera 
Conferencia Regional sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo Sostenible en 
Africa, organizada por la Comisión Económica para Africa y el Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambieute y celebrada en Kampala, Uganda, en 
junio de 1989, así como otras conferencias análogas que se tiene previsto 
celebrar en 1990 en otras regiones; 

5. Invita a los gobiernos y a los órganos rectores de los organismos, 
organizaciones y programas del sistema de las Naciones Unidas, así como a otras 
organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales. a que intensifiquen 
aún más sus esfuerzos para promover y lograr el desarrollo sostenible y 
smbientalmente racional mediante la integración ae los factores y las 
consideraciones ambientales en las políticas y programas de t0a0f3 los sectores; 

6. Toma nota asimismo cos> rec=cimientQ de los esfuerzos hechos por el 
Secretario General para examinar, coordinar y fortalecer las actividades del 
sistema de las Naciones unidas para la promoción del desarrollo sostenible y 
ambientalmente racional: 

7. Toma nou de los graves problemas ambientales que están surgiendo en 
todos los paises y de que debe hacerse frente a esos problemas de modo 
progresivo mediante medidas preventivas en los orígenes, sobre la base ae 
esfuerzos nacionales y ae la cooperación internacionalt 

.w A/44/350. 

/ . . . 
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0. Reafirma que hay una interrelación directa entre el medio ambiente y 
el desarrollo y reconoce que el clima económico internacional favorable que 
aa como resultado un crecimiento económico y un desarrollo sostenidosr 
en particular en los países en desarrollo, es ae gran importancia para la 
gestión racional del medio ambiente: 

9. Torna nota además de que entre los objetivos esenciales de las 
políticas de medio ambiente y desarrollo que se derivan ae la necesidad de un 

desarrollo sostenible y ambientalmente racional deben figurar la creación de 
un medio ambiente sano, limpio y seguro: la reactivación ael crecimiento 
económico general, particularmente en los países en desarrollo, y el 
mejoramiento de su calidad: la erradicación de la pobreza y la satisfacción de 
las necesidades humanas, mediante la elevación de los niveles de vida y la 
mejora ae la calidad de vida: el examen de las cuestiones relacionadas con la 
ordenación y el fomento correctos de la base de recursos, la promoción del 
desarrollo acelerado y la transferencia de una tecnología ambientalmente 
racional8 la reducción al mínimo de los peligros que rndenanan al medio 
ambiente, y la fusión del medio ambiente y la economía en la adopción ae 
decisiones, así como la relación recíproca entre los pueblos, los recursos, 
el medio ambiente y el desarrollo; 

10. pace hincaDi& en que el desarrollo sostenible y ambientalmente 
racional exige cambios en las estructuras actuales ae producción y consumo, 
en particular en los países industrializados, y el desarrollo ae tecnologías 
smbientalmente racionales que garanticen la transferencia y faciliten el 
acceso a esas tecnologías, y especialmente a las nuevas, en condiciones que 
incluyan las favorables y no comerciales. en particular a los países en 
desarrollo, y que se preste apoyo a los esfuerzos fie investigación y 
desarrollo ae los países en desarrollo para que mejoren sus capacidades ae 
creación y aplicación ae esas tecnologíasr 

11. pace suvas las opiniones y sugerencias formuladas por el Consejo ae 
I Administración del Programa de las Naciones Uniaas para el Medio Ambiente en 

su 15* períoao ae sesiones sobre la aplicación de las resoluciones 421186 
y 42/187 de la Asamblea General, de ll de diciembre P? 1987, que figuran en el 
informe del Secretario General, y considera la aecision 1512 y sus anexos de 
dicho Consejo de Administración como un paso positivo hacia una mejor 
comprensión y hacia una interpretación más concreta ael conceptc de desarrollo 
sostenible y ambientalmente racional y de las repercusiones de la aplicación 
ael concepto por toa08 los países, e invita a los gobiernos y a los órganos 
rectores de los organismos, organizaciones y programas del sistema ae las 
Naciones Unidas, así como de otras organizaciones intergubernamentales y no 
gubernamentales, a que los tengan en cuenta en sus nuevos esfueraos por 
promover y lograr el desarrollo sostenible y ambientalmente racional en todos 
los países; 

12. peafirma la necesidad de proporcionar nuevos y adicionales recursos 
financieros para ayudar a los países en desarrollo a que determinen, analicen, 
“idla”. nrn”mIlI=~ y  *=t&.n lc- pr&lemac Im+.:--+*~mo ..-:--:..-----b- 0= su .-I ---- ~ =--. -.--“..r--““, IL -sa.*fm*.**“Yc’ 
fuente, de conformidad con sus metas, objetivos y planes nacionales de 
desarrollo, con miras a garantizar que sus prioridades de desarrollo no se 

l vean afectadas negativamente: 
,'. . . 

le 
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. . 13. Insiste tarnMen en la necesidad de recursos financieros adicionales 
para adoptar medidas encaminadas a resolver los principales problemas 
ambientales de interés mundial y, en particular, para apoyar a los paises 
para quienes la aplicación de esas medidas entrañaría una carqa especial 
0 anormalr debido sobre todo a su nivel de desarrollo o a su falta de recursos 
financieros y/o capacidad técnica; 

14. Reitere. la necesidad de que los países desarrollados y los órganos, 
organizaciones y organismos competentes del sistema de las Naciones Unidas 
refuercen la cooperación técnica con los paises en desarrollo para ayudarles a 
empliar su capacidad endógena para determinar, analizar, viqilar, prevenir y 
abordar los problemas ambientales de conformidad con sus planes, prioridades y 
objetivos nacionales da desarrollo: 

15. Reafirma la soberanía de todes las naciones sobre sus recursos 
naturales y hace hincapié en que tienen la responsabilidad de velar por que 
las actividades que se lleven a cabo dentro de su jurisdicción o bajo su 
control no causen daños al medio ambiente de otros Estados o a sonas situadas 
fuera de los límites de su jurisdicción nacional y en la necesidad de que 
desempeñen el papel que les corresponde en la preservación y protección del 
medio ambiente mundial y regional de acuerdo con sus capacidades y 
responsabilidades concretas: 

16. consideu que las conferencias regionales de seguimiento deben 
contribuir a una mejor comprensión y a una interpretación más concreta del 
concepto del desarrollo sostenible y ambientalmente racional y de las 
repercusiones de la aplicación del concepto, y constituyen una importante 
aportación a la conferencia de las Naciones Unidas sobre el medio ambiente y 
el desarrollo, que se propone celebrar en 1992; 

17. Invita al comité preparatorio de la propuesta conferencia de 1992 
a que tome debidamente en cuenta las recomendaciones contenidas en la 
Perspectiva Ambiental hasta el año 2OQG y más adelante y en eì informe de la 
Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo en el proceso 
preparatorio de la conferencia, asá como las recomendaciones de medidas 
propuestas por la Asamblea General y el Consejo Económico y Social, y las 
opiniones y sugerencias formuladas por el Consejo de Administración del 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y otros organismos, 
organiraciones y Órganos del sistema de las Naciones Unidas sobre estos 
asuntos; 

18. p&& al Secretario General que presente a la Asamblea General en su 
cuadrag&simo sexto período de sesioaes, por conducto del Consejo de 
Administración del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y 
del Consc3jo Económico y Social, un informe sobre La situación de la aplicación 
de la presente rasolución, teniendo en cuenta la labor del Comité preparatorio 
de la conferencia propuesta de 1992; 

/. . . 
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19. pide además al Secretario General que prepare, para presentárselo a 
la conferencia propuesta de 1992 y a la Asamblea General en su cuadragésimo 
séptimo período ae sesiones , un nuevo informe refundido sobre las nuevas 
actividades sustantivas de seguimiento de las resoluciones 421186 y 42/167 
realiradas por los gobiernos y las organizaciones del sistema ae las 
Naciones unidas .** 

29. Sn la 528. sesión, celebrada el 19 ae diciembre, el Vicepresidente ae la 
Comisión formuló una declaración en la cual informó a esta última ae los resultados 
ae las consultas oficiosas celebradas en relación con el proyecto de resolución 
AK.21441L.64, y señaló a la atención de la Comisión un proyecto ae resolución 
revisado (A/C.2/44/L.64/Rev.l) presentado por los patrocinadores del proyecto de 
resolución A/C.2/44/L.64, que revisó nuevamente en fcrma oral mediante la 
sustitu %n del párrafo ll de la parte dispositiva, que decíar 

" ce hincani& en que el desarrollo sostenible y ambientalmente racional 
exige cambios en las estructuras actuales de producción y consumo, en 
particular en los paises industrializados, y el desarrollo de tecnologías 
ambientalmente racionales que garanticen la transferencia y faciliten el 
acceso a esas tecnologías, y especialmente a las nuevas, en condiciones que 
incluyan las favorables y no comerciales, en particular a los países en 
desarrollo, y que se preste apoyo a los esfuerzos de investigución y 
desarrollo de los países en desarrollo para que mejoren sus capacidades de 
creación y aplicación de esas tecnologiast" 

por el que figura a continuación; 

w ace hinced en que el desarrollo sostenible y racional desde el punto 
de vista del msdio ambiente exige cambios en las pautas insostenibles de 
producción y consumo, en particular en los paises industrialiaados, y el 
desarrollo de tecnologías racionales desde el punto de vista del medio 
ambiente, y en ese contexto tambi& hace hincapié en la necesidad de examinar, 
con miras a hacer recomendaciones, modalidades eficaces para el acceso 
favorable a las tecnologías racionales desde el punto de vista del medio 
ambiente y la transferencia de esas tecnologías, incluso en condiciones , concesionarias y preferenciales, en particular a los países en desarrollo, y 

I moaalidaaes para dar apoyo a todos los países en sus esfueraos por crear y 
desarrollar su capacidad tecnológica endógena en materia de investigación y 
desarrollo científicos, así como en la adquisición de información pertinente 
y, en este contexto, la necesidad de estudiar el concepto de acceso 
garantizado de los países en desarrollo a tecnologías racionales desde el 
punto de vista del medio ambiente , en su relación con los derechos de patente, 
a fin de satisfacer eficazmente las necesidades de los países en desarrollo en 
esta esfera;” 

30. En la misma sesión, la Comisión aprobó por consenso el proyecto de resolución 
AC.:/44/L.64/Uev.l en su forma oralmente revisada (véase el párrafo 66, proyecto de 
resolución IV). 

31. Tras la aprobación del proyecto de resolución revisado, el representante de 
Noruega formuló una declaración (véase A/C.2/44/SR.52). 

/... 

/ 
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G. Provectos de resolución A/C.2/44/L.7. L.55, L.58 v L.86 

32. El Consejo Económico y Social, en su resolución 1989/87, de 26 de julio 
de 1989, decidió transmitir a la Asamblea General en SU cuadragésimo cuarto 
periodo de sesiones, para que la examinara y adoptara las medidas apropiadas. 
la decisión 1513 del Consejo de Administración del Programa ae las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente, junto con las opiniones expresadas sobre la convocación 
de una conferencia de las Naciones Unidas sobre el medio ambiente y el desarrollo, 
en relación con los temas 2 (Examen general de la política económia y social 
internacional, incluida la evolución regional y sectorial) y 7 f) (Desarrollo y 
cooperación económica internacional: medio ambiente) ael programa ael segundo 
periodo ordinario de sesiones de 1989 del Consejo Económico y Social &&/. 
La decisión, presentada en el documento A/C.2/44/L.7 en la 18a. sesión. celebrada 
el 23 de octubre, decía lo siguiente: 

"gl Conseio de Administración, 

Tomando nota de la resolución 43/196 de la Asamblea General, de 20 de 
diciembre de 1988, en la que la Asamblea decidió examinar en su cuadragkiao 
cuarto periodo de sesiones la cuestión de la celebración, en 1992 a más 
tardar, de una conferencia de las Naciones Unidas sobre el medio ambiente y el 
desarrollo a fin de adoptar una decisión apropiada sobre el alcance exacto, el 
titulo, el lugar y la fecha de celebración ae esa conferencia, asi como sobre 
las modalidades de su celebración y SUS consecuencias financieras. 

RecordandQ que la Asamblea General, en el párrafo 5 de su 
resolución 431196, invitó al Consejo de Administración a que examinara 
los documentos mencionados en los párrafos 2 a 4 ae esa resolución y a 
que. sobre la base de ese examen, le presentara en su cuadragésimo cuarto 
periodo de sesiones, por conducto del Consejo Económico y Social, sus 
opiniones sobre los asuntos a que se referia la resolución, en particular 
los objetivos, el contenido y el alcance de la conferencia, 

Decide recomenar a la Asamblea General que, cuando adopte una decisión 
sobre al alcance, el titulo, el lugar y la fecha exactos de una conferencia de 
las Naciones Unidas sobre el medio ambiente y el desarrollo, que se habrá de 
celebrar a más tardar en 1992, asi como sobre las modalidades y consecuencias 
financieras de la celebración ae esa conferencia, examine los elementos que se 
adjuntan a la presente decisión. 

ll/ Documentos Oficial- de- Asamblea Ge~rat_cuadra.gc;Y-imo cuarto periodo 
be s&ones. Suolemento No. 45 (A/44/25). 

/... 
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ANEXO 

elementos aue han de werse en cuenta Dare su ínclusí& 
en una resolución’de la Asamblea General en su cuadraaésímo 
cuarto Deríodo de sesiones sobre la celebración de una 
conferencia de las Naciones Unidas sobre el medio ambiente 

y  el desarrollo a más tardar en 199Z 

A. glementas del DreámbulQ 

RecordandQ SU resolución 43/196, de 20 de diciembre de 1988, en le que 
decidió elaminar en su cuadragésimo cuarto período de sesiones la cuestión ae 
la celebración. en 1992 a más tardar, de una conferencia ae las Naciones Unidas 
sobre el medio ambiente y  el desarrollo, a fin de adoptar una decisión 
apropiada sobre el alcance exacto , el título, el lugar y  la fecha de 
celebración de esa conferencia, así como sobre las modalidades de su 
celebración y  sus consecuencias financieras, 

Tomad n o ‘Ós del informe del Secretario General sobre 
la conferencia, en el que se presentan las opiniones de los gobiernos y  de 
los órganos, orqaníoaciones y  programas apropiados del sistema de las 
Naciones Unidas, así como de las organizaciones intergubernamentales y  no 
gubernamentales pertinentes, 

B. Elementos de la Darte disnosítíva 

1. Decide celebrar una Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Ambiente y  el Desarrdlo de dos semanas de duración y  al más alto nivel 
de participación, que coincida, sí es posible. con el Dia Mundial del Medio 
Ambiente, el 5 de junio de 19928 

2. Afirma que en el preámbulo de la resolución 431196 se establecen en 
términos amplios el alcance y  los objetivos generales de la Conferencia; 

3. señala en este contexto la importancia de estudiar los medies más 
adecuados ae promover el desarrollo sostenible y  racionalmente ambiental eu 
03808 los países mediante la aplicación ae medidas preventivas para atajar de 
raí2 la degradación del medio ambiente y  de los recursos naturales, teniendo 
en consideración la Perspectiva ambiental hasta el año 2000 y  más adelante y 
el informe de la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y  el Desarrollo8 

4. firma tambíéa que las siguientes coastíones ambientales, que se 
enumeran sin seguir ningún orden ae prioridad concreto, se encuentran entre 
las de mayor importancia para el mantenimiento ae la calidad del medie 
ambiente de la Tierra y, sobre todo, para el logro del desarrollo 
ambientalmente adecuado y  sostenible en todos los países: 

a) Protección de la atmósfera hacien& frente = 1-e ---L:-- * - -vI --*WIYI Clitiáticos 
y  al calentsmiento mundial, al agotamiento de la capa ae oaono, y  a la 
contaminación atmosférica transfronterízat 

/ . . . 
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b) Protección de la calidad de los recurso8 ae agua dulce; 

cl Protección de los océanos y las zonas costeras y sus recursost 

al Protección ae los recursos de tierras mediante la lucha contra la 
deforestación y desertificación; 

i Conservación ae la diversidad biológica; 

f) Ordenación racional desde el punto ae vista del medio ambiente de la 
biotecnología: 

9) Gestión racional desde el punto de vista del medio ambiente de los 
desechos peligrosos y los productos químicos tóxicos; 

h) Protección ae la salud humana y de la calidad de la vida, sobre todo 
del medio vital y laboral de los pobres, frente a la degradación del medio 
ambiente; 

5. Decide que la Conferencia deberá: 

a) Examinar el estado del medio ambiente 20 años después de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, celebrada en 1972, 
así como las medidas tomadas por todos los países y las organizaciones 
intergubernamentales para proteger y mejorar el medio ambiente y la forma en 
que se han incorporado los aspectos ambientales en la planificación y en las 
políticas económicas y sociales; 

b) Determinar estrategias sobre actividades nacionales e 
internacionales que se coordinen, segíuk convenga, regional y mundialmente, 
a fin de que los gobiernos lleguen a acuerdos form¿les sobre compromisos 
concretos para adoptar medidas definidas con objeto de abordar las principales 
cuestiones ambientales en los procesos de desarrollo económico y social y en 
1u1 marco temporal concreto; 

cl Definir directrices para la protección del medio ambiente mediante 
la aplicación ae medidas preve‘tivas fundamentales, en particular incorporando 
los aspectos ambientales en los procesos de desarrollo económico y social, 
teniendo en consideración las necesidades concretas ae los países en 
desarrollo; 

a) Buscar medios para impulsar el deSarro de tecnologías 
ambientalmente adecuadas y la ordenación del medio ambiente, así como el 
suministro de información sobre éstas, para facilitar el acceso a esa 
información y esas tecnologías y su transferencia, en particular a los países 
en desarrollo, sin costos excesivos, y para ayudar a esos países a crear sus 
propias tecnologías: 

/ . . . 
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el Promover el intercambio libre y  oportuno de info-mación sobre 
políticas, situaciones y  accidentes nacionales relacionados con el medio 
ambiente; 

f) Evaluar la capacidad ael sistema ae las Naciones Unidas para vigilar 
las amenasas ambientales y  hacer frente a las s:tuaciones ae emergencia de 
carácter ambiental y  formular recomendaciones para mejorar la situación: 

g) Recomendar medidas a las organizaciones internacionales pertinentes 
para crear un clima económico internacional ae apoyo mediante la adopción ae 
compromisos concretos por pdrte ae los gobiernos que se traduzcan en un 
crecimiento económico y  un desarrollo ambientalmente adecuados y  sostenidos en 
todos los países, para combatir la pobreza y mejorar la calidad de la vida; 

h) Promover el desarrollo 0 el fortalecimiento ae instituciones 
adecuadas en los planos nacional, regional y  mundial para abordar las 
cuestiones ambientales en el contexto de los procesos de desarrollo económico 
y  social; 

i) Promover la educación ambiental, sobre todo entre las nuevas 
generaciones: 

j) Especificar las funciones que competen a cada uno de los órganos, 
organizaciones y  programas del sistema de las Naciones Unidas, así como el 
apoyo que han de prestar, para la aplicación de las conclusiones ae la 
Conferencia; 

W Cuantificar los recursos financieros necesarios para lograr la 
aplicación ae las decisiones y  recomendaciones a6 19 Conferencia, y  encontrar 
posib fuentes, incluidas fuentes no convencionales, entre la comunidad 
internacional para obtsner los recursos adicionales que sean necesarios; 

6. Decide que el Comité Preparatorio intergubernamental, con su 
propio reglamento, sea el Consejo de Administración ael Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente, abierto, en pie ae igualdad, a t ,a08 
los Estados Miembros de las Naciones Unidas o miembros ae un organismos 
especializado o del Organismo Interracional de Energía Atómica; 

7. Decide además que el primer período ae sesiones ae dicho Comité 
Preparatorio se celebre en junio ae 1990 y  que el Comité celebre tres períodos 
ae sesiones más en los lugares que él decida; 

0. Decida que el Comité Preparatorio elija en su primer período ae 
sesiones a su Mesa, que estará integrada por un Presidente, ocho 
Vicepresidentes y  un Relator, procurando mantener una representaciEn 
geográfica equitativa; 

9. && al Secretario General que, con la ayuda ael Director Ejecutivo 
del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, establezca 
imná&iaiLunüriia c3rí üiurLi& ün. SüciúLáiió piópía Ch Ió CóiifüIóiiCiO, 

independiente y  adecuada, y  que nombre un Secretario General ae la Conferencia 
para presidir aicha secretaría; 

/ . . . 
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10. Inuita a toaos los Estados a participar activamente en los 
preparativos ae la Conferencia y  establecer a dicho efecto procesos 
preparatorios nacionales de amplia base, con una activa participación popular, 
asi como a presentar informes nacionales en que expongan sus opiniones y  
compromisos respecto ae las esferas y cuestiones que exsminörá la Conferencia, 
incluiaa su percepción de las prioridades y  necesidades nacionales y  sus 
expectativas en materia ae instituciones regionales y  mundiales; 

11. pecomienda que el Secretario General ae la Conferencia formule 
propuestas ae directrices para que los Estaaos puedan adoptar un enfoque común 
en sus preparativos e informes: 

12. Pecida establecer un fondo ae contribuciones voluntarias. que se 
pondrá a disposición ael Secretario General de la Conferencia, con objeto de 
prestar apoyo a los países en desarrollo, especialmente a los menos 
aaelantaaos, a fin ae que participen eficazmente en la Conferencia y  en los 
preparativos de ésta, e w a los gobiernos a contribuir a dicho fondo: 

13. Invita a la comunidad científica, a la industria y  a las 
organizaciones sindicales a participar activamente en la Conferencia y  en su8 
preparativos; 

14. *, en vista ael importante papel que las organizaciones no 
gubernamentales desempeñan en el fomento ae la participación popular y  ae la 
concientización sobre las cwstiones ambientales, que las organizaciones no 
gubernamentales interesadas participen sistemáticamente en la planificación y  
la programación ae la Conferencia; 

15. Invita a los órganos, organizaciones y  programas ael sistema ae las 
Naciones Unidas, así coo a las organizaciones intergubernamentales 
pertinentes, a contribuir plenamente a la Conferencia y  a su preparación, en 
particular prestando asesoramiento especializado y  adscribiendo personal de 
apoyo; 

16. pestaca la importancia ae celebrar conferencias regionales sobre el 
meaio ambiente y  el desarrollo, e Aw a las comisiones regionales ae las 
Naciones Uníaas a velar por que los resulta¿los de dichas conferencias se 
incorporen al proceso preparatorio ae la Conferencia ae 1992, así como a 
participar activamente en dicho proceso.” 

33. En la 44a. sesión, celebraaa el 24 de noviembre, el representante de k&&#&& 
en nombre de los Estados Miembros ae las Naciones Unidas que son miembros del Grupo 
de los 77, presentó un proyecto de resolución (A/C.2/44/L.55) titulado “Conferencia 
ae las Naciones Unidas sobre el medio ambiente y  el desarrollo, 1992”, que decía lo 
siguiente: 

*’ a sam ea eneral, 

pscoraanac! su resolución 431196, ae 20 de diciembre de 1966, titulads 
. 'Canf~renela 8% l̂ R Nación-- np* (Inirlap mnhrcr nl n.aACA asntrZnr*rr s* rpl *-o-rr^*q^* ------ ----- -- . ..- “-” -....-“..-” x YI”Y..Y*.” , 

/ . . . 
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mmando nota de la decisión 1513 del Consejo de Administración del 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, de 23 de mayo de 1969, 
titulada 'Conferencia de las Naciones Unidas sobre el medio ambiente y el 
desarrollo', 

Tomando nota de la resolución 1909167 del Consejo Económico y Social, 
ae 26 ae julio ae 1969, titulada 'Convocación ae una conferencia ae las 
Naciones Unidas sobre el medio ambiente y el desarrollo*, 

Tomando nota de la resolución 1969/101 del Consejo Económico y Social, 
ae 27 de julio ae 1989, titulada 'Fortalecimiento de la cooperación 
internacional en la esfera del medio ambiente: aportación de recursos 
financieros adicionales a los paises en desarrollo', 

. Dresena las opinio.nes expresadas por los gobiernos en el 
debate celebrado en sesión plenaria en el cuadragésimo cuarto período de 
sesiones sobre la convocación de una Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
el medio ambiente y el desarrollo, 

Tomando nota del informe del Secretario General titulado 'Cuestión de la 
convocación ae una Conferencia de las Naciones Unidas sobre el medio ambiente 
y el desarrollo' (~14412561, 

. Peconociendcr la importancia que la protección ael medio ambiente tiene 
para toa08 los países, 

paciendo hincaDr 'é. en que la acumulación y el despliegue de armas 
nucleares y otras armas ae destrucción en masa representan una grave amenaza 
para el medio ambiente, 

Gravemente DreocuDaQ por el hecho de que la principal causa del 
constante deterioro del medio ambiente mundial sea la insostenible estructura 
de la producción y el consumo imperante en los países desarrollados, 

pestacando que la pobreza y la degradación del medio ambiente están 
estrechamente interrelacionadas y que, por lo tanto, la protección del medio 
ambiente en los países en desarrollo debe considerarse como parte del proceso 
ae desarrollo y no separada de él, 

peconociendq la necesidad de que se adopten meaiaas internacionales en 
que se tenga plenamente en cuenta la asimetría ae las moaaliaaaes munaiales ae 
la producción y el consumo a fin ac corregirla expresamente, 

Afirmando que la responsabilidad de contener, reducir y eliminar los 
daños causados en el medio ambiente mundial debe recaer en los Estados que los 
causan, en proporción directa a los daños causados, 

Coosciente de la función decisiva que la ciencia y la tecnología 
desempeñan en la protección del medio ambiente y la necesidad de dar a los 
wA:PPa Pm Aelclm+rnlln ,,n ILe.#.mPn P4n rclntr¡rPinnnm ” n* rnmn+rr4nl m ln.3 z----- _- __________ -- - ----- ---- ---- - -------- ~ -- --...------ - e-w 

resultados de las actividades de investigación y desarrollo en esa esfera, 

/ . . . 
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&&ravanc& la necesidad de que se hagan llegar a los países en desarrollo 
tecnologías, procesos y equipo ambientalmente adecuados, así como los 
resultados de i westigaciones conexas y otros conocimientos especializados, 
mediante una cooperación internacional orientada a promover esfuerzos 
mundiales para la protección del medio ambiente, inclusive por conducto de 
modalidades innovadoras y eficaces, 

Teniendo en cuenta que será preciso hacer llegar cantidades importantes 
de nuevos recursos financieros a los países en desarrollo para que éstos 
puedan participar efectivamente en los esfuerzos mundiales para proteger el 
medio ambiente, 

1 

1. Decide convocar una Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo de dos semanas de duración y al más alto nivel 
posible de participación, que coincida con el Día Mundial del Medio Ambiente, 
que se celebrará el 5 de junio de 1992; 

3. Acevta con Drofundo XftadeChientQ el generoso ofrecimiento del 
Gobierno del Brasil de ser huésped de la Conferencia: 

3. Afirma que el fortalecimiento de la cooperación internacional con 
miras a promover el crecimiento económico de los países en desarrollo es 
esencial para hacer frente al problema de la degradación del medio ambiente en 
esos países: 

4. Afirma asimismq la importancia que tiene para la protección del 
medio ambiente la existencia de un ambiente económico internacional que le 
preste apoyo y se traduzca en un crecimiento y un desarrollo económicos 
duraderos en todos los países: 

5. Beafirma la soberanía de todos los Estados sobre sus recuraos 
naturales y subraya la responsabilidad que les incumbe de asegurar que las 
actividades que se lleven a cabo dentro de su jurisdicción o bajo su control 
no causen daños en el medio ambiente de otros Estados ni en aonas que queden 
fuera de los límites de su jurisdicción nacional, así como la necesidad de que 
desempeñen la función que les corresponde en la preservación y protección del 
medio ambiente mundial y regional con arreglo a sus capacidades y 
responsabilidades específicas: 

6. Beafirma también la responsabilidad de los Estados por los daños que 
causen en el medio ambiente y los recursos naturales mediante sus actividades 
transfronterizas; 

1. Beitera su apoyo a las justas demandas de los países en desarrollo 
afectados por la colocación de minas y la presencia de otros restos de guerra 
en sus territorios de que se les indemnice y de que los Estados que hayan 
coiocado todos esos oLSióuuió6 iü iái;irtiu; 

/ . . . 
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9. marva, ademh, que la emisión de elementos contaminantes, entre 
ellos los desechos tóxicos y peligrosos que se vierten actualmente en el medio 
ambiente, se origina en su mayor parte en países desarrollados, y reconoce, 
por ende, que esos países tienen la responsabilidad principal de luchar contra 
esa contaminación: 

9. Destaca que las grandes empresas industriales, inclusive las 
empresas transnacionales, frecuentemente poseen conocimientos técnicos muy 
especializados para la preservación del medio ambiente y desarrollan 
actividades en sectores que tienen efectos en él y, por lo tanto, tienen 
responsabilidades concretas al respec::o: 

10. -firma asimismo que debe hacerse frente eficaz y urgentemente al 
grave problema de la deuda externa de los paises en desarrollo para que éstos 
puedan contribuir plenamente , con arreglo a sus capacidades y 
responsabilidades, a los esfuerzos mundiales para proteger el medio ambiente; 

ll. Afirma que, a la luz de lo indicado anteriormente, las siguientes 
cuestiones ambientales, que se enumeran sin seguir ningún orden de prioridad, 
se encuentran entre las que más importancia tienen para mantener la calidad 
del medio ambiente de la Tierra y, sobre todo, para lograr un desarrollo 
ambientalmente racional y sostenido en todos los países: 

a) Protección de la atmósfera luchando contra los cambios climáticos, 
el agotamiento de la capa de ozono y la contaminación atmosférica 
transfronteriaa: 

b) Protección de la calidad y el suministro de recursos de agua dulce; 

cl Protección de los océanos, inclusive los mares semicerrados, y de 
las zonas costeras, y ordenación de los recursos en ellos contenidos; 

d) Protección y ordenación de los recursos de tierras, entre otras 
cosas, mediante la lucha contra la deforestación. la desertificación y la 
sequía; 

el Conservación de la diversidad biológica; 

f) Gestión racional desde el punto de vista del medio ambiente de la 
biotecnología: 

Q) Adopción de medidas contra el tráfico ilícito de productos y 
desechos tóxicos y peligrosos; 

h) Gestión racional desde el punto de vista del medio ambiente de los 
desechos, especialmente de los desechos peligrosos y 10s productos químicos 
tóxicos: 

i) Erradicación de la pobreza mejorando las condiciones de vida y de 
r-_L_1_ B_ ._- -_L-_- ---e-m..1 ,.. a----D--*!- *_. rr*r>a,v ue: Ava yuurss, lü cual ü, ucrr;.zuo.*ü paró d.t';ensr l s uwyrouoïsuu uw* 

medio ambiente de los países en desarrollo; 

/... 
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5) Mejoramiento ae las condiciones de vida y trabajo en los barrios de 
tugurios urbanos y rurales, y de la función de la urbanización, dentro del 
marco de un medio ambiente racional y seguro: 

12. Destaca la necesidad de reforzar la cooperación internacional para 
lograr una ordenación del medio ambiente que garantice su conservación y 
preservación, y una participación equitativa en los resultados obtenidos de 
las actividades relacionadas con la conservación y desarrollo de su diversidad 
biológica: 

13. Reafirma la necesidad de fortalecer la cooperación internacional, en 
particular entre los países desarrollados y los países en desarrollo, en las 
actividades de investigación y desarrollo y en la utilización de tecnologías 
ambientalmente racionales, entre otras cosas, basándose en lo siguiente: 

al El establecimiento de un fondo internacional especial para asegurar 
a los países en desarrollo el acceso a tecnologías ambientalmente racionales y 
su transferencia, a fin de que puedan atender eficazmente a sus necesidades de 
protección del medio ambiente; 

bl La obligación de quienes poseen patentes de tecnologías 
ambientalmente racionales de garantizar su transferencia mediante compromisos 
jurídicos de utilización cabal de esas patentes en otros paísesr 

cl La concesión obligatoria de licencias en caso de que no se quiera o 
no se pueda utilizar esas patentes: 

14. Afirma que en el preámbulo de la resolución 43/196 se establece a 
grandes rasgos el alcance general de la Conferencia; 

15. pecide que la Conferencia, al abordar las cuestiones relativas al 
medio ambiente en el contexto del desarrollo se fije los objetivos siguientes: 

al Examinar el Estado del medio ambiente y los cambios que se han 
producido con posterioridad a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Humano de 1972 y a la aprobación de otros acuerdo8 internacionales, como 
el Plan de Acción para combatir la desertífícacíón, el Convenio de Viena y el 
Protocolo de Montreal: 

b) Determinar estrategias que se coordinen en loe planos regional y 
mundial, según proceda, para adoptar medidas concertadas con objeto de abordar 
las principales cuestiones ambientales en los procesos de desarrollo 
socioeconómico de todos los países, dentro de un período determinados 

cl Recomendar medidas para su adopción en los planos nacional e 
internacional a fin de proteger el medio ambiente, entre otras cosas, mediante 
acciones preventivas en las fuentes de degradación del medio ambiente, 
identi rcando claramente las fuentes de esa degradación y la8 medidas 
correctivas apropiadas; 
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d) Recomendar medidas para comenzar a aplicar principios de conaucta en 
la esfera ael medio ambiente, a fin de orientar a los Estados en la 
conservación y utilización armoniosa ae los recursos naturales compartidos por 
a08 0 más Estados3 

el Concertar acuerdos formales respecto ae los compromisos concretos ae 
los gobiernos de realizar actividades específicas encaminadas a restablecer el 
equilibrio ecológico mundial y evitar un mayor deterioro del medio ambiente, 
teniendo en cuenta que los países desarrollados son los principales 
responsables del deterioro actual del medio ambiente; 

f) Dar la máxima prioridad a la lucha contra la sequía y la 
desertificación y tener en cuenta todos los medios necesarios, incluidos los 
recursos financieros, científicos y tecnológicos, para detener e invertir el 
proceso de desertificación a fin ae conservar el equilibrio ecológico ael 
planeta; 

9) Concertar acuerdos formales respecto ae los compromisos concretos de 
los gobiernos ae realizar actividades específicas parir promover en todos los 
países un ambiente económico internacional que les preste apoyo y se traduzca 
en un desarrollo y un crecimiento económico sostenidos y ambientalmente 
racionales, con miras a combatir la pobreza y a mejorar la calidad de vida; 

h) Determinar medios para proporcionar recursos financieros nuevos y 
adicionales a los países en desarrollo para programas y proyectos de 
desarrollo racionales desde el punto de vista del medio ambiente con arreglo a 
los objetivos, prioriaaaes y planes de desarrollo nacional de esos países, y 
para establecer un mecanismo para supervisar eficazmente la aplicación de las 
disposiciones relativas a esos recursos nuevos y adicionales para los países 
en desarrollo, de manera que la comunidad internacional pueda adoptar otras 
medidas apropiadas basándose en datos exactos y fidedignos; 

i) Lograr que la incorporación de las preocupaciones en materia de 
medio ambiente en la planificación y las políticas económicas no se utilice 
para introducir una nueva forma de condicionar la ayuda y la financiación para 
el desarrollo ni como pretexto para establecer barreras injustificadas al 
comercfoJ 

j) Establecer un fondo internacional especial para financiar la 
investigación, el desarrollo y la adquisición de tecnologías racionales desde 
el punto de vista del medio ambiente y para asegurar su transferencia y 
propagación no comerciales a los países en desarrollo; 

k) Adoptar moaalidades eficaces para asegurar el acceso a tecnología5 
racionales desde el punto de vista del medio ambiente y su transferencia, en 
particular a los países en desarrollo, en condiciones de favor y con 
garantías, y para ayudar a esos países en sus esfuerzos en las esferas de la 
investigación científica y el desarrollo ae sus capacidaaes tecnológicas 
endógenas, así como ae la información relacionada con esas tecnologías; 

l... 
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1) Promover el desarrollo de los recursos humanos, en particular en los 
países en desarrollo, para la protección y el mejoramiento del medio ambiente; 

m) Promover un intercambio abierto y oportuno de información sobre las 
políticas. situaciones y accidentes racionales relacionados con el medio 
ambiente] 

*) Promover el desarrollo o el fortalecimiento de instituciones 
apropiadas en los planos nacional, regional y mundial, que se ocupen de las 
cuestiones del medio ambiente en el contexto de los procesos de desarrollo 
socioeconómico de todos los países: 

0) Promover la educación en materia del medio ambiente. especialmente 
entre las nuevas generaciones; 

P) Evaluar la capacidad del sistema de las Naciones Unidas para seguir 
la evolución de los peligros que amenacen el ambiente y hacer frente a las 
emergencias ambientales, y hacer recomendaciones para mejorar esa capacidad: 

4) Delimitar las responsabilidades respectivas de los órganos, 
organizaciones y programas del sistema de las Naciones Unidas en la aplicación 
de las conclusiones de la Conferencia, y determinar el apoyo que deben 
proporcionar al respecto: 

r) Calcular las necesidades financieras para que se apliqUen Con éxito 
las decisiones y recomendaciones de la Conferencia, e individualizar posibles 
fuentes de recursos adicionales: 

II 

1. Decid9 establecer en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York un 
Comité Preparatorio Plenario de la Asamblea General abierto a todos los 
Estados miembros de los organismos especializados de las Naciones Unidas; 

2. Decide que la Mesa del Comité Preparatorio esté integrada por un 
Presidente, 21 Vicepresidentes y un Relator, teniendo debidamente en cuenta el 
principio de la representación geográfica equitativa; 

3. Decide que el país huésped de la Conferencia, es decir, el Brasil, 
sea miembro nato de la Mesa; 

4. Decide que el Comité Preparatorio celebre sus períodos de sesiones 
en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York y en la sede del PNDMA, en 
Nairobi: el Comité Preparatorio celebrará su primer período de sesiones en 
Nueva York en marzo de 1990, a fin de elegir su Mesa. aprobar su reglamento y 
adoptar decisiones sobre su programa y la organización de sus trabajos futuros: 

/ . . . 
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5. PecidQ que el comité Preparatorio: 

a) Pida al PNUMA, en su calidad de órgano principal en materia de medio 
ambiente. y a los órganos, organizaciones y programas del sistema de las 
Naciones Unidas, así como a las organinaciones integubernamentales 
pertinentes, que contribuyan a los preparativos de la Conferencia sobre la 
base de las directrices y requisitos que establezca el Comité Preparatorio; 

b) Prepare el programa provisional de la Conferencia ae conformidad con 
lo señalado en la presente resolución; 

cl Prepare recomendaciones para la adopción de medidas gubernamentales 
en los planos nacional e internacional, inclusive medidas que apliquen por 
conducto de las organizaciones internacionales, y para la elaboración de 
acuerdos intergubernamentales para que sean aprobados por la Conferencia en 
relación con las cuestiones ambientales enumeradas en el párrafo ll de la 
sección 1 de la presente resolución; 

al Presente recomendaciones a la Conferencia sobre medios de fortalecer 
la capacidad de las Naciones Unidas y el sistema de las Naciones Unidas para 
responder plena y eficasmente a los problemas que plantean el medio ambiente 
mundial y el ciesarrollo. a fin de que los Estados Miembros puedan cooperar más 
eficazmente al respecto; 

6. . ademáe que, al preparar los trabajos sustantivos de la 
Conferencia, el Comité Preparatorio podrá establecer, según proceda. un número 
viable en la práctica de grupos de trabajo que examinen las principales 
cuestiones ambientales enumeradas en el párrafo ll SUDAR y las cuestiones de 
desarrollo conexas; 

7. u al Secretario General de las Naciones Unidas que estsbleaca en 
Nueva York una secretaría zxl hoa apropiada, cuya composición se base en el 
principio de la distribución geográfica equitativa; 

8. Pecide que la secretaría gd hoc esté dirigida por el Secretario 
General de la Conferencia, que será nombrado por el Secretario General 'de las 
Naciones Unidas y confirmado por la Asamblea General; 

9. Invia a todos los Estados a que participen activamente en los 
preparativos ae la Conferencia, incluyan informes nacionales, según proceda. y 
promuevan procesos preparatorios nacionales de base amplia en que participen 
la comunidad científica, la industria, los sindicatos y otras organiaaciones 
no gubernamentales, y a que presenten tales informes con la antelación 
suficiente al Comité Preparatorio; 

lo. pecomienda que el Secretario General de la Conferencia enuncie 
directrices para que los estados puedan atenerse a criterios armonizados en 
sus preparativos y sus informes: 

/... 
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ll. Destaca la importancia de que se celebren conferencias regionales 
sobre el meaio ambiente y el desarrollo e insta a las comisiones regionales de 
las Naciones Unidas a que se cercioren de que los resultados de esus 
conferencias se incluyan en el proceso preparatorio ae la Conferencia ae 1992, 
y a que participen activamente en ese proceso; 

12. m al Secretario General y a la comunidad internacional a que 
adopten las meaiaas necesarias para lograr la participación plena y eficaa ae 
los países en desarrollo. especialmente ae 10s países menos adelantados, en 
toa0 el proceso preparatorio y en la propia Conferencia; 

13. peciae que el proceso preparatorio y la propia Conferencia se 
financien con cargo al presupuesto ordinario ae las Naciones Uniaas, sin que 
ello afecte negativamente a las actividades en curso2 

14. Elge al Comité Preparatorio que informe a la Asamblea General, 
en su cuadragésimo quinto período ae sesiones , sobre la marcha de su labor." 

34. En la 44a. sesión, celebrada el 24 de noviembre. el representante ae w. 
en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros de la 
Comunidad Económica Europea, presentó un proyecto ae resolución (AIC.2I44IL.58) 
titulado "Conferencia de las Naciones Unidas sobre el medio ambiente y el 
desarrollo", que decía lo siguiente: 

II As ea General, 

PeCordandQ su resolución 431196, ae 20 ae diciembre de 1988, titulada 
'Conferencia de las Naciones Unidas sobre el medio ambiente y el desarrollo', 

Tomana0 nota ae la decisión 1513 ael Consejo ae Administración ael 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, de 23 de mayo ac 1989, 
titulada 'Conferencia de las Naciones Unidas sobre el medio ambiente y el 
desarrollo' u/, 

0 nota también ae las resoluciones del Consejo Bconómico y Social 
1989/87, de 26 de julio de 1989, titulada 'Convocación de una conferencia ae 
las Naciones Unidas sobre el medio ambiente y el desarrollo', y 1989/101, 
ae 27 de julio de 1989, titulaaa 'Fortalecimiento de la cooperación 
internacional en la esfera ael medio ambientes aportación ae recursos 
financieros adicionales a los países en desarrollo*, 

T~Q&QQ del informe del Secretario General titulado 
'Cuestión ite la convocación Be una conferencia de las Naciclres Unidas sobre el 
medio ambiente y el desarrollo' n/, 

221 P 
, . ocumentos Oficiales ae laAsamhbea_Genersl. cuadrs Darro& 

pe sesiones. SuDlemento No. 25 (A/44/25), anexo 1. 

u/ A/44/256-E/1909/66 y Corr.1 y r4aa.l y 2. 

/ . . . 
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Profundamente nreocup* por el constante deterioro del medio ambiente y 
la grave degradación ae los sistemas mundiales que sustentan la vida, asi como 

por las tendencias que. de permitirse que continúen, podrían desestabilizar el 
equilibrio ecológico mundial. poner en peligro las características de la 
Tierra que sustentan la vida y llevar a una catástrofe ecológica, y 
reconociendo que la adopción de medida5 deci5ivas , urgente5 y mundiales tiene 
una importancia fundamental para comprender y proteger el equilibrio ecológico 
de la Tierra, 

&conociendo que el carácter mundial de 105 granaes problemas 
ambientales, como 10s cambios climáticos y el calentamiento mundial, el 
agotamiento ae la capa de Osono la contí%ninaciÓn atmosférica y de las aguas 
transfronteriza y la contaminación de los mares y los océanos, exige 
soluciongs a nivel mundial que supongan la participación y el compromiso de 
todos los países. 

pecono_ciendo la necesidad de promover la cooperación regional e 
internacional para luchar contra problemas del medio ambiente como la 
desertificacióa, la sequía y los desastres naturales que afectan 
particularmente a los países en desarrollo, 

RecoP&~ ntQ el interés de toaa la bmanidad en proteger el 
medio ambiente, y observando que la emisión de elementos contaminantes, entre 
ellos desechos peligrosos y productos tóxicos , que se vierten al medio 
ambiente se origina en su mayor parte en paises desarrollados, y reconociendo* 
por lo tanto, que esos países tienen la responsabilidad principal de luchar 
contra esa contaminación. 

Qbservandq que la función de los paises en desarrollo 812 la protección 
del medio ambiente debe ajustarse a su nivel de desarrollo y a las 
limitaciones concreta5 en qU8 actúan, 

pestacandg la importancia para todos los países de que 5e adopten medidas 
eficaces para la protección, la restauración y el mejoramiento del aeaio 
ambiente de acuerdo, entre otras cosas , con sus respectivas capacidades, y 
reconociendo al mismo tiempo 105 esfueroos ya realisados en todos los países a 
este respecto y el mejoramiento de la cooperación internacional, 

acandoa la necesidad de transferir tecnología racional desde 
81 punto de vista del medio ambiente a los paises en desarrollo, inclusive 
técnicas nuevas 8 innovadoras que permitan a esos países lograr el crecimiento 
económico limitando los daños al medio ambiente, 

Teniendo en cuenta que se necesitan r8cursos financieros nuevos y 
adicionales para asegurar la PartíCipaCíÓn efíCas a8 los país85 en desarrollo 
en los esfuerzos mundiales de protección del medio ambiente, así como para 
asegurar la ejecución de Bus programas y proyectos 8n materia del medio 
5mbiente sin que se vea afectado su desarrollo, 

/ . . . 
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1. Decide celebrar eu 1992 una Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
el medio ambíonte y el desarrollo de aos semanes de duración que coincida con 
el Día Mundial del Medio Ambiente, el 5 de junio. al nivel más alto posible ae 
participación; 

2. hceota con aoradecímiento la generosa oferta del Gobierno del Brasil . de ser huesped de la Conferencia; 

3. Afirma que el objetivo principal de la Conferencia debe aer 
concertar estrategias y medidas para detener e invertir el efecto te la 
degradación ambiental en el contexto de esfuerzos nacionales e inturaacfenales 
cada v?s mayores para promover un desarrollo sostenible y resolver los 
problemas de crecimiento demográfico, pobreza generalizada, endeudamiento 
externo, hambre y enfermedad: 

4. pecide que la Conferencia se crncentrará en los temas que se indican 
a continuación, que no se enumeran en ua orden de prioridad particular, 
teniendo en cuenta la relación estrecha entre el desarrollo sostenible y la 
necesidad de encontrar soluciones a los problemas ambientales que son causa de 
mayor preocupacíónr 

a) Protección de la atmósfera haciendo frente a los cambios climáticos 
y al calentamiento mundial, al agotamiento de la capa de osono y a la 
contaminación atmosférica transfronterísa; 

b) Protección de la calidad de los recursos de agua dulcet 

cl Protección de los océano? 9 las zonas costeras y sus recursos3 

al Protección de los recursos terrestres mediante la lucha contra la 
deforestación y la deserLificación: 

el Conservaci"? de la diversidad biológica; 

f) Gestión racional desde el punto de vista del medio ambiente de la 
bíotocnología: 

9) Gestión racional desde el punto ae vista del medio amblente de los 
desechos peligrosos y los productos químicos tóxicos8 

W Protección de le salud humana y de la calidad de vida, sobre todo 
del medio vital y laboral de los pobres, frente a los efectos de la 
degradacíór. del medio ambiente; 

5. ecíde también que la Conferencia deberás 

id Examinar el. estado del medio ambiente 20 años después de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, celebrada en 1972, 
así como las medidas adoptadas por todos los países y las organizaciones 
1-L---..~r-r~rn~~C~íao .x=*J ..rrL..-r- .- -ri....e.r e.> ra.aP,. .-Ll-...- ~..,.'.~..u"......""'"."'"" r..-- &..Y...'y'- J ."W,IYLY1 w* .II"YAY Y.YCW'YCO y 0: rñ#dQ BT. 
que los aspectos ambieutales han sido incorporados en las políticas y planes 
económicos y sociales: 
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b) En el contexto de la determinación de la relación entre el medio 
ambiente y el desarrollo, examinar estrategias sobre actividades nacionales e 
iuternacíonales que se coordinen, según convenga, regional y mundialmente, a 
fin de que los gobíeraos lleguen a acuerdos formales sobre compromisos 
concretos para adoptar medidas definidas coa objeto de abordar las principales 
cuestiones ambíeatales en los procesos de desarrollo económico y social y ea 
un marco temporal concreto2 

cl Definir directrices para la protección del medio ambiente mediante 
la aplicación de medidas preventivas fundamentales, ea particular incorporando 
los aspectos ambientales ea los procesos de desarrollo económico y social y ea 
diversas políticas sectoriales, teniendo en cuenta las necesidades concretan 
de los paises ea desarrollot 

d) Buscar medios para impulsar, mediante la cooperación internacional. 
el desarrollo de tecnoLogías y métodos de gestión racionales, desde el punto 
de vista del medio ambiente, así nomo el suministro de íaformación al 
respecto, para facilitar el acceso a esa información y esas tecnologías y 
su transferencia, en particular a los países ea desarrollo, y para ayuder a 
eso5 paises a crear sus propias tecnologíast 

el Examíaar el mejor método posible de utilizar y obtener recursos 
financieros, taato existentes como adicionales, para permitir que países ea 
desarrollo contribuyan a la protección del medio ambiente y a la coaservacíón 
de sus recursos, con miras a lograr un desarrollo 8ostenible, teniendo en 
cuenta los medios de que disponen y las limitaciones concretas con que se 
eLrentan 

f) Promover el intercambio libre y oportuno de información sobre 
políticas, situaciones y accidentes nacionales relacionados con el meAío 
ambientes 

91 Evaluar la capacidad del sistema de las Naciones Unidas para vbgílar 
las amenazas ambientales, hacer frente a las situaciones de emergencia de 
carácter ambiental y formular recomendaciones para mejorar le 8itUaCiÓn, Si 
proceder 

h) Recomendar medidas a los gobiernos y a los Órganos pertinentes del 
sistema de las Naciones Unidas, con miras a reforrar la cooperación técnica 
con los países en desarrollo, para que eso8 paí-es estén en mejores 
condiciones de encargar5e de la ordenación de su me8ío ambiente, inclusive de 
aumentar su capacidad para vigilar, analísar y prevenir sus problemas 
ambientales; 

i) Recomendar medidas a las organí8acíones internacionales e 
intergubernamentales pertinentes para promover ua clima económico 
internacional de apoyo mediante la adopción de compromisos concreto8 por los 
gobiernos que se traduzcan ea UD crecimiento económico y un desarrollo 
sostenido y racional desde el punto de vista ambiental en todos los países, 
para combatir la pobreza y mejorar la calidad de la vidas 
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j) Promover el desarrollo 0 fortalecimiento ae instituciones adecuads 
en los planos nacional, regional y mundial para ocuparse ae las cuestiones 
ambientales en el contexto ae los procesos de desarrollo económico y social; 

k) Promover la educación ambiental, sobre todo entre las nuevas 
generaciones3 

1) Especificar las funciones que competen a cada uno ae los órganos, 
organiaaciones y programas del sistema de las Naciones Unidas, así como el 
apoyo que han ae prestar, para la aplicación ae las conclusiones ae la 
Conferencia: 

m) Cuantificar los recursos financieros necesarios para lograr la 
aplicación ae las decisiones y recomendaciones ae la Conferencia y encontrar 
posibles fuentes, incluidas fuentes no convencionales, entre la comuniaaa 
internacional para obtener los recursos adicionales, según sea necesario; 

6. pecid9 que el Comité Preparatorio intergubernamental sea el Consejo 
de Administración del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y 
que esté abierto, en pie de igualdad, a todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas o miembros do los organismos especializados o el Organismo 
Internacional de Energía Atómica: 

7. Peciaf¿ que el período de sesiones de organización del Comité 
Preparatorio se celebre en Ginebra en febrero de 1990 y que el Comité celebre 
cuatro períodos de sesiones adicionales; 

8. Decide también que la Mesa del Comité Preparatorio esté integrada 
por un Presidente, ocho Vicepresidentes y un Relator, manteniéndose la 
representación geográfica equitativa; 

9. Peciae asimismo que el Secretario General de las Naciones Unidas 
nombre al Secretario General de la Conferencia y pide a este Último que, en 
consulta con el Secretario General de las Naciones Unidas, adopte las medidas 
necesarias, incluida la contratación del personal que se requiera, y 
proporcione los servicios necesarios para el funcionamiento eficaa y continuo 
de la Conferencia, utilizando al márimo posible los recursos que estén a su 
disposición; 

10. &-& al Secretario General de las Naciones Unidas que garantice 
la coordinación de las contribuciones provenientes del sistema de las 
Naciones Unidas, en especial del Programa de las Naciones Unidas para el 
Meaio Ambiente, por conducto del Comité Administrativo de Coordinación; 

. 11. pide tambien al Secretario General que, tomando nota del gmeroso 
ofrecimiento del Gobierno de Suiza ae prnporcionar locales para la secretaría, 
establezca inmediatamente en Ginebra una secretaría propia de la Conferencia, 
independiente y adecuada, presidida por el Secretario General de la 
Conferencia: 

/... 
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12. Jnvita a toaos los Estados a participar activamente en los 
preparativos de la Conferencia y establecer a aicho efecto procesos 
preparatorios nacionales ae amplia base, con una activa participación popular. 
así como a presentar informes nacionales en que expongan 8us opiniones y 
compromisos respecto de las esferas y cuestiones que examinará la Conferencia, 
incluida su percepción ae las prioriaaaes y necesidades nacionales y sus 
expectativas en materia ae instituciones regionales y mundiales; 

13. pecomienda que el Secretaric General de la Conferencia formule 
propuestas de directrices para que los Estaaos puedan adoptar un enfoque común 
en au8 preparativos e informes; 

14. peciag establecer un fondo de contribuciones voluntarias, que se 
pondrá a disposición del Secretario General de la Conferencia, con objeto de 
prestar apoyo a los países en desarrollo, especialmente a los menos 
adelantados, a fin de que participen eficazmente en la Conferencia y en los 
preparativos ae esta, e invita a los gobiernos a contribuir al fondo, . 

15. uvita a la comuniaaa científica, la industria, las organizaciones 
sindicales y otras organizaciones pertinentes a contribuir a la Conferencia y 
a aus preparativos; 

16. p&& a las organizaciones no gubernamentales interesadas que, en 

vista del importante papel que desempeñan en el fomento de la participación 
popular y de la conciencia sobre las cuestiones ambientales, contribuyan a la 
planificación y programación ae la Conferencia: 

ll. Jnvita a los órganos. organizaciones y programas ael sistema ae 
las Naciones Unidas, así como a las organizaciones intergubernamentales 
pertinentes, a contribuir plenamente a la Conferencia y a sus preparativos 
mediante, entre otras cosas, la prestación ae asesoramiento especializado y la 
adscripción ae personal; 

16. Destaca la importancia de celebrar conferencias regionales sobre el 
medio ambiente y el aesarrollo. e insta a las comisiones regionales a velar 
por que los resultados ae dichas conferencias se incorporen al proceso 
preparatorio ae la Conferencia en 1992, asi como a Participar activamente en 
aicho proceso8 

19. && al Presidente ael Comité Preparatorio que presente a la 
Asamblea General en sus periodo8 de sesiones cuadragésimo quinto y 
cuadragésimo sexto un informe sobre la marcha de los trabajos del Comitdt 

20. pecide incluir en los programas provisionales ae los peri0808 ae 
sesiones cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto un tema titula80 
'Conferencia ae las Naciones Uniaas sobre el medio ambiente y el deearrollo'.gg 

35. En la 52a. sesión, celebrada el 19 de diciembre, el Vicepresidente de la 
Comisión, Sr. Daviâ Payton (Nueva Zelandia), informó a la Comisión ae los 
resultados de la8 consultas OficioSaS ceiebraáas respecto de los proyectos de 
resolución A/C.2/44/L.l, A/C.2/44/L.55 y A/C.2/44/L.56. 
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36. El Presidente presentó un proyecto de resolución (A/C.2/44/L.86), elaborado 
sobre la base de esas consultas oficiosas, 

31. La Comisión tuvo también ante si una exposición de las consecuencias para el 
presupuesto por programas del proyecto de resolución A/C.2/44/L.86, presentada por 
el Secretario General de conformidad con el artículo 153 del reglamento de la 
Asamblea General (A/C.2/44/L.88). 

38. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución A/C.2/44/L.86 
sin proceder a votación (véase el párrafo 55, proyecto de resolución V). 

39. Habida cuenta de la aprobación del proyecto de resolución A/C.2/44/L.86, la 
Comisión acordó no adoptar ninguna medida sobre el proyecto de resolución contenido 
en el documento A/C.2/44/L.l, y  los proyectos de resolución A/C.2/44/L.55 y  
A/C.2/44/L.58 fueron retirados por sus patrocinadores. 

H. Provectos de resolución A/C.2/44/L.63 v  Rev.1 

40. En la 46a. sesión, celebrada el 27 de noviembre, el representante de 
Finlandia, en nombre de pinamarca. Finlandia. Islandia, Norueqê y  &QJ&, presentó 
un proyecto de resolución (AX.2/44/L.63) titulado "Cooperación internacional en la 
esfera del medio ambiente", que decía lo siguiente: 

Profundamonte a por la creciente degradación del medio ambiente 
que, si se permite que continúe, podría poner en peligro no sólo el desarrollo 
económico y  social sino el fundamento mismo de la vida, 

ObservandQ la mayor preocupación política por resolver los problemas 
ambientales y  la intensificación de la cooperación internacional a esos 
efectos, 

. Acoaiendo con satisf acción algunos logros alentadores en importantes 
esferas de cooperación en lo relativo al medio ambiente, 

BeafirmandQ que hay una relación directa entre el medio ambiente y  el 
desarrollo, y  reconociendo también que un medio económico internacional 
favorable que dé lugar a un crecimiento y  un desarrollo económicos duraderos, 
especialmente en los países en desarrollo, tiene suma importancia para una 
ordenación adecuada del medio ambiente, 

&conociendQ que están surgiendo graves problemas ambientales en todos 
los países y  que esos problemas se deben encarar progresivamente con medidas 
preventivas en sus orígenes por parte de cada país y  mediante la cooperación 
internacional, 

Reafirmando_ la importancia de que se integren las preocupaciones y  
consitieraciones reiativas ai medio ambiente en poiíiiúas ji ~iùQiS¡íiGi su tüdaü 
las esferas, 
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Observando que la emisión ae elemento5 contaminantes, entre ello5 
desechos tóxicos y peligrosos, que se vierten actualmente al medio ambiente se 
origina en su mayor parte en países desarrollados, y reconociendo, por ende, 
que esos países tienen la responsabilidad fundamental de luchar contra esa 
contaminación, 

Reafirmando tambi 'én la necesidad de que los paises desarrollados y los 
órgano5 y organizaciones internacionales competentes fortalezcan la 
cooperación técnica con los países en desarrollo, aumenten la transferencia ae 
tecnología y proporcionen recursos adicionales que hagan aumentar la capacidad 
de los países en desarrollo para resolver sus problemas ambientales, 

Reconoc&n& que la Conferencia ae las Naciones Unidas sobre el medio 
ambiente y el desarrollo que se propone que se celebre en 1992 representa una 
oportunidad Única para todas las naciones de hacer frente a los problema5 del 
medio ambiente y el desarrollo en forma integrada y de movilizar su voluntad 
política de resolver los problemas ambientales mediante la cooperación 
internacional, 

Habiendo examinado el informe del Consejo de Administración del Programa 
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente sobre la labor realizada en 
su 15O período de sesiones, 

1. Tm n -Q del informe del Consejo de 
Administración ael Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
sobre la labor realizada en su 15' período de sesiones J&/; 

2. Reafirma el mandato del Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente definido en la decisión 2997172 de la Asamblea General y apoya 
el reforsamiento del papel del Programa de las Naciones Unidas para el Meaio 
Ambiente como órgano central de catalización, coordinación y estímulo 61i la 
esfera del medio ambiente dentro del sistema de las Naciones Uniaas: 

3. Acooe con satisfacción las medidas adoptadas por el Consejo ae 
Administración del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente para 
mejorar sus propias eficacia y eficiencia en su decisión 1511, de 25 de mayo 
de 1989; 

4. Reafirma que el sistema de las Naciones Unidas, por conducto de la 
Asamblea General, debido a su carácter universal, constituye el foro apropiado 
para una acción política concertada sobre problemas ambientales mundiales; 

5. Cea además que se deberían fortalecer la capacidad y el 
procedimiento ae adopción ae decisiones del sistema de las Naciones Uniaas, 
incluida la Asamblea General, para encarar los principales problemas 
ambientales en forma integral, coherente y eficaz y pide al Secretario General 

u/ D ument 6 Of cia \.o cua r ésimo cuar eríOaQ 

de sesiones, Suplemento No. 25 (A/44/25). 
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que prepare un informe sobre esta cuestión para presentarlo a la Asamblea 
General en su cuadragésimo quinto periodo de sesiones. teniendo en cuenta las 
opiniones expresadas por los gobiernos, reconociendo que éstas se tendrán en 
cuenta en el proceso preparatorio ae le Conferencia ae las kiaciones Unidas 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo; 

6. Bace suvaa las esferas de concentración para la comunidad 
fnternacional señaladas por el Consejo de Administración en su. decisión 15/1, 
sección IV, así como la lista ae cuestiones aentro ae esas esferas a las que 
debe prestar atención especial el Programa de las Naciones Uniaas para el 
Medio Ambiente: 

7. ADruebâ la decisión 15/4 del Consejo de Administración, de 26 de 
mayo ae 1989, en la que éste decidió celebrar en 1990 un perioao 
extraordinario ae sesiones ae tres días ae duración para ocuparse ael análisis 
ae cuestiones ambientales prioritarias y ael proceso ae formulación y 
aplicación de las decisiones sobre éstas, en particular los medios para 
permitir que el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
desempeñe un papel más importante aentro del sistema de las Naciones Uniaas en 
la solución ae esas cuestiones; 

8. Reafirma la necesidad ae aportar recursos financieros nuevos y 
adicionales a los países en desarrollo para aeterminar, analizar, vigilar, 
prevenir o gestionar los problemas eel medio ambiente primordialmente en su 
fuente, ae conformidad con sus metas, objetivos y planes nacionales ae 
desarrollo, ae manera ae asegurar que sus prioriaades ae desarrollo no se vesn 
desfavorablemente afectadas; 

0 -. Destaca la necesidad ae recursos financieros adicionales para la 
adopción ae medidas tendientes a resolver problemas ambientales importantes ae 
interés mundial y, en particular , en apoyo a los países para los que la 
ejecución ae dichas meaiaas entrañaría una carga especial o snormal, en 
particular aebiao a su nivel ae desarrollo 0 a la falta de capaciaaa 
financiera 0 técnica: 

10. JZxDresa su reconocimiento por las inaicaciones ae que está 
aumentan80 en valores reales la corriente ae recursos al Ponao ae las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente, y hace suyo el objetivo anual Be un 
mínimo ae 100 millones ae dólares de los EE.UU. en contribuciones antes ael 
año 1992, teniendo en cuenta las tareas cada ves más amplis ael Programa ae 
las Naciones UniBas para el Medio Ambiente, y exhorta a todos los gobiernos a 
acrecentar sus contribuciones al Fondo como mínimo en un 35% anual a partir 
ael nivel del lo de enero de 1989 para poder alcanzar ese objetivo antes Uel 
año 1992; 

11. Aaue suvaa las opiniones y sugerencias ael Consejo ae Administración 
del Programa ae las Naciones Unidas para el Medio Ambiente expresadas en 
10s anexos 1 y II de su decisión 1512 sobre la aplicación de las 
resoluciones 42/186 y 421187. de ll de diciembre de 1087, Be 1% ~onmhloo 
General, como un avance positivo hacia unu mejor comprensión del concepto de 
dewrrollo sostenible y racional desde el punto de vista ambiental por parte 
ae toa08 los países) 
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12. Toma nota ae la recomendación formulada por el Consejo de 
Administración del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente en 
su decisión 1515, de 25 de mayo de 1989, y destaca que el desarrollo 
sostenible y racional aesae el punto de vista ambiental debe convertirse en 
uno ae los principios orientadores centrales en la estrategia internacional 
ael desarrollo que se está elaborando para el cuarto decenio ae las 
Naciones Unidas para el desarrollo; 

13. pace suya la decisión 15/14 del Consejo de Administración, de 25 de 
mayo de 1989, relativa a la función ae coordinación, en que se propone que el 
Programa ae las Naciones Unidas para el Medio Ambiente debe desempeñar un 
papel mucho más activo en lo relativo a prestar aPoyo a los países en 
desarrollo que lo soliciten en las siguientes tareas: 

a) Establecer y reforzar sus políticas, instituciones y capaciaaa 
profesional para integrar las consideraciones ambientales en sus políticas y 
planes ae desarrollo; 

b) Formular e iniciar programas y actividades para hacer frente a sus 
más graves problemas ambientales; 

cl Formular planes de acción para la ordenación conjunta de ecosistemas 
y la solución de problemas ambientales críticos en 10s planos nacional, 
regional y mundial, así como participar en dichos planes; 

14. Destaca que el desarrollo sostenible y racional desde el punto de 
vista smbiental exige cambios en las pautas existentes ae producción y 
consumo, en particular en 103 países industrializados, el desarrollo ae 
tecnologías racionales aesae el punto ae vista ambiental, asegurando la 
transferencia y el acceso favorable, sobre una base concesional y no 
comercial, a dichas tecnologías, haciendo hincapié en las tecnologías nuevas y 
en formación, en particular por parte ae los países en aesarrollo, y prestar 
apoyo a los esfuerzos en materia ae investigación y desarrollo ae los países 
en desarrollo para incrementar su capacidad para elaborar y aplicar aichas 
tecnologías; 

15. Reafirma la necesidad de que los gobiernos, las organizaciones 
multilaterales y las instituciones financieras gubernamentales y no 
gubernamentales tengan en cuenta en sus políticas, procesos ae adopción a8 
aecisiones y mecanismos financieros la relacirin entre la aeuaa externa y las 
posibiliaaaes ae los países en desarrollo de f+ talecer EU capacidad de hacer 
frente a las cuestiones ambientales críticas fundamentales para el desarrollo 
y la protección aei medio ambiente; 

16. &y9 la decisión 15136 ael Ccnsejo de Administración, de 25 de mayo 
de 1989, sobre cambios climáticos mundiales, en que, entre otras cosas, pide 
al Director Ejecutivo ael Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente que inicie, en colaboración con el Secretario General de la 
Organización Meteorológica Mundial, los preparativos para ia celebracion de 
negociaciones rolatfvas a un convedo básico sobre el clima, teniendo 
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en cuenta la labor del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre Cambios 
Climáticos y teniendo presentes las conclusiones de las reuniones 
internacionales recientes y las que se celebren en el futuro sobre la materia 
y, por consiguiente, recomienda que dichas negociaciones se inicien 
inmediatamente después de la aprobación del informe provisional del Grupo 
fntergubernamental de Expertos sobre Cambios Clim&icOSt 

17. peconoca la escasa participación de los países en desarrollo en la 
labor y las deliberaciones del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre 
Cambios Climáticos, exhorta al Grupo Intergubernamental a adoptar las medidas 
necesarias para asegurar la participación científica y normativa de 10s países 
en desarrollo e invita a la comunidad internacional a prestar asistencia a ese 
respecto: 

18. TB nota con satisfa& de los progresos realizados en lo 
concerniente a la protección do la capa de ozono e insta a todos los Estado5 a 
cooperar con el. Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente en el proceso de fortalecimiento del Protocolo de Montreal 
relativo a las sustancias que agotau la capa de ozono, habida cuenta de la 
Declaración de Helsinki sobre la protección de la capa de ozono, de 2 de mayo 
de 1989, en que más de 80 Estados y las Comunidades Europeas convinieron en 
eliminar gradualmente los clorofluorocarburoa controlados para el año 2099 y 
105 halones y otras sustancias que contribuyen al agotamiento de la capa de 
ozono, tan pronto como Sea posible, y elaborar mecanismos ae financiación 
apropiados para que todos los países y, en particular, los países en 
desarrollo, participen efectivamente en el Protocolo revisado; 

19. Toma nota además de la aprobación. el 22 de marzo de 1989. del 
Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de 
los aesechos peligrosos y Su eliminación, y exhorta a todos los Estados, 
incluidos los que no participaron en la Conferencia de Basilea. a que 
consideren la posibilidad de firmar el Convenio de Basilea y hacerse partes en 
óste, así como fortalecer Su cooperación en esferas de problemas incluidas en 
el ámbito del Convenio; 

20. m la decisión 15/23 del Consejo de Administración, de 25 de mayo 
de 1999, sobre desertificacíón, en que el Consejo, entre otras coaa8, invita a 
los gobiernos donantes y a los Órganos intergubernamentales a conceder alto 
grado de prioridad en sus actividades bilaterales y multílaterales de 
asistencia a los programas nacionales ae lucha contra la desertífícacíón y de 
rehabilitación de recursos terrestres: 

21. &eiqna la mayor importad a la conservación y utilización de la 
diversidad biolóqica como elemento importante del equilibrio ecológico y 
como fuente de beneficio para la humanidad, expresa su satisfacción por la 
aecisíón 15134 del Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente, de 25 de mayo de 1999, de íníciar la preparación de un 
instrumento jurídico internacional sobre la díversidad biológica del planeta 
en un amplío contexto socioeconómíco, y considera que también &berie kecerue 

hincapié en la ordenación racionai desde el punto de vista ambiental de la 
biotecnologíar 
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22. Toma nota de la consideración que presta el Consejo de 
Admini tración en au decisión 15110, de 25 de mayo de 1989, a la creación 
propuesta de un centro de las Naciones Unidas para la prestacfón de ayuda en 
caso de emergencia ambiental y toma nota además de la información facilitada 
por el Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente sobre los resultados preliminares de sus consultas relativas a las 
opiniones expresadas por 108 gobierno8 y las organizaciones sobre esa cuestión: 

23. Exr>resa su satisfacc&h por el impulso impartido al tratamiento de 
la8 cuestiones ambientales gracias a las reuniones en el plano regional y 
exhorta al Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y a otras 
organizaciones competentes a que sigan desempeñando un papel eficaa en apoyo a 
loa esfuerzo8 regionales en tal sentido." 

41. En la 52a. sesión, celebrada el 19 de diciembre, el Vicepresidente de la 
Comisión formuló una declaración en la que informó a la Comisión de los resultados 
ds la8 consultas oficiosa8 celebradas respecto del proyecto de resolución 
A/C.2/44/L.63 y señaló a la atención de la Comisión un proyecto de resolución 
revisado (A/C.2/44/L.63/Rev.l)r presentado por los patrocinadores del proyecto de 
resolución A/C.2/44/L.63. El Vicepresidente revisó en foma oral ese proyecto de 
resolución revisado, de la siguiente manera: 

al Se intercale, un nuevo párrafo del preámbulo despu& del noveno párrafo 
del preámbulo, con el siguiente texto: 

*' ecordandQ la decisión 14110 del Consejo de Administración del Programa 
de la8 Naciones Unidas para el Medio Ambiente, relativa a los efectos 
ambientales del goattheia en la agricultura de la población negra en 
Sudáfrica." 

b) El párrafo 1 de la parte dispositiva, que decía lo siguiente: 

" ama nota con reconocimientq del informe del Consejo de Admfnistración 
del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente sobre la labor 
realizada en su 15' período de sesiones:" 

se sustituyó por el siguiente párrafo: 

**Hace SUVQ el informe del Consejo de Administracitn del Programa de 
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente sobre la labor realizada en su 
15O período de sesiones y toma nota con reconocimiento de lac decisiones que 
contienet" 

En el párrafo 5 de la parte dispositiva, se sustituyeron las palabra8 
"& además" por las palabras "m a ese re8pecto"s 

d) En el párrafo 7 de la parte dispositiva, se sustituyeron la8 palabras 
"decidió celebrar en 1990 un período extraordinario de sesioneso' por las palabra8 
*'y apoyó su decisión de celebrar en 1990 WI período extraordinario de sesiones"; 

/ . . . 
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el El párrafo 14 de la parte dispositiva, que decía lo siguiente8 

"Peataca que el desarrollo sostenible y racional desde el punto de vista 
ambiental exige cambios en las pautas existentes de producción y consumo8 en , 
particular en los países industrializados, el desarrollo de tecnologías 
racionales desde el punto ae vista ambiental, asegurando la transferencia y el 
acceso favorable, sobre una base concesionsl y no comercial, a dichas 
tecnologías, haciendo hincapié en las tecnologías nuevas y en formación, en 
particular por parte ae los países en desarrollo, y prestar apoyo a 10s 
esfuerzos en materia ae investigación y desarrollo ae los países en desarrollo 
para incrementar su capacidad para elaborar y aplicar dichas tecnologías*" 

se sustituyó por el siguiente párrafo: 

"pestaca que el desarrollo sostenible y racional desde el punto de vista 
ambiental requiere que se modifiquen las modalidades insostenibles de 
producción y consumo, en particular en los países industrializados, : se 
desarrollen tecnologias racionales desde el pJnt0 ae vista ambiental, y en ese 
contexto destaca también la necesidad ae examinar, con miras a recomendar 
moaaliaaaes eficaces, el acceso en condiciones favorables a tecnologías 
racionales desde el punto de vista ambiental y la transferencia de esas 
tecnologías, en particular a los países en desarrollo. incluso en condiciones 
ae favor y preferenciales, y la necesidad de apoyar a toa05 loa países en sus 
esfuerzos por crear y desarrollar su capacidad tecnológica endógena en la 
esfera ae la investigación científica y al desarrollo y por adquirir la 
información pertinente y, en ese contexto, destaca asimismo la neceaidaa ae 
estudiar el concepto ae acceso asegurado de los países en desarrollo a 
tecnologías racionales desde el punto de vista ambiental, en su relación con 
loa derechos ae propieaaa, a fin de elaborar respuestas eficaces a las 
necesidades ae los países en desarrollo en esa esfera;" 

42. El Vicepresidente informó a la Comisión de que Dinamarca, Islandia, Noruega 
y Suecia se hsbían retirado como patrocinadores ael proyecto lle resolución 
wc.2/44/L.63/Rev.l en su forma oralmente revisada. 

43. Tras una auspensión de la sesión a pedido del representante del Brasil, el 
Vicepresidente volvió a revisar oralmente el párrafo 1 ae la parte dispositiva ael 
proyecto de resolución y agregó las palabras "tal como fueron aprobadas" al final 
ael párrafo. 

44. El representante a5i Brasil propuso una enmienda al párrafo 1 ae la parte 
aisp05itiv5, ae la siguiente manera: 

II I con keneolacitp el informe del Consejo de Administración del 
Programa ae las Naciones Uniaas para el Meaio Ambiente sobre la labor 
realizada en su 1V período de sesiones y toma nota de las decisiones que 
contiene;- 

/... 
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45. Tras declaraciones de los representantes de Egipto. la Argentina y la India, 
el representante de Marruecos propuso una enmienda a la enmienda propuesta por el 
representante del Brasil, por la cual laa palabras “toma nota de las decisiones que 
contieae" se sustituirian por las palabras "toma nota coa reconocimiento de las 
decisione:, que contiene, tal como fueron aprobadas". 

46. Tras uaa declaración del representante de Egipto, el representante de lu 
Argentina propuso que el párrafo 1 de la parte dispositiva se modificara ,le la 
siguiente maneras 

*'&wB suv~g 31 informe y las decisiones del Consejo de Administración 
del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente sobre la labor 
realizada e- su 15' período de sesiones, tal como fueron aprobados, 
sin perjuicio de las decisiones que adopte la Asamblea General en su 
cuadragésimo cuarto período de sesiones;" 

47. Tras declaraciones de los representantes del Brasil, Mauritania y Finlandia, 
el representante de la Argentina retiró su propuesta de enmienda al párrafo 1 de la 
parte dispositiva. 

46. Tras declaraciones de los representantes del Pakistán, Malta, el Uruguay, 
Israel, Chile, Veneeuela, Bshrein, la Rep-jblica Isl&nica del Irán, la Jamahiriya 
Arabe Libia, el Brasil, la India, Bangladesh, Grecia y Omán, el Vicepree.i.deate de 
la Comisión, Sr. David Payton (Nueva Zelandia), y los representantes de Kuwait. 
Lesotho y Liberia, el representante del Brasil dijo que pediría que se procediera a 
votación sobre el párrafo, en caso de mantenerlo en su forma oralmente revisada por 
el Vicepresidente de la Comisión. 

49. Tras declaraciones de los representantes de Rumania, Grecia, FL-landia, 
el Brasil y la India, el Presidente y sl Secretario de la Comisión, los 
represeutantee de Marruecos, el Brasil, Egipto, Nicaragua, el Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, Colombia, Omán, Bangladesh, Suecia, Rumania, Grecia y 
México, el Presidente pidió a la Comisión que lo autorizara a suspeader la sesión 
durante 15 minutos. 

56. Al reanudarse la sesión, el Presidente propuso que la Comisión aprobara el 
siguiente ptoyecto de decisión: 

"La Asamblea General decide examinar el proyecto de resolución 
A/C.2/44/L.63/Rev.l, en su forma oralmente revisada, y adoptar las medidas 
pertinentes al respecto.*’ 

51. Tras declaraciones de los representantes de Mauritania y Filipinas, el 
Vicepresidente de la Comisión, Sr. David Payton (Nueva Zelandia), propuso que las 
palabras "ea su actual período de sesiones" se agregaran al final de la decisióa 
propuesta por el Presidente. 

52. Tras declaraciones del Preeidente y el representante de Filipiaaa, la Comisión 
aprobó el proyecto de decisión propuesto por el Presidente , en au forma enmendada 
por el Vicepresidente de la Comisión (véase el párrafo 56, proyecto de decisión II). 

/... 
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53. Durante las deliberaciones, &G& :,d&?sb. Egioto. la Reuública Islámica del Irán 
y-Nueva Z-ìandia se sumaron a los patxinadores del proyecto de resolución 
revisado A/C.2/44/L.63/Rev.l en su forma oralmente revisada. 

1. 0 cumentación relati\ al medio ambiente 

54. En la 53a. sesión, celebrada el 20 de diciembre, la Comisión, a propuesta del 
Presidente, aprobó un proyecto de decisión sobre los informes relacionados con el 
subtema 82 f), respecto de los cuales no se habían presentado proyectos de 
propuesta (véase el párrafo 56, proyecto de decisión III). 

III. RECOMENDACIONES DE LA SEGUNDA COMISION 

55. La Segunda Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe los 
siguientes proyectos de resolución: 

PROYECTO DE CESOLUCION 1 

Cooneración internacional en la viailancia. la evaluación 
y  la urevención de arnasas oara el medio ambiente y  

asistencia en casos de emeraencia 

La Asamblea General, 

Convencida de que uno de los principales problemas a escala mundial que 
enfrenta hoy en día el planeta es el deterioro del medio ambiente, 

Recordandq su resolución 43/196, de 20 de diciembre de 1988, relativa a 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el medio ambiente y  el desarrollo, 

Consciente de que la creciente degradación del medio ambiente causada por 
las actividades humanas ha llevado, en algunos casos, a cambios irreversibles 
en el medio ambiente, que amenazan los ecosistemas de mantenimiento de la vida 
y  socavan la salud, el bienestar, las perspectivas de desarrollo y  la propia 
supervivencia humana en el planeta, 

Cqpsciente también de que los posibles desastres ambientales. ya sea 
naturales, accidentales o causados por seres humanos, así como los acc*dentes, 
pueden plantear peligros graves e inmediatos para las poblaciones y  para el 
desarrollo económico y  el medio ambiente de los países y  regiones afectados, 

Convencida de que mediante la vigilancia, la evaluación, la preVeWión y  
la pronta respuesta multilateral, cuando se la solicite, en particular por 
parte del sistema de las Naciones Unidas, las amenazas al medio ambiente 
podrían reducirse a un mínimo e incluso evitarse, 

Convencida asimismo de que la alerta temprana respecto de las amenazas y  
la degradación ambientales inminentes ayudaría a los gobiernos R tomar medidas 
preventivas, 
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Tomando nota con reconocimiento de la labor emprendida por el Programa de 
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente con el objeto ae elaborar criterios 
para la determinación ae las amenazas al medio ambiente en los ámbitos 
nacional, regional y mundial, 

Subravando la necesidad de una estrecña cooperación entre todoa los 
países, en particular mediante un amplio intercambio de información, 
conocimientos científicos y experiencia , así como de transferencia de 
tecnología, en materia ae vigilancia, evaluación y prevención ae amenazas al 
medio ambiente, enfrentamiento de situaciones de emergencia ambiental y 
prestación ae asistencia oportuna, a petición de los gobiernos, de conformidad 
con las respectivas leyes, reglamentaciones y políticas nacionales y teniendo 
en cuenta las necesidades y demandas particulares de los países en desarrollo, 

Afirmando la necesidad, en este contexto, de una cooperación más estrecha 
entre el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, la Oficina 
del Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre, 
la Organización Mundial ae la Salua. la Organización Meteorológica Mundial y 
otros Órganos, programas y organismos competentes del sistema de las 
Naciones Unidas, teniendo en cuenta la función coordinadora del Programa de 
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente en asuntos relacionados con el 
medio ambiente en el sistema de las Naciones Unidas, 

Tomando nota de que se han formulado otras propuestas para el 
fortalecimiento y mejoramiento ae la eficacia, dentro ael sistema ae las 
Naciones Unidas, de la cooperación internacional en materia de vigilancia, 
evaluación y prevención de amenazas al medio ambiente y la prestación de 
asistencia oportuna en casos ae emergencia ambiental, 

1. econoce la necesidad ae fortalecer la cooperación internacional en 
materia de vigilancia, evaluacióu y prevención de amenazas al medio ambiente y 
de prestación de asistencia en casos de emergencia ambiental; 

2. Reafirma que el sistema de las Naciones unidas, por conducto de la 
Assmblea General, es, por su carácter universal, el foro apropiado para 
adoptar medidas políticas concertadas sobre los problemas mundiales del medio 
ambiente; 

3. Suh_rava la importancia de una participación más amplia en la 
Vigilancia Mundial, establecida por la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Humano ti/ y administrada por el Programa de lis Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente, para fortalecer su capacidad ae hacer evaluaciones 
autorizadas, prevenir la degradación ambiental y comunicar a la comunidad 
internacional la existencia ae estaaos ae alerta tempranar 

151 Informe de la Conferencia da las Naeionez &idss sobra PI Medio U>-nnn. 
Estocolmo. 5 a 16 de iunio de 1972 (publicación de las Naciones Unidas, número 
ae venta: S.73.11.A.14 y Corr.1). 

/... 
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4. peafirma que los Estados, ae conformidad co3 la Carta ae las 
Naciones unidas y con los principios del derecho internacional, tienen el 
derecho soberano de explotar sus propios recursos , con arreglo a Su política 
en materia de medio ambiente, y reafirma también la responsabiliaaa de los 
Estados de velar porque las actividades que se realicen bajo su jurisdicción o 
control no causen daños al medio ambiente de otros Estados, ni de zonas fuera 
de los limites de la jurisdicción nacional, y la necesidad de que desempeñen 
la función que les corresponde en la preservación y protección ael medio 
ambiente mundial y regional, de conformidad con su respectiva capacidad y sus 
responsabilidades: 

5. ELña al Secretario General qut, con la ayuda del Director Ejecutivo 
del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, prepare un 
informe, sobre la base de las opiniones de los Estados Miembros y de las leyes 
nacionales e internacionales existentes en esa esfera, en que figuren 
propuestas y recomendaciones sobre posibles medios para fortalecer la 
capacidad de las Naciones Unidas para: 

al V gilar. evaluar y prevenir las amenaxas al medio ambiente; 

b) Establecer criterios para determinar los casos en que la degradación 
ambiental socava la salud, el bienestar. las perspectivas de desarrollo y la 
propia supervivencia de la vida en el planeta en grado tal que pueda 
requerirse La cooperación internacional. si se la Solicita; 

cl Comunicar a la comunidad internacional estados de alerta temprana 
cuando dicha degradación se haga inminente; 

a) Facilitar la cooperación intergubernamental en la vigilancia, la 
evaluación y la prevención de amenazas al medio ambiente; 

el Ayudar a los gobiernos que lo soliciten a hacer frente a situaciones 
de emergencia ambientalt 

f) Movilizar recursos financieros y cooperación técnica para desempeñar 
las tareas enumeradas en los incisos a) a e) 8u1>IB, teniendo en cuenta las 
necesidades de los países interesados y, en particular, de los países en 
desarrollo: 

6. , Pm al Secretario General que presente al Consejo de 
Administración del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo el 
informe mencionado en el párrafo 5 m para su examen durante el proceso 
preparatorio de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el medio ambiente 
y el desarrollot 

7. Jnvita al Consejo de Administración del Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente a que examine ese informe y presente 
sus opiniones al respecto a la Asamblea General en su cuadragésimo sexto , narrnñn ae s^sioEes: por co------ nñllrtn ael conoojo Econo!!!~~~ & ----w-, ' 4a.A " Enr<nl c------ 

/... 
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PRSYECTO DE RESOLUCION II 

Pesca de altura en aran escala con redes de enmalle 
y deriva Y sus efectos sobre los recursos marina 

vivos de los océanos v mares del mundo 

La Asamblea General, 

Tomando nota de que muchos países están preocupados por el aumento del 
uso de redes de enmalle y deriva para la pesca de altura en gran escala, redes 
que pueden llegar a tener más de 30 millas (46 kil&,etros) de longitud, y que 
se utilizan para capturar recursos marinos vivos en alta mar en los océanos y 
mares del mundo, 

Consciente de que la pesca de altura en gran escala con redes de enmalle 
y deriva, método de pesca en que se utiliza una red o un conjunto de redes 
mantenidas en posición más o menos vertical mediante flotadores y pesas, 
que flotan a la deriva y atrapan peces en aguas superficiales o profundas, 
puede ser un método sumamente indiscriminado y antieconómico de pesca que, 
en opinión de muchos, constituye una amenaza para la conservación eficaz de 
los recursos marinos vivos, como las especies eminentemente migratorias y 
anádromas de peces, aves y mamíferos marinos, 

Tomando nota de que la presente resolución no se refiere a la cuestión 
de la pesca con redes de enmalle y deriva en pequeña escala realizada 
tradicionalmente en aguas coc.teras, especialmente por los países en 
desarrollo, actividad que hace una importante contribución a la subsistencia y 
el desarrollo económico de esos países, 

Rxoresando su oreocunación porque, aparte de las especies de peces que se 
desea pescar, pueden quedar atrapadas en las redes de enmalle y deriva da gran 
tamaño otras especies de peces, mamíferos marinos, aves marinas y otros 
recursos marinos vivos de los océanos y mares del mundo, no sólo en las redes 
que están en uso sino en aquéllas que se pierden o se desechan, de resultas de 
lo cual esas otras especies suelen sufrir daños o morir, 

~eCOnOCiendQ que más de un millar de buques pesqueros utilizan redes de 
enmalle y deriva de gran tamaño en el Océano Pacífico , el Océano Atlántico, el 
Océano Indico y otras zonas de alta mar, 

PeCOnOCiendQ que cualquier medida de reglamentación que se adopte para la 
conservación y la ordenación de los recursos marinos vivos debe tener en 
cuenta los datos y análisis científicos más fidedignos que existan, 

&cordando los principios pertinentes enunciados en la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar u/, 

. 

1p/ Documentos Oficiales de la Tercera Conferencia de las Naciones Unida6 
sobre el Derecho ael Mar. vo1.m (publicación de las Naciones Unidas, número 
ae venta: S.84.V.3), documento A1CONP.621122. 
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FfírmãagQ que, de conformidad con los principios pertinentes de ra 
Convención sobre el Derecho del Mar, toaos los miembros de la comunidad 
internacional tienen el deber de cooperar a nivel mundial y regional en la 
conservación y la ordenación de los recursos vivos en alta mar. y de tomar, 
individual o colectivwflente, para beneficio ae sus nacionales, las medidas 
necesarias para la conservación de los recursos vivos de alta mar, 

Decardan@, de conformidad con los articulos per'.inentes de la Convención 
sobre el Derecho del Mar. la responsabilidad de todos los miembros de la 
comunidad internacional de asegurar la conservación y la ordena4ón de los 
recursos marinos vivos y la protección y la conservación del medio marino y 
sus recursos vivos dentro de sus xonas econÓmic<.s exclusivas, 

Tomando not,~ de la grave preocupación expresada, en particular, por los 
Estados ribereños y los Estados gue se dedican a actividades pesqueras ante la 
probabilidad de que la explotación excesiva de los recursos marinos vivos en 
las sonas de alta mar adyacentes a las zonas económicas exclusivas de los 
Estados ribereños tenga consecuencias negativas para dichoc recursos en esas 
zonas, y tomando nota asimismo, a ese respecto, de la responsabilidad de 
cooperar de conformidad con los artículos pertinentes de la Convención sobre 
el Derecho Bel Mar, 

Tomando nota tambiég ae que los países miembros del Foro del Pacífico 
Meridional y de la Comisión del Pacífico Meridional, reconociendo la 
impostancia de los recuraos marinos vivo 3 para los pueblos de la región del 
Pacífico meridional, han pedido que se ponga fin a ese tipo ae pesca en la 
región y se ponga en práctica programas eficaces de ordenación, 

Toman& nota asímísmq de la declaración sobre este tema aprobada por los 
Jefes de Gobierno Be los países del Pacífico meridional en Tarawa el 2.1 de 
julio de 1969, y de la Convención para la prohibición de la pesca con redes de 
enmalle y deriva ¿le gran Longitud en el Pacífico meridional, aprobada por los 
Estados y territorios del Pacífico meridional en Wellington el 24 de noviembre 
de 1989 U/. 

Tomando nota Q,&& de que algunos miembros de la comunidad internacional 
han concertado programas para colaborar en el control y la vigilancia Be la 
pesca de altura en gran escala con redes de enmalle y deriva con miras a la 
evaluación inmediata de las consecuencias negativas de esa práctica. 

&uzonocíen& que algunos miembros de la comunidad internacional, 
atendiendo a las preocupaciones expresadas en el plano regional, han tomado 
medidas para limitar sus operaciones de pesca con redes de enmalle y deriva en 
algunas regiones, 

1. Exhorta a todo.: los miembros de la comunidad internacional, sobre 
todo a los que se Oedícan a actividades pesqueras, a que fortalezcan su 
cooperación para la conservación y la ordenación ae los recursos marinos vivos: 

u/ A/44/807, anexo. 
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2. Exhorta a todos aquellos que participan en la pesca ae altura en 
gran escala con redes ae enmalle y deriva a que cooperen plenamente con la 
comuniaaa internacional y. en particular , con los Estados ribereños y las 
organizaciones internacionales y regionales competentes, para mejorar la 
recopilación y el intercambio ae datos científicos estadísticamente bien 
funaamentaaos, a "in de continuar la evaluación ae las consecuencias ae esos 
métodos de pesca y asegurar la conservación ae los recursos marinos vivos ael 
mundo : 

3. Recomienda que toaos los miembros interesa808 de la comuniaaa 
internacional, especialmente en el marco de las organizaciones regionales, 
continúen estudiando y, antes ael 30 ae junio ae 1991, exsminen los datos 
científicos inás fidedignos que existan sobre las consecuencias Be la pesca ae 
altura en gran escala con redes ae enmalle y deriva y convengan en colaborar 
en la adopción ae las medidas ae reglamentación y vigilancia que sean 
necesarias3 

4. Recomienda también que todos los miembros de la comunidad 
internacional, teniendo presente la importancia especia). ae las organisa&ones 
regionales y ae la cooperación regional y bilateral en la conservación y la 
ordenación ae los recursos marinos vivos, reflejada en los artícul->s 
pertinentes de la ConvcnciÓn sobre el Derecho del Mar, convengan en las 
siguientes medidas: 

al Una moratoria respecto ae toaas las operaciones ae pesca ae altura 
en gran escala con redes ae enmalle y deriva en alta mar antes ael 30 ae junio 
de 1992, en el entendimiento que esa medida no se imponará en una región, 0, 
ae adoptarse, podrá cancelarse si se aaoptan meaiaas eficaces ae conservación 
y ordenación sobre la base de antlisis estadísticamente bien funaados, 
realizados conjuntamente por los miembros ae la comuniaaa internacional 
interesados en los recursos pesqueros ae aicha región, para evitar las 
consecuencias inaceptables ae esos métodos ae pesca y garantisar la 
conservación de los recursos marinos vivos ae esa regiónt 

b) La adopción ae medidas inmediatas para limitar progresivamente las 
operaciones ae pesca ae altura en gran escala con reaes de enmalle y aeriva en 
la región del Pacífico meridional con miras a ponerles fin antes ael lo ae 
julio ae 1991, como meaiaa provisional, hasta tanto las partes intsresadas 
concierten arreglos apropiaaos para la conservación y la ordenación ae las 
poblaciones de atún blanco de esa región; 

cl La cesación inmediata ¿le la expansión de la pesca ae altura en gran 
escala con reaes ae enmalle y deriva en las zonas ae alta mar ael Pacífico 
septentrional y en toaas las aemás zonas ae alta mar fuera ael Océano 
Pacífico, en el entendimiento ae que esta mediaa será examinada a la luz de, lo 
dispuesto en el inciso a) ael párrafo 41 

5. tienta a los países ribereños que tienen zonas económicas 
exclusivas adyacentes a la alta mar a que tomen meaiaas apropiadas y colaboren 
en la recopilación y presentación ae datos científicos sobre la pesca con 

/ . . . 
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rede5 ae enmalle y deriva en sus respectivas zonas económica5 exclusivas, 
tenienao presentes las medidas que se adopten en alta mar para la conservación 
ae 105 recursos marinos vivos; 

6. w a 105 organismo5 especializaaos, en particular a la 
Organiaación de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación y a 
otro5 órganos, organizaciones y programas apropiado5 ael sistema áe las 
Naciones Unidas, así como a las diversas organizaciones regionales y 
subregionales ae pesca, que estudien con carácter urgente la cuestión ae la 
pesca de altura en gran escala con redes ae enmalle y deriva y sus 
consecuencias para 105 recursos marino5 vivos, y comuniquen sus opiniones al 
Secretario General: 

7. u al Secretario General que señale la presente resolución a la 
atención de toa05 105 miembros ae la comunidad internacional, las 
organizaciones intergubernamentales, las organiaaciones no gubernamentales 
reconocidas como entidades consultivas por el Consejo Económico y Social y las 
instituciones científicas reconocidas con conocimientos especializados sobre 
los recursos mariDDs vivos; 

8. u al Secretario General que le presente en el cuadragésimo quinto 
período de sesiones un informe sobre la aplicaciór do la presente resolución. 

PROYECTO DE RESOLUCION III 

Tráfico. . eliminación. con>rol v mov mientas t ransfronterizos 
de Droductos v desechos tóxkos v Deliaroaqa 

LaAsamblea ~~neralr 

Recoraandq sus resoluciones 37/137, ae 17 de diciembre de 1982, 38/149, 
de 19 de diciembre de 1983 y 391229, de la de diciembre de 1964, y su 
decisión 41/450. de 0 de diciembre de 1986, 

m en cuan- su resolución 42/163, de ll de diciembre de 1987, 
relativa al tráfico de proauctos y desechos tóxicos y peligrosos, 

pecordando también su resolución 43/212. de 20 de diciembre de 1988, 
titulada g'Responsabilidad de los Estados respecto de la protección del medio 
ambiente: prevención del tráfico internacional ílegal, y la descarga y la 
consiguiente acumulación ae proauctos y aesecbos tóxicos y peligrosos que 
afectan en particular a los países en desarrollo", 

T in -Q la resolución 1988/70 del Consejo Económico y 
Social, de 28 de julio de 1988, 

Recordando también las resoluciones ael Consejo Económico y RocM 
iYiW7i, de 26 de julio de 1968. y 19891104, de 27.de julio de 1989, 

/ . . . 
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del 

Tomando nota también de las decisiones 15/28 y 15/30 del Consejo de 
Administración del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente. 

Acoaiendo con beneolácito el informe del Secretario General sobre el 
tráfico ilícito de productos y desechos tóxicos y peligrosos &$/, 

Tomando notrg. de la concertación del Convenio de Basilea sobre el control 
de los movimientos transfronterisos de los desechos peligrosos y su 
eliminación Zp/, 

Invitando a todos los Estados a considerar la posibilidad de firmar el 
Convenio de Basilea sin perjuicic de las posiciones definitivas que adopten a 
ese respecto las organizaciones intergubernamentales regionales, 

Consciente ati la creciente amenaza que supone para el medio ambiente y la 
sslud y la seguridad humanas la gestión inadecuada, el aumento de la 
generación, la complejidad y el movimiento transfronterizo de ¿lesechos 
peligrosos, 

Convencida de que el tráfico ilegal de proauctos y desechos tóxico5 y 
peligrosos constituye una grave amenaza para el medio ambiente y la salud y la 
seguridad humanas, 

. Qtwencida aslfikut de que esos problemas no 58 pueden resolver sin una 
cooperación adecuada elitre 105 miembros de la comunidad internacional, 

Profundamente vreocuvadp por el hecho de que se sigan produciendo casos 
de movimiento transfronterizo ilegal y descarga de productos y desechos 
peligrosos, particularmente nocivos para el medio ambiente y la salud humana, 
que afectan, en particular, a los paises en desarrollo, 

Convencida también de la necesidad de prestar ayuda a todos los países, 
en especial a los países en desarrollo, para que obtengan toda la información 
pertinente acerca de los productos y desechos tóxicos y peligrosos y para que 
refuercen su capacidad Be detectar y prevenir cualquier intento ilegal de 
introducir productos y Besechos tóxicos y peligrosos en el territorio de 
cualquier Estado, en violación ae la legislación nacional y de los 
instrumentos jurídicos internacionales pertinentes, así como el tráfico que no 
se atenga a las directrices y los principios internacionalmente aceptados en 
esa esfera, 

.w A/44/276-E/1989/76. 

x!/ Al441362 y Corr.1. 

2Q/ Véase UNEP1IG.8013. 
/... 
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. . ae DrOaUCtOS Y desechos tóxicos Y DeliarosQS 

1. u a cada una de las comisiones regionales que, con los r6cursos 
existentes, contribuya a la prevención del tráfico ilícito de productos y 
desechos tóxicos y peligrosos vigilando y haciendo constantemente evaluaciones 
regionales ae ese tráfico ílicito y sus repercusiones en el medio ambiente y 
en la salud en cada región y, en ese contexto, con la cooperación y el apoyo y 
asesoramiento ae expertos del Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente y otros Órganos competentes de las Naciones Unidas, incluidos el 
Registro Internacional de Productos Químicos Potencialmente Tóxicos, el Grupo 
Ba Trabajo Ad Has de expertos sobre el consentimiento fundamentado previo y 
otras modalidades para complementar las Directrices de Londres para el 
intercambio de información acerca de productos químicos objeto del comercio 
internacional y la Secretaría Provisional del Convenio de Basilea sobre el 
control de los movimientos transfronterixos de los desechos peligrosos y su 
eliminación, sin perjuicio de la posición definitiva que adopten las 
organizaciones intergubernamentales regionales con respecto al Convenio, y que 
informe al Consejo Económico y Social en su segundo período ordinario de 
aesiones a partir ae 1990: 

2. . . Pide 1 a 1-s comisiones regionales que actúen en forma 
concertada y cooperen con el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente, para mantener una vigilancia y evaluación eficaces y coordinadas del 
tráfico ilícito de productos y desechos tóxicos y peligrosos; 

3. && al Consejo Económico y Social que presente recomendaciones a la 
Asamblea General sobre los resultados y las conclusiones a que hayan llegado 
las comisiones regionales en relación con el examen de las cuestiones 
ambientales; 

4. Pace un llamamiento a toa05 los países para que cooperen con su 
comisión regional respectiva con miras a prevenir el tráfico ilícito de 
productos y desechos tóxicos y peligrosos; 

II 

pr . . ale6 otecc on contra los oroductos oe 1 riudici 
pr a 1 sa ud Y el medio ambiente a a 1 

1. Bxnresa su reconocimiento al Secretario General por su informe sobre 
los productos perjudiciales para la salud y el medio ambiente ãp/, gue 
contiene un examen de la Lista consolidada de los productos cuyo consumo o 
venta hubieran sido prohibidos, sometidos a restricciones rigurosas, que 
hubieran sido retirados de la venta o que no hubieran sido aprobados por los 
gobiernos: 

/... 
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2. Toma nota con satisfacción de la relación de cooperación establecida 
entre las Naciones Unidas, la Organización Mundial de la Salud y el Registro 
Internacional de Productos Químicos Potencialmente Tóxicos del Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente para la preparación de la Lista 
consolidada: 

3. Observa en este contexto la necesidad de utilizar asimismo la labor 
que está realizando el Grupo de Trabajo sobre la exportación de mercancías 
cuya venta está prohibida en el país de origen y otras sustancias peligrosas 
establecido por el Acuerdo General de Aranceles Aduaneros y Comercio, así como 
las actividades en marcha en el marco del Programa de las Naciones Unidas para 
el Medio Dmbiente y la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura 
y la Alimentación en relación con la aplicación de los planes de consentimiento 
informado previo para los productos químicos y los plaguicidas en el comercio 
internacional, que ponen en práctica el sistema de intercambio de información 
previsto por los que elaboraron la Lista consolidada, y la labor que se 
realiza con arreglo a acuerdos y convenios internacionales sobre materias 
conexas; 

4. Sxvresa su satisfacción por la creciente cooperación prestada por 
los gobiernos para 13 preparación de la Lista consolidada, e insta a todos los 
gobiernos que todavía no lo hayan hecho a que faciliten la información 
necesaria para su inclusión en versiones actualizadas de la Lista; 

5. Osa al Secretario General que, con los recursos existentes, 
disponga la publicación de la Lista consolidada en español, francés e inglés, 
de acuerdo con la demanda y teniendo presente la resolución 391229 de la 
Asamblea; 

. 6. Pide tambien al Secretario General que haga un esfuerzo especial 
para lograr la difusión efectiva y amplia de la Lista consolidada en todos los 
círculos apropiadost 

7. 
. . Pide asimismo al Secretario General que, en ese contexto, examine 

medios de velar por una participación más eficaz de las organizaciones no 
gubernamentales en la tarea de ayudar a promover la difusión y utilización de 
la Lista consolidada; 

8. u 31 Secretario General que, cuando prepare su próximo informe 
previsto sobre la cuestión: 

4 Formule propuestas concretas sobre medios de proporcionar 
cooperación técnica, incluso por conducto de las organizaciones de las 
Naciones Unidas competentes, a los países, en particular a los países en 
desarrollo, para que creen y refuercen su propia capacidad de utilización de 
la Lista consolidada; 

bj Estudie todas las cuestiones pendientes, como la de posibles 
sucedáneos de los productos prohibidos o sometiaos a restricciones rigurosas y 
los plaguicidas no registrados, con miras a aumentar la utilidad de la Lista 
consolidada; 

/... 



A/44/746/Add.7 
Español 
Página 66 

III 

rol ae los movimientos transfronterisos de los 
desechos oeliarosos v su eliminación 

1. &conocg la necesidad de establecer normas de derecho internacional, 
lo antes posible, sobre la responsabilidad y las indemnizaciones por los daños 
resultantes del movimiento transfronteriso y la eliminación de desechos 
peligrosos: 

2. @,& al Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para 
el Meaio Ambiente que, de conformidad con las resoluciones aprobadas en la 
Conferencia de Basilea, establesca, sobre la base de una distribución 
geográfica equitativa y en consulta con los gobiernos. un grupo de trabajo 
ad hoc de expertos jurídicos y técnicos encargado de elaborar, lo antes 
posible, elementos que pudieran incluirse en un protocolo sobre la 
responsabilidad y las indemnizaciones por los daños resultantes ad movimiento 
transfronteriso y la eliminación ae los desechos peligrosos y que informe al 
respecto al comité preparatorio ae la conferencia de las Naciones Unidas sobre 
el medio ambiente y el desarrollo y al Consejo ae Administración del Programa 
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente de conformidad con su mandato8 

3. Invita al Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente y al Secretario General ae la Organización Marítima 
Internacional a que, en consulta, según proceda, con las demás organizaciones 
internacionales competentes, examinen las normas, los reglamentos y las 
prácticas vigentes con respecto a la eliminación de desechos peligrosos en el 
mar, con miras a armonizar las disposiciones ae los convenios pertinentes 
aprobados a ese efecto: 

4. ,&& al Secretario General que, en cooperación con el Director 
Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, informe 
a la Asamblea General en su cuadragésimo sexto período de sesiones, por 
conaucto ael Consejo Económico y Social, acerca de los progresos logrados en 
la aplicación de las Bisposiciones del Convenio de Basilea y de la presente 
resolución. 

PROYECTO DE RESOLUCION IV 

hnlicación ae las resoluciones 421186 v  42116'2 
Be la Asamblea General 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 42/186, de ll de diciembre de 1967. relativa a 
la Perspectiva Ambiental hasta el año 2000 y más adelante 2,&/. en que aprobó 
,- a,.."..z."c:..z. -Ao,-. .n~r.-.~ rìn rnfarnnr<~ nmmlin ele-P nrinn+ar la rnnnaraPi& Am ..a*"&vwa--... --.*." ..,"__., ..- Iv-M*"....ew "..*C--- =--- -------- -- ---c---- --- 

a/ Documentos Oficiales de la Asamblea General. cua 0 seau d0 pe OdQ dra g ésim n rí 
de sesiones. Suolemento No. 25 (A/42/25 y  Corr.l), anexo II. 

s'... 
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nacional e internacional en relación con las políticas y los programas 
encamina¿los a lograr un desarrollo sostenible y ambientalmente racional en 
toa08 10s países, 

Pecordanao también su resolución 421187, de ll de diciembre de 1987, 
relativa al informe de la Comisión tiundial sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo a/, en que acogió con beneplácito el informe y, entre otras cosas, 
invitó a los gobiernos y a las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas 
a que, al determinar sus políticas y programas, tuvieran en cuenta los 
análisis y las recomendaciones contenidos en el informe, 

Recordando asimismo su resolución 431196, de 20 de diciembre ae 1988, 
relativa a la celebración de una conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
medio ambiente y el desarrollo, 

. 
B.abiendo -mlnadQ el informe del Secretario General sobre la aplicación 

ae las resoluciones 421186 y 421187 de la Asamblea General a/, que contiene 
información sobre las medidas adoptadas por los gobiernos y las organizaciones 
del sistema de las Naciones Unidas para lograr un desarrollo sostenible y 
ambientalmente racional en todos los países, y la decisión 15/2 del Consejo de 
Administración del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, 
ae 26 ae mayo de 1989 241. 

1. orna notg del informe del Secretario General2 

2. mma nota con reconocimQ&Q de los esfuerzos hechos por los 
gobiernos y las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales 
para promover el desarrollo sostenible y ambientalmente racional en todos 
los países; 

3. Bxnresa al mismr- tiempo su preocupación acerca de la necesidad de 
hacer mucho más para que la creciente comprensión de la necesidad de un 
desarrollo sostenible y ambientalmente racional se traduzca en acciones 
concretas en toaos los países; 

4. Toma nota con satisfacción de las actividades regionales que han 
tenido lugar 0 se están programando con miras a promover el desarrollo 
sostenible y racional desde el punto de vista del medio ambiente, entre las 
que cabe mencionar la pr mera Conferencia Regional sobre el Medio Ambiente y  
el Desarrollo Sostenible en Africa, organizada por la Comisión Económica para 
Africa y el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y  celebrada 
en Kampala en junio de 1989, así como otras conferencias análogas que se tiene 
previsto celebrar en 1990 en otras regiones; 

221 Véase A/42/427, anexo. 

.w A/44/350. 

&4/ Véase pocumentos Oficiales de la Asamblea General, cuadraaésimo cuartq 
período de sesiones, Sudemento No. 25 (A/44/25), anexo 1. 

/ . . . 
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5. Invi~ a los gobiernos y a los órganos rectores ae los orqenismos. 
organizaciones y programas del sistema de las Naciones Unidas, asi como a otras 
or*anisaciones intergubernamentales y no gubernamentales, a que intensifiquen 
aún más sus esfuersos para promover y lograr un desarrollo sostenible y 
racional aesae el punto ae vista ael medio smbiente mediante la integración ae 

los factores y las consideraciones ambientales en las políticas y programas ae 
toa08 los sectores; 

6. Toma nota con reconocimientq ae los esfuerzos hechos por el 
Secretario General para examinar. coordinar y fortalecer las activiaaaes ael 

sistema de las Naciones Unidas para la promoción del desarrollo sostenible y 
racional desde el punto de vista del medio ambiente8 

7. Toma nota ae que en toaos los países están surgiendo graves 
problemas ambientales y de que debe hacerse frente progresivamente a esos 
problemas mediantu meaiaas preventivas en los orígenes, sobre la base de 
esfuerzos nacionirles y ae la cooperación internacional; 

6. &afirm que hay uns interrelación directa entre el medio ambiente y 
el desarrollo y reconoce que un clima económico internacional ae apoyo que aé 

como resultado un crecimiento económico y un desarrollo s)steniaos, en 
particular en los países en aesarrollo , es ae gran importancia para la gestión 
racional ael meaio ambiente; 

9. bafirma tsmbiég que las cuestiones ambientales están estrechamente 
relacionadas con las politicas y prácticas ae desarrollo y que, en 
consecuencia, es preciso definir los objetivos y las acciones necesarios en 
relación con los objetivos y las políticas de desarrollo; 

10. Toma nota aaemáa de que entre los objetivos esenciales de las 
políticas ae meaio ambiente y desarrollo que se aerivan ae la necesiaaa ae un 
desarrollo SOStenible y racional aesae el punto ae vista ael medio ambiente 
deben figurar la creación de w medio ambiente 8800, limpio y seguro en todos 
los países; la reactivación ael crecimiento económico general, particularmente 
en los países en aesarrollo, y el mejorsmiento de su caliaaa; la erraaicación 
ae la pobreza y la satisfacción de las necesidades humanas mediante la 
elevación ae los niveles ae viaa y el mejoramiento ae la caliaaa ae viaa; el 
examen ae las cuestiones relacionadas con la ordenación y  el aprovechamiento 
correctos ae la base de recursos, la promoción ael desarrollo acelerado y la 
transferencia ae una tecnología racional aesae el punto ae vista del medio 

ambiente; la reaucción al mínimo ae los peligros que amenazan al meaio 
ambiente, y la combinación ael meaio ambiente y la economía en la aaopción ae 
decisiones en toa08 los países, así como la conciencia ae relación recíproca 
entre los pueblos, los recursos, el medio ambiente y el desarrollo8 

ll. Hace en que el desarrollo sostenible y racional desde el 
punto de vista ael meaio ambiente exige cambios en las estructuras 
insostenibles Be prOaUCCiÓB y consumo, en particular en los países 

industrializados, y ei ãesarroiic áe tecnoioqias racionales aesae el punto ae 

/... 
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vista del medio ambiente, y en ese contexto también hace hincapié en la 
necesidad de examinar, con miras a hacer recomendaciones, modalidades eficaces 
para el acceso favorable a las tecnologías racionales desde el punto Be vista 
del medio ambiente y la transferencia de esas tecnologías, incluso en 
condiciones concesionarias y preferenciales, en particular a los países 8n 
desarroilo, y modalidades para dar apoyo a todos los países en sus esfuerzos 
por crear y desarrollar su capacidad tecnológica endógena 8n materia de 
investigación y desarrollo científicos, así COmO 811 la adqUiSiCiÓn d8 
información pertinente y, en este contexto, la necesidad de estudiar 81 
concepto de acceso garantizado d8 los países en desarrollo a tecnologías 
racionales desde 81 punto de vista del medio ambiente. en su relación con los 
derechos Be patente, a fin de satisfacer eficazmente las necesidades de los 
países en desarrollo en esta esfera; 

12. BaCe suvas las Opiniones y Sugerencias formuladas por 81 GOnS8jO de 
Administración del Programa de las Naciones Unidas para 81 Medio Ambiente en su 
lSO período de sesiones sobre la aplicación de las resoluciones 42'166 y 42/187 
de la Asamblea General, que figuran 8n 81 informe Bel Secretario General, y 
considera la decisión 1512 y sus anexos del Consejo de Administración como un 
paso positivo hacia una mejor comprensión Bel concepto de desarrollo sostenible 
y racional desde el punto de vista del modio ambiente y de las repercusiones de 
la aplicación del concepto por todos los países, 
los órganos rectores d8 los organismos, 

8 invita a los gobiernos y a 
organizaciones y programas del sistema 

98 las NaCiOneS Unidas así como de otras organizaciones intergubernamentales y 
no gubernamentales, a que los tengan 8n cuenta en sus nuevos esfuerzos por 
promover y lograr 81 desarrollo Sostenible y racional desde 81 punto de vista 
881 medio ambiente en todos los paísest 

12. p.B la necesidad de pioporcionar recursos financieros nuevos y  
adicionales a los países en c¶esarrollo para que adopten medidas encaminadas, 
entre otras cosas, a individualizar, analizar, vigilar, prevenir y abordar los 
problemas ambientales, principalmente en sus orígenes, d8 conformidad con sus 
metas, objetivos y planes nacionales de desarrolio, con miras a lograr que sus 
prioridades de desarrollo no 88 vean afectaflas negativamente3 

14. pestaca también la necesidad de contar con recursos financieros 
adicionales para adoptar m8didaS encaminadas a resolver los principales 
problemas ambientales de interés mundial y especialmente para apoyar a los 
países, en particular los países 8n desarrollo, para quienes la aplicación de 
esas medidas entrañaría una carga especial o anormal, debido sobre todo a su 
nivel de desarrollo 0 a su falta de recursos financieros, conocimientos 
especializados o capacidad técnicar 

15. Peafirma la necesidad de que los países desarrolfados y los órganos, 
organizaciones y organismos Competentes de1 sistema de la8 NaCiOrr8s Unidas 
refuercen la cooperación técnica con los países 811 desarrollo para ayudarles a 
desarrollar y fortalecer su capacidad endógena para determinar, analizar, 
..‘i”’ 1 PI r..n..nn:.? . . z.h.brlz,.. l-0 ..xrAklnmmo ,mnk*a.,cnlno Am rrrs....-al-A --- -..- ‘)----, c--.....-L * w”--““- -“” &s--“--...“” -*1-....-“-“” “” I”--“...**YYU CYY eu0 
planes, prioridades y objetivos nacionales de desarrollo; 
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16. Reafirma que de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y 
los principios ael derecho internacional, los Estados tienen el derecho 
soberano ae explotar sus propios recursos ae conformidad con sus políticas 
ambientales, y reafirma también que tienen la responsabilidad ae velar por que 
las actividades que se lleven a cabo dentro de su jurisdicción o bajo su 
control no causen daños al medio ambiente de otros Estados 0 a zonas situadas 
fuera ae los límites de su jurisdicción nacional y la necesidad ae que 
desempeñen el papel que les corresponde en la preservación y protección ael 
medio ambiente mundial y regional ae acuerdo con su capacidad y sus 
responsabilidades particulares; 

17. Considera que las conferencias regionales de aplicación deben 
contribuir a una mejor comprensión y a una interpretación más concreta del 
concepto ael desarrollo sostenible y racional desde el punto de vista ael medio 
ambiente y ae las repercusiones ae la aplicación del concepto, y constituyen 
una importante aportación a la conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
medio ambiente y el desarrollo que ha de celebrarse en 1992; 

18. Invita al comité preparatorio de la conferencia a que tenga 
debidamente en cuenta las recomendaciones contenidas en la Perspectiva 
Ambiental hasta el año 2000 y más adelante y en el informe de la Comisión 
Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo en el proceso preparatorio ae 
la conferencia, así como las recomendaciones de medidas propuestas por la 
Asamblea General y el Consejo Económico y Social, y las opiniones y sugerencias 
formuladas por el Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente y otros organismos, organizaciones y órganos del sistema 
de las Naciones Unidas sobre estos asuntos3 

19. p&s al Secretario General que elabore para su presentación al 
comité preparatorio de la conferencia, y su ulterior presentación a la Asamblea 
General en su cuadragésimo sexto período de sesiones, por conducto ael Consejo 
de Administración del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y 
del Consejo Económico y Social , un informe sobre la aplicación de la presente 
resolución; 

. 20. Piae ademas al Secretario General que prepare, para su preseatacióa 
a la conferencia y a la Asamblea General en su cuadragésimo séptimo períoao de 
sesiones, por conducto del Consejo de Administración del Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente y del Consejo Econdmico y Social, un 
nuevo informe consolidado sobre las nuevas actividades sustantivas de 
aplicación ae las resoluciones 421106 y 421101 de la Asamblea General 
realizadas por los gobiernos y las organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas. 

/ . . . 
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PROYECTO DE RESOLUCION V 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Ambiente v el Desarrollo de 1992 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 43/196, de 20 de diciembre de 1988, relativa a 
una conferencia de las Naciones Unidas sobre el medio ambiente y el desarrollo, 

Tomando nota de la decisión 15/3 del Consejo de Administración ael 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, de 25 de mayo de 1989, 
relativa a una conferencia de las Naciones Unidas sobre el medio ambiente y el 
desarrollo, 

Tomanao nota también de la resolución 1989/87 del Consejo Económico y 
Social, de 26 de julio de 1989, relativa a la convocación de una conferencia de 
las Naciones Unidas sobre el medio ambiente y el desarrollo, 

Tomando nota asimismp de la resolución 1989/191 del Consejo Económico y 
Social, de 27 de julio ae 1989, titulada 'Fortalecimiento de la cooperación 
internacional en la esfera del medio ambiente: aportación de recursos 
financieros adicionales a los paises en desarrollo'. 

Recoraanao también las resoluciones de la Asamblea General 421186, de ll 
de diciembre de 1987, relativa a la Perspectiva Ambiental hasta el Año 2000 y 
más Adelante ti/. y 421187, ae 11 de diciembre de 1987, relativa al informe de 
la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo 261, 

Tomando nota del informe del Secretario General sobre la cuestión de la 
convocación de una conferencia de las Naciones Unidas sobre el medio ambiente y 
el desarrollo 221, 

T-s las opiniones expresadas por los gobiernos en el 
plenario en su cuadragésimo cuarto períoao de sesiones durante las 
deliberaciones respecto de la convocación de una conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el medio ambiente y el desarrollo, 

Recordando la Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
el Meai mmano 281. 

ti/ . . pocumentos Oficiales de la Asamblea Ge eral. cuad aaesimo seqygdo DerlOdQ 
de sesiones. Suplemento No. 25 (Al42125 y Corr.ly, anexo II: 

.w Véase W42/427, anexo. 

.a", .,A1,s.CS ea----.-- __ 
Uf w~~~~~~-o~*YoY~oo y C0rr.i y Aoa.i y 2. 

a!/ 
. Véase Informe de la Conferencia de las Naciones Unrdas sob re el MeaiQ 

-5 a 16 de iunio de 1972 (publicación de las Naciones Unidas, H 
número de venta: S.73.II.A.14 y Corr.1). 

,... 
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Profundamente ureocuoada por el continuo deterioro ae 1~ situación ael 
medio ambiente y la grave degradación de los sistemas mundiales necesarios 
para la vida, así como por las tendencias que, si se permite que continúen, 
podrían perturbar el equilibrio ecológico mundial, poner en peligro las 
cualidades de la Tierra necesarias para la vida y conducir a una catástrofe 
ecológica, y reconociendo que es importante adoptar medidas decisivas, 
urgentes y de alcance mundial para proteger el equilibrio ecológico de 
la Tierra, 

Reconociendo lo importancia que para toaos los países tienen la 
protección y el mejoramiento ael medio ambiente, 

. Reconociendo ién que el alcance mundial do los problemas ambientales, 
incluidos los cambios climáticos, el agotamiento de la capa ae ozono, la 
contaminación transfronteriza ae la atmósfera y el agua, la contaminación ae 
los océanos y mares y la degradaciin ae la tierra, incluidas la sequía y la 
desertificación, requiere medidas a toaos los niveles, incluso a nivel 
mundial, regional y nacional, con el compromiso y la participación ae toaos 

los países, 

Gravemente ureocuoada porque la causa principal ael continuo deterioro 
del medio ambiente mundial es la modalidad insostenible de la producción y el 
consumo, en particular en los países industrializados, 

pestacando que la pobreza y la degradación del medio ambiente guardan 
estrecha relación entre sí y que, en ese contexto, la protección del medio 
ambiente en los países en desarrollo se debe considerar parte integrante del 
proceso de desarrollo y no se la puede concebir separada de él, 

Beconociendo que las medidas que se han de adoptar en el plano 
internacional para proteger y mejorar el medio ambiente deben tener plenamente 
en cuenta los desequilibrios actuales en los patrones mundiales de producción 
y consumo. 

Afirman& que la responsabilidad ae contener, reducir y eliminar los 
daños causados al medio ambiente mundial debe recaer en los Estados que los 
causan, en proporción a los aaños causados y ae conformidad con sus 
respectivas capacidaaes y responsabilidades, 

peconociendo los efectos que en el medio ambiente tienen los restos 
materiales Be las guerras y la necesfdaa ae aumentar la cooperación 
internacional para eliminarlos, 

pm la importancia de que toaos los países adopten meaiaas 
eficaces para la protección, el restablecimiento y el mejoramiento ael meaio 
ambiente en consonancia, entre otras cosas, con sus respectivas capaciaaaes, 
reconociendo al mismo tiempo los esfuerzos que se están realizando en todos , .L) 3_ I..-...f m- . a 
ios palses en t& S~UCLUU, LII(;LUIUO la cüüpsra¿Xzn ~yc~L..yI~yUI~ -....-_ cU-wVU :-L-..re.r2r..ol rr*ra eoCsac 
desarrollados y países en desarrollo, 

/... 
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-ndo la necesidacl de que haya una cooperación internacional efican 
en la esfera de la investigación, el desarrollo y la aplicación de tecnologías 
ambientalmcnte adecuadas, 

Consciena de la función decisiva que desempeñan la ciencia y la 
tecnología en la protección del medio ambiente y la necesidad de dar a los 
países en desarrollo, ea particular, un acceso favorable a tecnologías, 
procesos, y equipo ambientalmente adecuados, así como los resultados de 

investigaciones conexas y otros conocimientos especializados, mediante una 
cooperación internacional orientada a promover esfuerzos mundiales para la 
protección del medio adiente, inclusive por conducto de modalidades 
innovadoras y eficaces, 

peconociendq que habr-i que encauzar recursos financieros nuevos y 
adicionales a los países en desarrollo a fin de asegurar su plena 
participación en los esfuerzos mundiales en pro de la protección del medio 
ambiente, 

1 

1. Decide convocar la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo, de dos semanas de duración y al más alto nivel 
posible de participación, que ha de coincidir con el Día Mundial del Medio 
Ambiente, que se celebrará el 5 de junio de 1992; 

2. cerita con vrofundo aaradecimientg el qezeroso ofrecimiento del 
Gobierno del Ltrasil de ser huésped de la Conferencia: 

3. Áfirma que la Conferencia debe elaborar estrategias y medidas para 
detener e invertir los efectos de la degradación del medio ambiente en el 
contexto del fortalecimiento de esfuerzos nacionales e internacionales 
para promover un desarrollo sostenible y ambientalmente adecuado en todos 
los países; 

4. Afirma que la protección y el mejoramiento del medio ambiente son 
cuestiones importantes que afectan el bienestar de los pueblos y el desarrollo 
económico de toa0 el munaot 

5. pfirma también que la promoción del crecimiento económico en los 
países en desarrollo es esencial para abordar problemas de degradación del 
medio ambiente: 

6. Afirma asimismQ la importancia que tiene para la protección y el 
sano ordenamiento del medio ambiente la existencia de un entorno económico 
internacional favorable que se traduzca en el crecimiento y el desarrollo 
económicos sostenidos en toaos los países} 

/... 
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. 7. R&&&.&a que, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y 
los principios aplicables del derecho internacional, los Estados tienen el 
derecho soberano de explotar sus propios recursos con arreglo a sus políticas 
ambientales, y reafirma también la responsabilidad que les incumbe de asegurar 
que las actividades realisadas dentro de su jurisdicción o bajo su control no 
causen daños en el medio ambiente de otros Estados ni en zonas que se 
encuentran fuera de los límites de su jurisdicción nacional, así como la 
necesidad de que los Estados desempeñen el papel que les corresponde en la 
preservación y protección del medio ambiente mundial y regional con arreglo a 
su capacidad y sus responsabilidades particulares; 

6. Afirma la responsabilidad que de conformidad con las leyes 
nacionales y el derecho internacional aplicable, incumbe a los Estados por los 
daños que causen en el medio ambiente y en los recursos naturales las 
actividades de injerencia transfronterisa, realizadas dentro de su 
jurisdicción o bajo su control; 

9. m nota de que la mayor parte de las descargas de contaminantes 
que se vuelcan actualmente en el medio ambiente , entre ellos desechos tóxicos 
y peligrosos, se origina en los países desarrollados y reconoce, por ende, que 
a esos países incumbe la responsabilidad principal de luchar contra esa 
contaminación: 

10. I>estaca que las grandes empresas iEduStrialeS, incluidas las 
empresas transnacionales, frecuentemente poseen un caudal escaso de 
conocimientos técnicos para la pres rvación y el mejoramiento del medio 
ambiente, realizan actividades en sectores que tienen efectos sobre el medio 
ambiente y. en esa medida, tienen responsabilidades especiales al respecto y 
que, en ese contexto, es necesario alentar y movilizar esfuerzos para proteger 
y mejorar el medio ambiente en todos los paises; 

ll. Beafirma que debe hacerse frente en forma eficaz y urgente al grave 
endeudamiento externo de los países en desarrollo y de otros paises afectados 
por graves problemas ae servicio de la deuda para que estos países puedan 
contribuir plenamente y en consonancia con sus capacidades y responsabilidades 
a los esfuerzos mundiales para proteger y mejorar el medio ambientes 

12. afirma que, a la luz de lo indicado que antecede, las siguientes 
cuestiones ambientales, que se enumeran sin seguir ningún orden de prioridad, 
se encuentran entre las que más importancia tienen para mantener la calidad 
dei medio ambiente de la Tierra y , sobre todo, para lograr un desarrollo 
racional desde el punto de vista del medio ambiente y sostenido en todos los 
países: 

al Protección de la atmósfera luchando contra los cambios climáticos, 
el agotamiento de la capa de ozono y la contaminación atmosférica 
transfronterisa: 

b) Protección de la calidad y el suministro ae recursos ae agua aulcer 

/ . . . 
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cl Protección de los océanos y de toaos los tipos ae mares, inchia0s 

los mares cerrados y semicerrados, y de las zonas costeras, y protección, uso 
y desarrollo racional de sus recursos vivos; 

al Protección y ordenación de los recursos de tierras, entre otras 
cosas, mediante la lucha contra la deforestación, la desertificación y la 
sequía: 

el Conservación de la diversidad biológica: 

f) Gestión racional desde el punto de vista del medio ambiente de la 
biotecnología: 

9) Gestión racional desde el punto de vista del medio ambiente de los 
desechos, especialmente de los desechos peligrosos y los productos químicos 
tóxicos, y prevención del tráfico internacional ilícito de productos y 
desechos tóxicos y peligrosos: 

h) Mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo de los pobres 
en los barrios de tugurios urbanos y las zonas rurales, mediante la 
erradicación de la pobreza, entre otras cosas a través de la ejecución de 
programas integrados de desarrollo rural y urbano, así coma de la adopción a 
todos los niveles necesarios de otras medidas apropiadas para poner fin a la 
degradación del medio ambiente: 

i) Protección de las condiciones necesarias para la salud humana y 
mejoramiento de la calidad de la vida8 

13. Destaca la necesidad de reforzar la cooperación internacional para 
lograr una ordenación del medio ambiente que garantice su protección y 
mejoramiento y la necesidad de explorar la cuestión de los beneficios 
derivados de las actividades, incluidas las actividades de investigación y 
desarrollo, relacionadas con la protección y el desarrollo de la diversidad 
biológica: 

14. Reafirma la necesidad de fortalecer la cooperación intetnaCiOna1, en 
particular, entre los países desarrollados y los países en desarrollo, en las 
actividades de investigación y desarrollo y en la utilisación de tecnologías 
ambientalmente racionales; 

15. Decide que la Conferencia, al abordar las cuestiones relativas al 
medio ambiente en el contexto del desarrollo, se fije los objetivos siguientes: 

al Examinar el estado del medio ambiente y los cambios que se han 
producido con posterioridad a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Humano de 1972 y a la aprobación de acuerdos internacionales como el 
Plan de Acción para combatir la desertificación, e 1 Convenio de Viena para la 
Protección de la Capa de Ozono, aprobado el 22 de marzo de 1965, y el 
s..-.._--._ Ll_ .I__ & ---, --,- L1..̂  C‘"L"U"I" UCI L.,"YC.cIQI .FI.ab&"Y s Irs ".."c-w*Y" %...d w-"-.... -..e.e.a....:o.. "..P O"rrCO" lp memm Ao AeARA W'C" w- ve...--. 
aprobado el 16 de septiembre de 1901, teniendo en cuenta las medidas adoptadas 
por todos los países y las organizaciones intergubernamentales para proteger y 
mejorar el medio ambiente: 

!... 
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b) Determinar estrategias que se coordinen en los planos regional y  
sundial, según proceda, para adoptar medidas concertadas con objeto de abordar 
las principales cuestiones ambientales en los procesos de desarrollo 
socioeconómico de todos los países, dentro de un período determinado; 

cl Recomendar la adopción de medidas a nivel nacional e internacional a 
fin de proteger y  mejorar el medio ambiente, teniendo en cuenta las 
%cesidades particulares de los países en desarrollo, mediante la elaboración 
1 la aplicación de políticas encaminadas a legrar un desarrollo sostenible y  
racional desde el punto de vista del medio ambiente en las que se haga 
especial hincapié en la incorporación de preocupaciones ambientales en el 
proceso de desarrollo socioeconómico, y  de diversas políticas sectoriales, y  
mediante, entre otras cosas, la adopción de medidas preventivas en los 
orígenes de la degradación ambiental, individualizando claramente las fuentes 
de esa degradación y  las medidas correctivas apropiadas en todos los países: 

d) Promover el mayor desarrollo del derecho internacional ambiental, 
teniendo en cuenta la Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Humano, así como las necesidades y  preocupaciones especiales de 
los países en desarrollo. y  examinar en este contexto la viabilidad de 
determinar los derechos y  obligaciones generales de los Estados, según resulte 
apropiado, en la esfera del medio ambiente, teniendo en cuenta tambiffn los 
instrumentos jurídicos internacionales pertinentes existentes; 

el Examinar formas de mejorar más ia cooperación en la esfera de la 
protección y  el mejoramiento del medio ambiente entrs países vecinos, con 
miras a eliminar los efectos ambientales adversos: 

f) Examinar estrategias para la acción nacionai e internacional con 
miras a llegar a acuerdos y  compromisos concretos por parte de los gobiernos 
con respecto a actividades definidas para hacer frente a los principales 
problemas del medio ambiente, a fin de restaurar el equilibrio ecológico 
mundial e impedir un mayor deterioro del medio P' :&ente, teniendo en cuenta el 
hecho de que la mayor parte de las emisiones actuales de contamia-.',>s en el 
medio ambiente, incluidos los desechos tóxicos y  peligrosos, tienen su origen 
en los países desarrollados, y  reconociendo en consecuencia que corresponde a 
esos países la responsabilidad principal de luchar contra esa contsminaciónl 

d Dar la máxima prioridad a la lucha contra la sequía y  la 
desertificación y  examinar todos los medios necesarios, inclusive los recursos 
financieros, científicos y  tecnológicos, para detener e invertir el proceso de 
desertificación a fin de conservar el equilibrio ecológico del planetas 

W Examinar las relaciones entre la degradación del medio ambiente y  la 
estructura del clima económico internacional con miras a lograr un enfoque más 
integrado de los problemas del medio ambiente y  el desarrollo en los foros 
internacionales pertinentes, sin introducir nuevas formas de condicionalidad; 

/ . . . 
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i) Examinar estrategias para la acción nacional e internacional con 
miras a llegar a acuerdos y compromisos concretos por parte ae los gobiernos y 
las organizaciones intergubernamentales con respecto a actividades definidas 
encaminadas a promover un clima económico internacional positivo que dé como 
resultado un desarrollo sostenido y racional desde el punto ae vista del mcaio 
ambiente en toaos los países, con el fin ae luchar contra la pobreza y mejorar 
la calidad de la visa y teniendo presente que no debe utilizarse la 
incorporación ae preocupaciones y consideraciones ambientales en la 
planificación y las políticas de desarrollo para introducir nuevas formas de 
conaicionaliaaa en la ayuda 0 en la financiación del desarrollo y que ello no 
debe servir como pretexto para crear barreras injustificadas al comercio: 

j) Determinar medios de proporcionar recursos financieros nuevos y 
adicionales, en particular a los países en desarrollo, para programas y 
proyectos racionales desde el punto ae vista del medio ambiente ae conformidad 
con los objetivos, las prioridades y los planes de desarrollo nacionales, y 
considerar formas de establecer una vigilancia eficaz del suministro ae esos 
recursos financieros nuevos y adicionales, en particular a los países en 
desarrollo, a fin de que la comunidad internacional pueda adoptar nuevas 
medidas apropiadas sobre la base de datos exactos y fidedignos; 

kl Determinar meaios de obtener recursos financieros adicionales que se 
destinen a medidas orientadas a resolver problemas ambientales importantes ae 
interés mundial y, en especial, apoyar a los países. sobre todo a los países 
en desarrollo, para los que la aplicación de tales medidas representaría una 
carga especial 0 extraordinaria. particularmente por su falta de recursos 

financieros, experiencia 0 conocimientos técnicos; 

1) Examinar diversos mecanismos de financiación, incluidos los 
voluntarios, y examinar la posibilidad de establecer un fondo especial 
internacional y otros criterios innovadores , con miras a conseguir que se 
efectúe, sobre una base favorable, la transmisión más eficaz y rápida posible 
a los países en desarrollo ae tecnologías racionales aesae el punto ae vista 

ael medio ambiente; 

m) Examinar, con el propósito de hacer recomendaciones, modalidades 
eficaces para proporcionar acceso favorable a tecnologías racionales aesae el 
punto ae vista ael medio ambiente y su transferencia, en particular a los 
países en desarrollo, incluso en conaiciones ae favor y preferenciales, y para 
ayudar a toaos los países en sus esfuerzos por crear y fomentar su capaciaaa 
tecnológica endógena en la investigación científica y  el desarrollo, así como 
en la a¿iquisición de información pertinente, y, en ese contexto, explorar el 
concepto ael acceso garantizado para los países en desarrollo a tecnologías 
racionales aesae el punto ae vista ael medio ambiente en su relación con los 
âerechos de propiedad con miras a elaborar medidas eficaces que respondan a 
las necesidades ae los países en desarrollo en esa esfera; 

n) Promover el aprovechamiento de los recursos humanoa, en particular 
en los países en desarrollo, para la protección y el mejoramiento aei meaio 

ambiente; 

/... 
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0) Recomendar a los gobiernos y  a los Órganos pertinentes del sistema 
ae las Naciones Uniaas medidas para reforzar la cooperación técnica con los 
países en desarrollo a fin ae que éstos puedan crear y  fortalecer su capaciaad 
para aefinir. analizar, vigilar, ordenar o prevenir los problemas ambientales 
ae conformiaaa con sus planes, objetivos y  prioridades nacionales de 
desarrollo; 

P) Promover un intercambio abierto y  oportuno ae información sobre 
políticas nacionales, situaciones y  accidentes relacionados con el medio 
ambiente; 

9) Analizar y  examinar el papel ael sistema de las Naciones Unidas en 
la tarea de abordar las cuestiones relativas al medio ambiente y  105 medios 

posibles de mejorarlos 

r) Promover la creación 0 el fortalecimiento ae instituciones 
apropiada5 a nivel nacional, regional y  mundial que se ocupen ae las 
cuestiones ambientales en el contexto de 105 proceso5 ae desarrollo 
socioeconómico ae todos 105 paí35: 

SI Promover la educación en materia del medio ambiente, especialmente 
ae las generaciones jóvenes, así como otra5 medidas que permitan aaquirir 
conciencia ael valor ael medio ambiente; 

t) Promover la cooperación internacional dentro ael sistema ae las 
Naciones Unidas en las funciones de vigilar, evaluar y  prever las amenazas 
para el medio ambiente y  de prestar asistencia en casos ae emergencia 
ambiental3 

u) Delimitar las responsabilidades respectivas de los órganos, 
organizaciones y  programas Bel sistema de las Naciones Unidas, asá como el 

apoyo que han ae dar, en la aplicación de las conclusiones ae la Conferencia; 

v) Determinar cuantitativamente las necesidades financieras para 
aplicar con éxito las decisiones y  recomendaciones ae la Conferencia y  
aeterminar posibles fuentes ae recursos adicionales, incluidas las no 
convencionales: 

4 Evaluar la capaciaaa del sistema ae las Naciones Unidas para prestar 
asistencia en la prevención y  el arreglo ae controversias en la esfera ael 

medio ambiente y  recomendar medidas en esa esfera, respetando al mismo tiempo 
los acuerdos bilaterales e Internacionales vigentes que prevén el arreglo de 
tales controversiás; 

II 

1. peCiaQ establecer un Comité Preparatorio abierto a toa05 los Estaa 

miembros òe ias laciones üniázs o miembros de los organismos especializadoe, 
con la participación de observadores, de conformidad con la práctica 
establecida de la Asamblea General; 

/... 



A/44/746/Add.l 
Español 
Página 81 

2. Decide que el Comité Preparatorio de la Conferencia ae las 
Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo celebre un período de 
sesiones de organización ae aos semanas de duración en mata0 de 1990 y un 
período de sesiones final, ambos en la Serle 10 las Naciones Unidas, y tres 
períodos sustantivo3 adicionales, el priwero en Nairobi y los dos siguientes 
en Ginebra, cuyas fechas y duración determinará el Comité Preparatorio en su 
período ae sesiones de organización: 

3. peci&Q que el Comité Preparatorio, en su período de sesiones ae 
organización, elija al Presidente y demás miembros de su Mesa, con inclusión 
de un número sustancial de vicepresidentes y un relator, teniendo debidamente 
en cuenta la representación geográfica equitativa: 

4. peciag que el país huésped de la Conferencia, el Brasil, sea miembro 
nato de la Mesa: 

5. && al Secretario General que, a Continuación del período ae 
sesiones de organización del Comité Preparatorio, establezca una secretaría 
gd hoc apropiada en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, con una 
dependencia en Nueva York y otra en Nairobi, teniendo presentes las decisiones 
que adopte el Comité Preparatorio acerca del proceso de preparación para la 
Conferencia y sobre la base del principio de la distribución geográfica 
equitativat 

6. peCídQ que la secretaría ga hoc esté dirigida por un Secretario 
General de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo, que será nombrado por el Secretario General de las Naciones Unidas; 

7. && al Secretario General que prepare un informe para el período de 
sesiones de organización del Comité Preparatorio en que figuren 
recomeadaciones sobre un proceso preparatorio conveniente, a la luz de lo 
dispuesto en la presente -esolución y ae las opiniones que expresen los 
gobiernos en el debate plenario del cuadragésimo cuarto período de sesiones de 
la Asamblea General; 

8. PeCídQ que el Comité Preparatorio: 

al Prepare el programa provisional as la Conferencia, de conformidad 
con las disposiciones de la presente resolución; 

b) Apruebe directrices para que los Estados puedan atenerse a criterios 
armonizados en sus preparativos y en la presentación ae sus informes; 

cl Prepare proyectos as decisión para la Conferencia y los presente a 
su consideración y aprobación; 

9. ,I&& al Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, en 
SU calidad as órgano principal en la esfera dei mea;: + ambiente, y a los demás 
órganos, organisaciona& y progr.wdb: Uúi aiáíãiiw üá iös Rácionés üniòas, así 
como a las demás organizaciones intergubernamentales pertinentes, que 
contribuyan plenamente a los preparativos de la Conferencia sobre la base de 
las directrices y requisitos que determine el Comité Preparatorior 

/... 
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10. fi& al Secretario General que vele por la coordinación de las 
contribuciones provenientes del sistema ae las Naciones Unidas, por conducto 
ael Comité Administrativo de Coordinaciów 

ll. Invita a toaos los Estaaos a que participen activamente en los 
preparativos ae la Conferencia , a que preparen informes nacionales, según 
proceda, para presentarlos oportunamente al Comité Preparatorio, y a que 
propicien la cooperación internacional y los procesos preparatorios nacionales 
de amplía base con intervención ae la comunidad científica, la industria. los 
sindicatos y las organizaciones no gubernamentales interesadas; 

12. & a las organizaciones no gubernamentales competentes reconocidas 
como entidades consultivas por el Consejo Económico y Social que hagan 
aportaciones a la Conferencia, según corresponda; 

13. Destaca la importancia de celebrar conferencias regionales sobre el 
medio ambiente y el desarrollo con la plena cooperación ae las comisiones 
regionales, y recomienda que los resultados de esas conferencias regionales se 
incorporen al proceso preparatorio ae la Conferencia, teniendo presente que 
las conferencias regionales.han de hacer importantes contribuciones ae fondo a 
la Conferencia; 

14. pecidg que el proceso preparatorio y la Conferencia misma se 
financien con cargo al presupuesto ordinario de las Naciones Unidas sin 
afectar negativamente a otras actividades en curso y sin perjuicio ae la 
aportación ae recursos ae fuentes extrapresupuestarias; 

15. pecíde establecer un fondo ae contribuciones voluntarias con objeto 
ae prestar apoyo a los países en desarrollo, especialmente a los menos 
adelantados, a fin ae que participen plena y eficazmente en la Conferencia y 
en su proceso preparatorio , e invita a los gobiernos a contribuir al fondo; 

16. &Q al Presidente ael Comité Preparatorio que presente a la 
Asamblea General en sus períodos de sesiones cuadragésimo quinto y 
cuadragésimo sexto un informe sobre la marcha ae los trabajos ael Comité, 

17. Decide incluir en el programa provisional ae sus períodos ae 
sesiones cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto un tema titulado 
"Conferencia ae las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo". 

/... 
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/ 56. La Segunda Comisión recomienda también a la Asamblea General que apruebe los 
siguientes proyectos de decisión: 

PROYECTO DE DECISION 1 

Adhesión 001 las Naciones Unidas a Ia 
3 r es Y a a 0 anta notificación ae accidentes nuclear 1 
Convención sobre asistenciaR 

nuclear 0 emergencia radiolóaica 

La Asamblea General, recordando su decisión 431441, de 20 de diciembre 
ae 1988, y tomando nota de las cartas que figuran en los documentos A/C.2/44/9 

y  A/C.2/44/10, decide aplazar hasta un periodo de sesiones futuro la adopción 
ae medidas sobre la cuestión de la adhesión por las Naciones Unidas a la 
Convención sobre la pronta notificación ae accidentes nucleares y  la 
Convención sobre asistencia en caso de accidente nuclear o emergencia 
radiológica, si se formula un pedido para examinar la cuestión. 

PROYECTO DE DECISION II 

C er z.esfera del medio embie&e 

La Asamblea General decide exsminar el proyecto de resolución titulado 
"Cooperación internacional en la esfera del medio ambiente", que figura en el 
documento A/C.2/44/L.63/Rev.I, en su forma oralmente revisaaa, y  adoptar las 
medidas pertinentes al respecto en su actual períoao ae sesiones. 

PROYECTO DE DECISION III 

D x n i. 

La Asamblea General toma nota de los siguientes documentos: 

a) Nota del Secretario General por la que transmite el informe del 
Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Meaio Ambiente 
sobre la cooperación internacional en la esfera ael medio ambiente: 
suministro ae recursos adicionales a los países en desarrollo a/; 

b) Nota ael Secretario General sobre los progresos alcanzados para 
lograr el desarrollo sostenible y  racional desde el punto de vista 
ambiental 301: 

o/ h/44/332-E/1989/103. 

2Q/ A/44/339 y  Aôd.1 a ll-E/19891119 y  AM.1 a ll. 
1.. . 
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c) Nota del Secretario General por la que transmite un informe del 
Director Ejecutivo del Programa da las Naciones Unidas para el Medio Ambiente ' 
sobre la protección de la capa de ozono 311: 

d) Informe del Secretario General sobre los acontecimientos relativos a 
un convenio mundial sobre el control de los movimientos transfronteriaos de 
los desechos peligrosos LQ2/; 

el Informe del Secretario General sobre los efectos sobre el medio 
ambiente del vertimiento de desechos nucleares x1; 

f) Nota del Secretario General sobre convenios y  protocolos 
internacionales relativos al medio ambiente x4/. 

2.u A/44/349-E/1989/1G2. 

ZY A/44/419. 

321 A/44/480. 

j4/ WC.2/44/L.2. 


